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IMTRODUCCIOlf 

El presente trabajo tiene como objetivo primordial· 

hacer un estudio y profundo análisis. sobre:. la fusión de 

sociedades mercantiles 'en el Dereého' Hex:ic~~o/ siendo el 

punto fu~da~ental y esenciál d~fini'r'.• la naturaleza 
... '.•(¡;'··· 

jur1dica ~~ .J.~ miSma :: 

-···.· ~. - : -, 
legislación ·se ·:··origin'ari. en >las 'leyes/ ·mercantiles ·de 

Italia ;de 1883, eli:'Ciuai ~¿est;o Código' Í:Ú1 Comercio de 

1889 sigui6. ~~;: d~' ce'rd~.'. ~doptan~o .. ~/siis di;f,c;siciones 

a la fusión q;;e •en la áétualidad se ;_egl~-inent~, en la Ley 

General de ·s¿;éi.,;.dadé:ir 'Mercarítiies. 
' ·- . -. . . ~ ;.-.. : -./ - . . _. ' 

-.- ·.. _.: ' .. ' . 

Es por ell~ ~u~ an~~ la parquedad de IJn ~ar~o .histórico 

más ampli~'; ,f.~ ~l d~'s'arrollo d~ esta tes.is ~llcontr~r~mos 
primer'ament~< 6C>mo se lia regulado la (iüs_:ión, ' en algunos 

paises eur1'peos (a excepció~ d~ Brasil)•· ,También ''sé alude 
-· , ,· - ·,:, ;-.. 

de manera e~~c!rica' a aquella,;. Íiguras. que ·podr1an en 
_:_,_ 

algún momento parecer análoga~ 'a' '1a' ¡;;,sió"ri; pero la 

distinción entre sI nos p~~ml~~ consider'ar a cada una de 
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IlfTRODUCCIOlf 

El presente trabajo tiene como objetivo primordial 

hacer un estudio y profundo análisis sobre la fusión de 

sociedades mercantiles en el Derecho Mexicano; siendo el 

punto fundamental y esencial definir la naturaleza 

jur!dica de la misma. 

Los antecedentes· dé··:la · fúsión de sociedades en nuestra· 

legislación las leyes mercantiles . de 

Italia .de ;8aj~,;·¡,}'.,:du~l nuestro Código de Comercio de 

1889 'sú.1~lfr múy 'de cerca, adoptando en sus disposicione;,, 

éÍ la· iJ~Ú,~· .~~~ e~ la actualidad se reglamenta en la Ley 
~(,,'' 

General: de. sódeciádes Mercantiles. 

Es f'O.r elÍo. que ante la parquedad de un marco his.tórico 
<.-, 

más.amplio, en el desarrollo de esta tesis encontraremos 

pri~e)~;ri.;,~te. 'como se ha regulado la fusión en ai~nos 
paises ~~.rolJE'os (a excepción de Brasil) •. · Tambié~~ s~ 1al~de 
de maner~ ~:_'e;pecUlca a aquellas figuras qu-¡¡j •poc1rJ.~~ en 

alglln momento. parecer análogas a la -i~sl~~; 'pero ' la 

distinción ·entré s1 rios permite consid~rar ~- c~d~ una de 
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ellas y desde luego porque como tema principal de este 

trabajo la. fusión mere~e un tratamiento por separado y 

mlis preciso, 'con. el .. propósito de diferenciarla de otras 

figÍlras · y : en : vi;tud d~ considerarla como un acto sui 

generis. 

Asimismo,. cabe desta'car que se hace una descripción de 

todo lo referente al tema que· nos ocupa, profu.ndizando en 

cada uno de los elementos que intervienen en .. ·· nuestro 

estudio, para 

pretende dar 

sociedades. 

obtener una slntesis cbn~~u~ii~ . que 

~;~~: i~-·, fJ·Si6n·· de· 
;,-;-.. <>_"-" 

... 

·. ·( .. ·· .. ··• 
De igual modo, es irÍlport;;¡nte ,destapar. que el fin de 

. . <--' ~\·'-,,. .. 
la 

fusión, desde mi punt~ d~\:Jiú~'·i~bbsiSte Ms1camente en 
' . ,., ·--· 

que las. soC:iedades. •que ~~: •jJ5i~~a~
1 

.buscan alcanzar un 

:: ::;r;:¡~~·/~i:]~¡~~ ·::.= .::··:,: 
cobertura ·de sus ~.;tiJl~~des)'.Y ''d~ ~sto se desprende la 

trascendencia que tiene'ei}~.;:f i~1?i'1~ n~turaleza jurldica 

de la fusión a fin> de :~J.b~~ii~~ .;.z: v~c10' que. existe en la 

Ley General de Sociedad.;s 1~e;d~nfÚes e~· relación al tema 

y analizando las teorlas qu~.:ai. r.;,sp.;cto se refieren~ 



CAPITULO I 

AJITBCBDBllTIB 

1. LEGISLACIONES QUE HAN REGULADO LA FUSION 

La fusi6n de sociedades se da especialmen.te en .•. 1~51 ú.ltimos 

decenios, y en particular . surge· en. los :'p;;.i~es ·. de gran 

desarrollo industrial. Algun~s;' de las .. liigislac.i'ónes que la 
.._,,..,- .. , 

,; ,::.:¿ ~::: '..- ... ·; han regulado son: 
'<· ._' ~~~\:.···.'. 

··~: h<:.'" .:<: ._"/'.' 
";.: .. :;;· 

A) D!RBCBO ITALIAllO: El C6digc:)·d.e'coinercio;~:de.1883 fueel 

primero en reglamentar la fu~i6~ (l..,; sodi~dad~s. 

El capitulo relativo a "ello se denominaba Della fusione 

dalle societa, y de los articulas 193 al 196 y demás 

relativos establecían, que para el caso de las sociedades 

en nombre colectivo o en comandita simple, dentro de los 

quince días siguientes al en que la sociedad estipuló la 

fusión, en esa estipulación debía depositarse en la 

cancillería del Tribunal de Comercio en la jurisdicción en 

la que se encontrara establecido el domicilio de la 
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sociedad, para inscribirse en el registro de las 

sociedades y se fije en las salas del tribunal, en la sala 

de la comuna y en los locales de la bolsa mas cercana. 

Los administradores también deben hacer la publicaci6n del 

acuerdo de la asamblea en el diario de los anuncios 

judiciales del lugar en donde la sociedad esté situada, 

dentro del mes en que se deposit6 el extracto de la 

resoluci6n en el tribunal. 

En el caso de las sociedades an6nimas o en. comandita por 

acciones, el extracto·de la deliberaci6n se deposita en la 

canciller!a deÍ tribunal ci~il ."en la jurisdicci6n en la 

que se encuentra est~b.i.ecld~ la sede de la sociedad . 
.. T;·~.-·:· .. ·,:. 

Actualmente, el Código' cÍ.~il ,.italiano (vigente desde 1942) 

sigue la linea del ,:;.nt~iiOr c6digo y se refiere a la 

fusi6n en· los artlcui;,~. 2501 al 2504; sin embargo, cabe 

destacar dos dÚere~~i~~:. • 

1) Expresa .Y· categ,6rfcamente'hay dos clases de fusi6n; la 

fusi6n, pr'op.Í.~Ín~~te dicha y. la fusi6n por incorporación 

(articulo. 2so3): 
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2) En el c6digo vigente se otorga al tribunal la facultad 

de permitir que la fusi6n se lleve a cabo con la 

oposición, si es una garant!a suficiente. Esta medida 

evita que las sociedades sufran algün dallo que pudiera 

ser causado por los acreedores obstruccionistas. 

B) DBJlBCBO JU.l!llAN: El C6digo de 1900 no contiene 

disposiciones que regulen la fusi6n, s6lo reglamenta 

las causas de liquidaci6n de sociedades en los 

art!culos 303 al 308 y la cesi6n en bloque del 

patrimonio de una sociedad a otra, rechazando que 

pueda existir cesi6n entre sociedades no constituidas 

bajo la forma de sociedad an6nima o en comandita por 

acciones. 

El término de fusi6n se menciona vagamente en el 

c6digo alemán. De ahi se desprende que la doctrina 

forzosamente por una parte seflalaba que la fusi6n era 

una instituci6n peculiar de las sociedades an6nimas y 

comanditarias por acciones, y por otra parte sosten!a, 
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que la _fusi6n sólo pod1a efectuarse por el sistema de 

incorporaci6n, es decir, 

las sociedades fundidas, 

c6digo no admite la 

dejando subsistente, una 

Esto es, doctrinariamente, 

fusi6n de toda clase 

de 

el 

de 

sociedades, y no permite que dos sociedades an6nimas 

puedan fundirse disolviéndose una para constituir una 

nueva. 

La transmisión del activo y pasivo en virtud de la 

enajenación en bloque del patrimonio de la sociedad 

cedente, se daba en el momento en que la deliberaci6n de 

la asamblea para transmitir la totalidad del patrimonio se 

inscrib1a en el Registro de Comercio. Sin embargo, la 

sociedad disuelta se administraba en forma separada de la 

sociedad subsistente, por considerarse el patrimonio aQn 

de la sociedad desaparecida. 

Esto es, que bajo una administración separada, no se daba 

la fusi6n, mientras no se dieran los avisos reglamentarios 

a los acreedores de que iba a ocurrir la fusión y 

transcurriera un año a partir de la líltima de las tres 

publicaciones_. Pero cuando sin que transcurriera el 
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término, los patrimonios de .iás socled~des se fundían, el 

comité de dirección y e.l consejo de ,~igilancia respondían 

frente a los acreedores. 

la ley sobre sociedades p~r"' >~~~i()ries. y sociedades 
~;. 

en 

comandita por acciones, ·que: :·. en forma más amplia 

reglamentaba la fusión' en ;,u11: .. ~~pítulo dedicado a ello y 

que comprendía de los art.i:C::uios 232 al 2s2 • 

. ,. "/.',/·>· 
Al igual que la fusión;: p~i:": in'c':orporación, se regulaba la 

fusión propiamente dich~ "~"'. c~~s.f.deraban a las sociedades 

que desaparecen com.; ~()~i~;da~es ~ransferentes y a la . que 
. . ... '.;-,,:~~-. . .''' 

surge como sociedad inciorpÓrante.'.:: 
•• 1 •• :/·: •• ,{ .. ,;:¡;;< 

\: ,_. ;- ··): :.'. ··~<> 

Las sociedades que no 'fu~:;_.;-~n,:,inscr:í.tás ;en ~'1 Registro de 

comercio dos años.•. á~t~~;;d~:'ii'~~~~~i~\ Jg~6''j~.-.:fu~i~n; no 

podían realizar' la :!usiÓn •prop.i.áÍiiente' dicha·,; e,;\'Ciecir} no 
·.¡.. ' • ·"·<· 

podían crear. una nu;.-11~· ~()ciedacf.' :;.:-'\~:->·' 
···t~·:·~::.·o ~-~:~1 ;,r.•:::~:::;/:' __ 7;¡.~··-- · 

acepta. qlle <i>u~Jen/ .fusion~:~~~ i~~ ·_'.,~oC:l~d~des 
'• ,_ ... , en, La ley 

comandita po~. a,c6ion~s; l.á~ s~ciedades '.de' re~p6ri,;abilidad 
limitada y l~~ socl~d~de~ de e~~lo~~ció~ '~{n~~a. 
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En cuanto a la pr~tecci6n de los, acreedores, actualmente 

s6lo pueden exigir . dentro : de los seis meses contados a 

partir de la inscripci6n :.de;_: la fusi6n en el registro, ya 

sea la prestación de :una·'' garant1a por los créditos 

pendientes o litigiosos: : o" el pago de los créditos 

vencidos. 

Los administradores 'de las sociedades transferentes 

responden solidariamente· por _los dallas y perjuicios que 

pudiere causar 1-.._, ·f~¿Ú,~·: a la. sociedad, a los socios o a 

los acreedores.. Per~ ·,. ilo \responderán los miembros del 

directorio o del éC>ilsejo_,·qu:e· hubieren procedido con la 

debida diligencia ~n e:i•: .ex~men de la situación patrimonial 

de los socios y en la celebraci6n del contrato de fusión. 

C) DBRBCBO SUIZO: Sigue el sistema alemán antiguo, incluyendo 

a la fusi6n en el capitulo de la disolución de s·ociedad y 

señala que la fusión es una disoluci¿n ~in }i~~id~ci6n. 
. . .. 

La legislación sui:!:a · distin~'ue· dos ··clases ··de fusión:· 
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1) Anexión ·o continuación; y 
·:'• '•'."e,' 

2) Reunión o combinación. 

·";·.;·-,. > ::· 
Los · arti(;ulos, ·:·749·:. ;. y'.·: 749 , del C6di90 Suizo de las 

Obli9acióri~~ {(i~~~·l :a ;i¿ .. ~~t~blecido •·en d Código . Alem6n 

de 19ooi ~~gJla~-i~·iüsi6n; .;;nt"alios señalan l~ distinción 

de las clases'~e f~~ión,; f()~~a~id~~~s y medidas. de defensa 

de los ac~eedores y ~e los 's~ci~s. 

. -. . . 

D) DBRBCHO PRANCBS: Antes de · 1966 ,·:·1a ffgura'; de la fusión no 
' . . 

se encontraba en la legisla~ión 

,_.:.· 

El autor Rodrigo ·Uria :a:¡;:.;; ·al r.;;~p~C,t:d•,q~~: el liberalismo 

po11tico no atrajo _la fusi6n, tampoé'b. la' Úy. de sociedades 

de 
.,': - -· 

de ÚÍ02 •''.•Y:· •;J.go:Í consagran 
-. \ ·~. "..,,;: ·.-, -

implicitamente la legaÚdad de·" la· · ·.'i'n~titución al 

reglamentar la negociación de las acci;~n·~r·~e . aportación 

1867 y sólo las leyes 

. ~- ,.. . . 
creadas en los supuestos de fusión de sociedades;· 
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La falta de textos legales obligó al derecho francés ~ 

recurrir al principio de la libertad de _contratación para 

legitimar las operaciones de fusión, si · b.Í.~n.· con la 

reserva de la e_ventual aplicación del ; articulo: '·419 del 

Código Penal, en el. supuesto de que, "'la' :~~~i(;n':· fÚere 

dirigida 11 provocar alteraciones¡. de :•Pi:E!Cios:··~enados por 

ese precepto. · 

En la actualidad, con la promulgación é:le'l./ieyde'1966se 

ha modificado esta situación. 

E) DERECHO EBPlÚIOL: El Código de come~6i6 de 1885 no 

reglamenta la fusión. Sin embargo, en lb~: ~rtÍ.~ul~s 175, 
. ~· 

188 y 189 se habla de ella; parúcüiarihente •el 1art1cuio 
·.·¡ • ··; •,:_: 

175 fracción IV, señala que u~~ d;,; i;is 'bpe~~~ió~~s'. de las 
· .. -· .·' 

es pracÚcar Ía \fuS'ión o de crédito compañ1as 

transformación de todas las clases de .. )3ociedades 

mercantiles y encargarse de la emisión de ··acciones u 

obligaciones de la misma. 
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En cuanto a los articulas 188 y. 189, establecen ·1a forma 
, . 

que deben seguir · i~s colÍlpaflias de ferrocarr.iles ·y 6tras 

obras públicas , ~uando de6ictan ,' vender, . cede; y; tr~spasar 
sus derechos o fundi:Í:-se·· ción ótras ·empr~sas similai'es;'··· 

fusión en Esp.;,fta, ;. surgió con el Reglamento cÍel Registro 

Mercantil del 2d de ',septiembre de 1919; de esa ·fecha a la 

actualidad,",; cas1, no, se han dictado leyes que, reglamenten 

la fusión. de '~~~leci:~des mercantiles. 

--.~.;_:;·;,_; 

En el 
. ,,,.;. 

me~C.Í.~ftad~·:f:Reg1a.Íne:nto dél Regi~tro,· el articulo 138 
. -.:-<~·; 

establece los'.requfsitos que preceden.la inscripción de la 
,.-.,-. _:-. " {'.. __ , .. _ .-. ·.· ... · 

fusión ·en: 'el''Registro .y.en el articulo '139 se seflalan las 

dos mociaÚdades.cie fusión conocidas: . - -~ - : ' . . . 

- Fusión p~o~ia'merÍte dicha¡ y 

- Fusión p~J:i_l~~oi:por~c.ión.·.· · 

11 de junio ·d~; Ú41 ·qué trata'._ sobre la En la ley ' di;,l 

nacionalizá~ú,;, y kra~~~s·~ de negocios bancai:ios, se 

dictan normas?;af~ i~ f~~~~~ de , ias e~Údades, d~d.i.~adas a 
; •. _'"· -· e:_ ··-· .: '; . -:-. 

la explotaci6n'de:esa iridlistrla. 
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De igual modo, alude~. a la . fusión :de sociedades las leyes 

del 19 cie septiembre y '10 :de•; noviembre . de 1942, que 

exigían solicitar la . au~6~i~a6lón; ·: del Ministerio de . __ ,, 
Hacienda para la constituci61l':de 'sociedades anónimas y de 

responsabilidad 

empresas o de 

limitada a··.• b~~e'':';'de ~'.~bsorción 

incorporaci~~~t>d;.;') riigocios ... y 

de otras 

la Orden 

Ministerial del 23 .de Cl~t~~~e\ d~;f19~Ú ··~icta: normas 
,r:-: . . ~,;. 

complementarias para·. el c,Jn;¡?1.i~.i.e~to :de lá .: ley del 19 .de 

septiembre de ese mis~o':~'ñ6;':'. ·:· o--·· .. · .. _. - "'. 
>~· ';;.', -·:· , !: • _.·:x: -

.·; .:.··. 

referencia a· .. l~ ;f~~ti~> la\ l•D :d-el¡ 31. de 
·-·· ,''.'' .. 

También hace 

diciembre de 1946 que trata -sobre ord~iiación bancada; 

osear Vásquez del Mercado hace reférencia ,al· autor RCldrigo. 

Uria que señala: 

"La fUsión no exige identidad de :fo~~a en las s~ciedades 
fusionadas. No es una institució~> p~~uli~r.'y ~;(elusiva 
de ciertos tipos de socied~cl· m'.~~c~húi'. Pued~n fusionarse 

sociedades de distinta clas~:- anónimas y colectivas, 

comanditarias .• y de 'respo~sabi.Üdad · lj_~i~a~~; · eici·~ El 

Derecho Español_ no· coi-.C>c;;. ~!mitación\1gJn~ en este 
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punto. Tanto el articulo 175 del C6digo, como los 

articulos 138 y 139 del Regla~ento Mercand .. i se refieren 

a la fusi6n de toda cla~~· d~ soci~d~d~~ sin ;distinguir 

entre unos y otros tipos• socl.Úes y é!l.~oi:ma' t~Jlia .. que 

abarca a todos ellos. 

La falta de un precepto legal prohibitivo no permite un· 

sistema como el nuestro, en el que todas las sociedades 

mercantiles tienen personalidad jurídica, esgrimir 

razones poderosas para negar validez a la fusión de las 

llamadas sociedades capitalistas con las de tipo 

personalista o de responsabilidad limitada. La: ~elaéión 

entre los dos primeros párrafos del articulo .138 del 

Reglamento de Registro permite deducir que 'el ·precept'cí. ha 

querido referirse a los tres tipos. · ~~ · ~o~'i-~.d~deS 
'::.~ 

mercantiles regulados en el articulo 122 .del·' Código•'de 

Comercio (colectiva, comanditaria y anónima). É~·~ci·'.~~l 
vez dificulte la construcción jurídica unitaria d~:. la 

figura de la fusi6n; pero'en la práctica las dificultades 

se reducen porque ·~i f~nórn'~nó d~'.la fu~ión de' sociedades 

persona listas o ' de r~spÓnsabiÜdad li;.i tad~ · es. harto 
,··:···' 

infrecuente.y apenas Ófrece relevancia económica: 
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La misma carencia de textos prohibitivos que ampara la 

fusión de sociedades de forma diferente, ampara también 

la fusión de sociedades dedicada a distinta industria. 

Esta posibilidad tampoco es peculiar y exclusiva del 

Derecho Espai\ol, y no est.'.i precisamente amparada en la 

falta de un precepto prohibitivo, ya que las 

legislaciones m.'.is exigentes en punto a la analogia . (no 

identidad) de forma en las sociedades fusionadas, no 

exigen la identidad de objeto entre las mismas. Adem.'.is 

existen razones económicas poderosas que aconsejan no 

poner trabas a la fusión de sociedades dedicadas a 

industrias distintas. La fusión puede ser un instrumento 

juridico ·. ef_i'c:~~ para la concentración vertical de 

empresas.·' y no \!iicisten razones juridicas que induzcan a 
' ;-,,' .. 

poner dificuÜ:ad;,s en la utilización de este instrumento. 
:-;,_~ ' 

_-;,..,,,, 

Por 

procedimiE!nt;,~ 

implfoitamenté 

e1 
~ ~' 

-·~ ·~ ~-; .. -. 

en 

_sistema espai\ol conoce estos dos 

cl.'.isicos de fusión recogidos 

el articulo 196 del Código de Comercio 

Italiano, e incorporados .. modernamente a la legislación 

alemana a través de_ la ·Ley•de,-1937. El articulo 139 del 

Reglamento del Registro M~rcantil ad_mite que la fusión 
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se haga por incorporaci6n de una sociedad a otra ya 

existente que continúa viviendo o por la creaci6n de una 

sociedad nueva sobre la base de las sociedades que al 

fundirse desaparecen. Estos son los únicos medios de 

conseguir una fusión auténtica, ya que otro vinculo, 

relaci6n o procedimiento de concentración que no se 

ajuste a cualquiera de esos dos modelos no puede ser 

considerado como fusi6n de sociedades a la luz de nuestro 

derecho. 11 (1) 

El Anteproyecto de la Ley de Sociedades An6nimas de 1947, 

siguió muy de cerca los lineamientos del C6digo civil 

italiano vigente en lo que se refiere a la transformación 

y fusión de sociedades. 

Este Anteproyecto reconoce la existencia de las dos clases 

de fusi6n y sefiala que los socios dec las sociedades que se 

extinguen son parte dé. la nueva. sociedad, es decir, la 
. . 

sociedad absorbente -Y deben-· . recibir -un .-número de acciones 

Uría, Rodrigo. La Fusión de las sociedad6s Hercant.i.1es en 
Español, t.l, n.2, Madrid, .1946, p.· 205. Cit.. por 
Mercado, Osear. Asambleas, F_usi6n y Liquidación ··de 
Porrúa, 1992, México, p. 359. 

el Derecho 
Vásquez del 
Saciedades, 
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proporcional a sus respectiva~participaciones ~n· aquellas 

sociedades. Las formaÜdadés. que sei'lala ei Anteproyecto 

son: obligar la publiéaci6n ¿del' a~.i~~~o·:3¡~ ~fus¡~n :·durante 

tres d1as consecutivos e~i:~i ~;~~h'i:. 8~'{~{~i'(m~·;'E:st~~o; y 

dentro de los tres meses siguientes a ia '.\11tÍ.ma 
. " ' . ~. ·,'" -. :. : ; . :.'·. < ':,-:. -

publicación, los acreedores inconformes" tienen".,derecho a 

oponerse a la fusión y ésta, no podrá llevar.se. a 'cabo. sin 

que previamente se aseguren los derechos del ·acreedor o 

acreedores disidentes. 

-· ' ... 
Por lo que respecta a los accionistas, obligará :'ei:· acuerdo 

de fusi6n, s6lo a los que hayan. votad.o. d~-: co~for~id~d. Los 

que no hubieren estado de acuerdo ·1.;·l~s·'.<;lue'no is'sistieron 

a la junta, podrán 
_::-:.::._'·:'' 

cuando ias so.;iedade~ ··~~· ~~fln4~~ :/po~·:: ~~;,;i-6n, la 

disolución' se, hari.'.'ccin;i~~ 'en.:~esc~'itu':~ '•)pcib~id~·, y se 

inscribirá' en' el .. Re~istro ·~é~ci~~Úl; :~~ eÜa se' encontrará 
. ) ' .. :<,., _.-, '.;..•: .'. .. ·:_.,.,, ~: .. • : :. - ·-. :>/ - .• ' ... . -::~- · •. '.=·. :· .' 

el balance .. gérí~ral -~Ei_,ia .soé:iE!~ad cerrado' éi d1~ ,anterior 

del . acuerdo •. y .•. · las iiqu.i.dacionés efectuadas a al los 

accionistas o acreedores :inc~nf~rmes; 
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La escritura constitutiva ·de la nueva sociedad, .creada por 

fusión . deberá contener . sus .. requisitos . ese~ciale"'. y los 

balances soCiedades que se 

En el·.· cale,· de··· fusión · ~or incorporación los·· r~quisi~C>s· de 
.· ;. ··~ . 

la escritura'.se·amplian en virtud de que en'ellos·se deben 

int~gra:r. :ias· modificaciones estatutarias que· r~~;,;',i~~/ al 

aumentar ·el capltal de la sociedad absorbent~. y:.E!i{ ~amero 
y clase d~ acciones que se entreguen a ·cada .uno;. de· los · 

nuevos accionistas. 

En la actualidad, regula la f~sión la 

Anónimas de 1951 (articulas 142-149). 

F) DBRBCHO IHGLZS: En la ley inglesa no existe un 

procedimiento particular para la fusión. Sólo se mencionan 

en ella las figuras de amalgamation, reconstruction y 

arrangements. 
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Este derecho consuetudinario señala que la institución· 

denominada· reconst;uction :es. aquE!iia ·oper'ación en virtud 

de .la cual Una soci.eéiad:' decide' dl~o1;,erse y transmitir su 

patrimoni;o ·~ª ·.~ªf~J.~'<de;:'~ccio~~s··· a ', ·~tra:, soc~edad nueva, 

creada con 'el\fin de:susútui,;la. 
-, ....... 

,, ._;;::.··;·· 

"No se puede · cori's:i.deriu:> esta figura como' . una fÍJs,ión. 

Prácticamentéi· e; . la misma sociedad que transmite su . 
. -· .. :.'·:-.. ~;-:·· ·. 

patrimonio la· que aparece como nuevo ente;· .,faltando por. 

lo tanto~ .la existencia de dos o más sC:>~i~d~d~s que se 
-·.·',·'·"-

reúnan en uri, mismo órgano jur1dico" '(2 l.. . : 

.. ·. >.t 
¡·\'' . . ¡·..:~!'' > 

En la secCión 192 de . la Companies Act :d,'~: ~?;,~.~:~ .s~;.~~~ul~ba 
la reco~~tZ:~cÚon y. en la 'secc:Í.ón 120 ~~ esa{Ínismá' ley; se . 

. '· . . ,· ··.<· .. "· ·.--.-. '-',',.' 
permitr~.:. ~>. liis' ~~~páñÍ.as, ··establecer t~ak~~ci'C:'iones · o 

·.· .>1-·:··-:._·,_·:~1:c.··.·-<>·,·'.·;,_-- ,- . 
compromis~s>· (arrangeinents) con ··sus. acreedores,. o··. con · los · 

pro~i~~ ;~J6i~~/ ~~1 ·~~ esta .• ~eccióri' 120 illte~tó ~e~~iarse 
la verdacle;~· fu¡¿;iÓn . (~m~l~amationJ . 

Fue hasta lÍl Companies Act de 1929 que. se dir;> la. figur.a de 

la fusión en Inglaterra, y en su sección ·¡s·~· incorporaba 

la antigua sección 120 de la ley de. 1909.'. 

2 Váequez del Mercado, Osear. Op. cit. p. 361. 
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En la sección 154 ·se establecian las facultades· 
. . 

discrecionales· en favor:de.los··tribunales para'eli caso de 

que fuera. sometido .. a·; sU aprobación: ia ,;r~b~n~1:~úc~i~n de 

una socied~~:\ ~. ·~a,·amalgaináticiii'.'·· d~ · :\;~ri·~~ :;i~bcÚedades·· 
(fusió~i;'' y

1

: e~'· es~~: ... ·~{s~:m1~··;·~e:}d~;a"6~~ ;··1n~i~s·· ··es 
. <~> '· •• 

def Íni ti·;~ ·'. i81·:·:;Jt~~)r id~~i ::.jil'.cif~i-~i; ~::'; ?> 
.:_:~;/~':''. :::·. . .:·:}'> . . ::/::: -·- '·",· ':. :· .. ~.'.,:·.·.:'.·.:-. :, ... ::. 

La citada secbÍ.ófl' ].54":,faculta''a;Íoei:trÍ.bunales para dictar 
.- r.<:· " .;r, 1 :.~· • ·.·1:~-::··_ -·-• .r·: ·.:-.2~: .. ~· ... -::·. 

al tiempo de efectuar :1a p~inprobaci6n de las operaciones 

de fus~ó¿ •iá~':.:~~~·i~~;,.;?~t~'<c~~a necesarias en los casos 

siguienté's í . .1 
!:'.·-' .:_;:,i_;. ·-··.- .<. : 

a) la Í:r~~s~Í.~i6~ a .. 11"' conipafiia absorbente de 

parte d:~ . ~;,s: .l'>ierles y de · ~as deudas d~ ~ª 
absorbida;''' > 

todos· o 

sociedad 

. . . : 
~- ~-' - '' . - . 

b) el. reparto ... por •la :,sociedad al:Ísorben,te.:'·:de,A aéc.iones, .. 

obli~a;;,iones,:•'.:p6Úz~s de seguros u otrOs' · titlllos 
Y',,f·/··. 

análogos de 18' refe~ida sociedad qu~ ~~9¿~·¡¿~ :términos 

de la Operació'n deban ser entregados por::1a, e;.;dedád o. 

cualquier personai 

c) la continuáci6n por la sociedad absorbe.nte ... de los 
-!.·--;-

pleitos pendientes iniciados por la sociedád absorbida 

o promovidos contra ella; 
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d) la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 

o promovidos contra .ella; 

e) la' disolución sin liquidación de la sociedad absorbida; 

f) la defensa· de los intereses de todas aquellas personas 

que no presten su consentimiento a la operación; y 

q) otras medidas accesorias y complementarias que se 

consideren necesarias. 

Las sociedades en estado de liquidación, pueden 

fusionarse,: ~·iquielldo lo dispuesto por los articulas .234 y 

243 de la· r:~; del· 10. de.mayo de 1929 • 
. ,),·" 

- ; : ::~· : 

mecani~~o : d~J. fusión·· 
·l.-·-' 

través de dos El 

deliberaciones•· .;,speciales por. parte de la ~ociedad que 

quiel.'.e fu~'i61láis~/ :,;~~;,; ;~ra . · poner en estad~ de 

liquidaci6n\o~~~~~~ia'a!ii'¡,· s~c~ed~d; y lasegunda, para 
.:··: ,·:·,> ,.,,. 

autorizar.ai;úciui.dád~r:que'efectúe,1a·cesión.proyectada. 
::-"··:·· ::;_,. 

, ... -,_·::;··:· .. ·_ _-, ' ,; 

Para que la '_del~~;~~ci~n ~ea vliÚda ;< ¡a pÚblib'~ción de la 

convocatori~ . pilra:rí~:.~;,;amblea,. debe ihdica~•; ciararnente la . . .. ·- ·.' ,-· .. 

proposición de. re(J~nstrÜ,cfi~n · .. o d.~ amaÍga~a.tiol'i, E! indicar 

lo más eiipÚ~it~~ente si los ' aclmini~tr'adores obtienen 
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alguna ventaja de la ejecución de · ia fusión, o si por el 

contrario, deben recibir una indemnización por abandonar 

su cargo. 

"Los accionistas .inc~~formes. con. la. fusión, pueden 

los siete dia~ ~i~u,ientes a la 

deliberación y obligar :~i YldJf~~ct6r'.;a;a:·.~~~;~~:':~bstenga 
oponerse · dentro. · de 

de ejecutar la resolución,: ~·•ad~Ji:iia ·:s~¿. /~6cib~es al · 
.· -~· - :'.-~:·, -.,, ··-~ , ,·J~;-··: 

precio sel\alado por un peri,t,o~~'.P>'·' ··ú;> ··· 
__ .,_.: ·.·,; .. 

G) DERECHO BRASILEÑO: Las únicá~·; dÍ~p1~·1ck,d :J({ regulan la 

fusión de sociedades.· •'están< cci~f'erii'ct~~;; ~~···.·. i~~ :::'~~t.i~~ios' 
152, 153 y 154 de la ~~y,de ~;6~i~~·~;;~~'";~;:~cc5~ones 'creada 

:,:·::~ "º ~ ... ¡i,;~~';¡~;: .. ~ ¿~:,.J,ú ... : ... ... . 
define lisa y' lla~1~e~fii ;a'-.1~ 1{~áiün;~propi~med~'~ cÜ.;h~. la 

' ::~. -. . ~--' ;;._ 

que se regl~ment~. de·. la.· siguie-nte:Ínanera: 
. ~ - . ->~" < 

3 Ur!a, Rodrigo. Cit. por Osear Váaquez del Mercado, Op. cit. p. 362. 



22 

la fusión, as1 como también el proyecto 'de lo.s estatutos 

de la nueva sociedad. En la misma reun.Í.6n ·se designan 
. -:..Y 

peritos que deberán valuar los bienes .\Íe 'las distintas 

sociedades. Después de esta asa~bl~~; ::{~~··directores de 

cada sociedad convocan a los ac~'J.0
1

~IsÚ~ a 

le~ p~~s~:Ü~~~'~ara su 

una asamblea 

general en" la cual se aprobación o 

desapz:obaci6n, el avalo.o ; de; lo~\ péritos y se resuelve 

sobre la constitución deÚn~ti~~~ de leí nueva sociedad. 

-,;;_ ;.~ -~· J,C• ···~· ... _'. 

Una vez que la -~~~¿-~'í~~l, ~feJ1ei lugar, los 
.,.:.;.:·, '" 

directores estan obÚ~a'do;,,': a ·a~chfvar y publicar 
'··.~;,.-~· ·.« - ;~; ' ,.... . 

a la ·''fusión·;· asS: ~º~~ 
:~_.,;,'·, .. ··.> ·.' 1.:_.:.·· ·,, :"·:-.: ~ -: t"• .. 

relativos la rela6i6n 

::;.' 

primeros 

los datos 

de los 

.:~"·3-:.-:·;. ,' . ' ··:··: 
Dentro ·cie los· tires'' ine~es 'si9id~~-t:e:.:;'.1···•1a ·publicación,· los 

acreedores ·• ti+~n ·der.'e;&llo\ J~::· (J~(J¡¡~ise .. judi~ialment~ ·a la 

fusión y anúlár:,:,c1~'1·,o~eráci6n~ ;~ro ~.i. la "sociedad 

garanÜ~a ~i pag~ cÍ"'.1
1

0 iéci
1

amad~; i~ bposlci6n queda sin 

efecto. 
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Esta ley se distingue de otras legislaciones por otorgar a 

los acreedores la facultad que , tienen· de pedir la 
.···> -, 

separaci6n de los patrimonios y hacerse pagar con los 

bienes de las respectiva,; 's~cie'd~d~;.i, ·~~~ndd,ia sociedad 

incorporante o nueva; lnc\i~~a.»'~'n·<ii~Íiri ~ci~~ úi"ito. 
; ':'• •' .. ~ , __ ,' : ·~, 

•e, ·-.:~i\·:'._:_:-f~~·~; :··, ·\:;; -·~·,, ·~ .. . 

A este respec:to, , p~~~ i;finaifzar '.¡~ ::r~}~ii~o;, a 'este 
.... ~'.:'._;~ ·. :~~-~:-' .. _ .. _(>'."': .. _,. ::;:::' ._ .. _,_;.,:.:·_>t.:>~·- ,_,·: ·,. :.'--,'.~ 

capitulo, el ·autor:>Vásquez ·;:del•:.'· Mercado :;nos·· señala -.lo 

siguiente: )IEri,;:;1~:~~: i~~~~~~~~di6~; >1a. ,,¡~~c)~~~~a~1:'e ··.debe 
.. ·-- .-. ' ... ,.-.., ::· 

aprobar ·las l:Íasés' 1 d~::;.·i_a ':~opé~a~'.Í.Óri .y '~i:''prO'yéct~ a la 

reforma d~ •• i<:>sX 0~tát~t:c;;.~ 'i lls·:,; so~i~J#~'e~} que •.• sean 

absorbicla~\ ~;.b~~_; t~~.ri~€< "~~º.i~;nf,irii:~/c1~• 1 ~fü;~: ac;:t~s; y 

si lÓs. apr~eb.i~; . autoriz'ari'':. a /:i'?s ·;ici~{ifr~tia.~'~re'~ a 

practfoaX: : los ~~·t~s i' necesarios ' a )i~:' '.fr~~or~~·~·~c~Í.Óri;' El' 

avalüó d~/ l·~~ . }'!e~e~ .• ~e. :t~s(!.'soci~-f ~-~.es~;~f >-,~~'c.~. '~~~-·e~·· 
perito que 'desig~~ lac/soCiedad ;,:inécirporante··::¡•. ~·~ 'todo 

: ,,= _; :~.::'::\.t_'.·'>}-_, '.·' ::::·.:_::( .. _;,<'.:: ._: ~",~-\:'.:::-:·,~/~1~<:~~.;.~i- :_;- ~</ :_ ?:<";'.;. ' '. '"'. ' 
lo demás rigen las dispo~icfones ':' relativ~.f·:,ª' •la. fusión 

propiamente dicha. •. i~s <:•9~¿.i¿s' ·d~ \'.·;1as: " sociedades 

incorporadas, una vez :~~r.~b~d~·· el' ·~val.~01· s~ r~rinen y 

declaran extinguidas ~st~s ;.~ciedádes; li (4'¡' ---

4 Op. cit. p_. 363. 
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2. FORMAS DE AGRUPACION Y CONCENTRACION.DE SOCIEDADES 

La agrupación de las · ~oc:i. .. dad~s • básicárnente. se refiere al 

· proceso de expansión d.;, las: ~(;tividáéi~s : qúe · ~~nstit~yen el 

objeto·. mÍs~6 ..•• d~:.· ~~~.· e·~;rf ~:~~·'··~~~·····-.f~~~~:··.¡;7 :i}: e~~~di·~·~·. · .• en 
principio. por .e las .. ·ciencias .'econórn.icas' y .. de:· lá•:adrninistración 

quienes' a··~~·- ,)~z '.i~~ ;~uti'á1~~iiI~á~Í~~~1~g~Jpa~iiéJ~·;:~o·~~~~~tal y 

vertical. '· /,: .J · i\> :··~:~ ;' ;· 

'" ,.rt'º"'. º~;;;~~•~ . :.¡:,~:~.:~~.~f. ;~.,;. :.. L. 
procesos d~ prod~cción> ~¡() CÍe distrlbudÓn de úno o varios 

productos .f inal~~:;'di '.·~~ •:l.a•' h6ri'~6~~~i'; : ~~:i~&~:~~ •~rnpl i~~ ··las 

operacione~/d~ la, 'prod~cc'ú;~ a .6~r~~:;11Ü~a·~td!Úb¡~Ües; ',• •: ){;/ ~~<e· e• ·" .'{' ·) :, 

concentración :;,d~' soi:i~~~d~s 'se reÚerE.'' ···~ .•. aqu,ellas 
' ':. "•' - .·,~- . '.- ·,-_ : . . " 

La 

S
inoscti' eidtua· dceiosn,•esp·o· ·r.·_ ..•. ·.qu··.·.:·.1· o~:.·_: .••.•• q-'.ute/, .. ·e····a·.~ .•. ~ ... 'rn:.re:n·.•_::u·.··~d.·e···.orn_······esju.~e?l:~e.ª.·n: · .. con la ·_••·• fu~iÓh~ ·, .de 

' "Óon'fundir~;; ·c~n. eúá; 

Es por . eso;: q~~ a''{b~~Ún~~ciióri ;~-~~iic~~~~~~; ~~ d~~ ciC>n~'ist.;· 
• cada una de estas forrnás de ~O'nce'r1t~acióri d·e·::' sociedades 

A) CONSORCIO: Es la - reunfó~;- '(¡~·:. e~presa-~ ' ' ' de 

negocios similar para su .co~~oÚctací.Ó~- económica y 
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posibilidades técnicas de producci6n en la que cada 

empresa particÜlar ·conserva: su identidad externa y su 
. ' '.:'•\' ·.• .·· ·:, , ·-, _·_ 

personali.da.d jür!dica· :.ya que las empresas se encuentran 
., '.. 

ligadas unas con otras por relaciones .. capitalistas y 

están sujetas a una direcci6n coman. 

Caracter!sticas esenciales del consorcio: 

1.- El objeto que persiguen, básicamente consiste en la 

consolidaci6n econ6mica y las posibilidades técnicas 

de la producci6n de un det~rmlnad~ bien. 

Manuel Garc!a Rendón señala·cque el consorcio persigue 

un fin coman transit:or~.~· Pi:í.e~~º ~e)as s;;ciedades se 

asocian contrac.tü~ikeiite ::: o :~onsti tuyen. una ... nueva 

sociedad; i(; ~cuai nds\dE!duce. 'que ;e.l.{;;éífis6i~1;, puede 

carecer :J~ ~~r'.~~n~li~ad j1r1~{C:~·;}'· ~~~:¿'~~se a la 

asocia~i~ll ell parti.Clip~;;i~n ·, o:e~~ar·N.f~~~.6~' ~~. dla, 

para el caso de que Úis p~rtfoip~~tes ~'~. a~rllpE!n .con 

el fin de formar una ~o~ied~d ~erC:~~ti{. ·~¡.. 
2. - En . el consorcio rige la . libre ·aon'<lú:r~encia; e.ntre los 

miembros; -caracteristica. que lo distingue·· del·. kartell 

y que señala Heinsheimer al establecer que ~n' el 
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kartell no s6lo se intenta regular la concurrencia 

entre las industrias o empresas que lo constituyen, 

sino que se trata de aumentar su influencia a las 

empresas extraflas entre los miembros de un consorcio 

por una parte y las explotaciones similares (empresas 

individuales o consorcio) del mismo sector geogr4fico 

y de producci6n rigen los principios de la libre 

concurrencia. 

3. - La comunidad. entre los asociados. Ya que todos 

aquell~s ,:. ,que •. est4n .•sujetos a la norma! o ·que se 

adhle~en .Í1 ~a~t'c:i' ~~~-sorCial, establecen . una comunidad 

suficiEint:~~e~t~ ";;~9áriiC:-a y. d~rader~ ,de )n_t~~,e~~s y; de 
r "> ~i'f):: ,-:· .~ .,,~ .. : ;,/'."- .'•' • ",,;• ~ ,",i,-

'. fines ;peí~-: los. :.cuales :::1ai/~cci,6~;; -~1 -~~~~-gh~<Y.\~a 

~b;i;aC:~6:~· d~"~··. ~~-°"· ¡:~~-· J~~~\-~~~~~It~~-~~s/¡·;~~i.~e~~ra >_ª~· 
11mi te·· y s.u .r~percusi6n; ne.cesaría•· en' la \:no .. acci6n ¡ : en 

_1a · .obli~~~·~~~;;,•.•.fa~~A.~~i;~~~j~~~}~;:;i:~~,º~:·~ :.·~ ... ·.·~·'. • .·· 
Esta comunidad cpodr!a\'asemej arse: aj una•: s·ociedaéi ·; ci v·il 

o comercial i-; p~r' ~~j ~~b1~;f :;~~'.a'.:·, sci~·¡~~~~ }·~o~~~cial . 

resultado de ;~ri~· tci~~6n; ~·peZ:o:- ·-i~ 't~t-~~; que las 

aportadl_o~e~ /se •hagan 'con. ~:1 fi¡.; •:~e·· o~~;n~~ una 

gananciá : que ... se : di.;,ida'. entre los · socios; en. el 

consorcio -~e b~sc~ un den.ominador co111an que pueden s_er 
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las necesidades o posibilidades del mercado por medio 

de la actividad ·de·c~da uno dé< Íos consorciados. 

4.- Las empresas que ~~rtf orm~~ el ·consorcio conservan 

En 

integra su identidad;.'(esto es 1'a.· diferencia resultante 

entre todos lo~ é~~sofbi¿~ y l~ ~ociedad creada por la 

fusión. Es deci~/·~~).~¡::,~o~sorcio 3 
las empresas qµe se 

unen continúan . vi~ie",;~o;,:~ep~rádas y desarrollan sus 

actividades en.·· foritia '/'i~dependiente. 

consorcios no; f~,~~~'¡; ,J-~a / sociedad, 

aportaciones en' ;,;;~an :~cbri• l.~: iritenci6n 
' . -.. ~. ·;,:: ..... ':·--:,(:. ;• 

fin una ; ' : uú1iélad' ·:::; para .. dividirse 

Además, los 

pues no hay 

de lograr como 

entre los 

participant~~· .':' /'i·ca~~ · ·uno de los empresarios 

.~._ . 
de su pr6kia lti~·ra • 

. /. ' .... '::::::·-,, . 
. :··:: 

·,· . . . 

la·. fusión, las .sociedades participant.es des.aparecen 

para ·dar· vida·· a· 'otra' distinta, o bien, sin extinguirse una 
'·· 

de ellas, las .d.emiis son absorbidas por la subsistente. 

Por últi~~. en lo referente al consorcio, Kaskel lo 

distingue como "uniones contractuales tránsitorias para. 
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fines determinados, sin limitación· : de.· la independencia 

juridica de las empresas", segGn lo describe el autor 

Joaqu!n Rodriguez y Rodriguez.(S) 

J • ; ' ;-' 

B) KOllZBRHr Es la agrupación de. sociedad.es .que· se realiza - con. 

fines permanentes, o ,bie_n, :,'··'.~·cm .. - un-iones f_,.~o~~ra'~tuales · 
duraderas con mantenirnient~·-. de .la ~.indep'e'~clellci~ jur1dica 

de las empresas para fi.n~~:'..e~~~;;i~l~~/ -~oiifo- •son la 

comunidad de ganancias o la ;;J)f~nc:i6H:,cl~ ·~~t-~i,i~~ p,rimás. 

; -_-:· .::> ':.\_'. "-~/· ·-:, ;'.<, ,-,_,,, '• .. : 

En nuestra legisl~ci~n" ~1'; '.~&ñi~~Ji·,;:r·¿~~t~~Úo '.es· ·la 

Sociedad de Responsa~ü"i~a~'."d~ié~d'~\d~ ; ~rif~ré~ -.~¿blico; 
'; -., '.. , ~- _.,,_ ··. : ' ·:; '·-:f;'.'"' ~ 

que sólo se constitÚye~'~u~~~o-iie•t;:a't~\de actividades de 

interés pGblico y . part.i.~~i~~;; -c:i6,;j\~~~~;n~íif~ ~-~jj¡ci:. de la · 

Secretaria de Ha~¡~ll~: y ~;créCii t~ > PGb.iicd, y su 

constitución se ~~~r~~~i~~~~ ~~t~~¿~ci~~ del Ejec:iutivo 

Federal. 

5 Tratado de Sociedades Mercantiles. Porrúa, México, 1981 p. 516. 
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' .· 
Este tipo de . sociedad se regirá por ·las disposiciones 

generales de la Ley de Sociedades Mercantiles y por las 

especiales rela~L~as las sociedades de 

responsabllidá~ 

. ;-; . ' ' - <. / . - , 

recibfd~tria¡ ~L~rti~ulÓ. SS d~ d L~y . d~meral . 
de sociedacle~2::;r~~~~ntÚes de'tin~' a iá' :so~ie~ad de. 

respons~biÚci~'c'.{; ·•iim1~~da\, ,;:JC>m'oi::·. ·.:•1a .;·~~~l~~ad ~uE! 
~~·-· .r~ 

como nota 

se 

constituye entre socios que , solame~te '. están; obÚgados. al 

pago de,· su~; ~~º~~~-c~'.~~e~/)_1~~{~~~') ·.· .. '' ias·: 'par~·es_\ •. :iocia les 

puedan <!star' ·?:'~P~~~<!·~t::~ct~~, :tfr,'.:-tít,~i~~,/~~9~~i~~1E.s·~·. a ·1á · 

orden ó. al portádo:¡;? piies••s61~ será~icedibi.:i~ 'en l~s. casos 

y con ··los. r~~üi'~itos ~t~ ~~~ablece ~z. ~ies~~t:ii~~·~ -. (6)' 
,,· ... _.·,., 

i'·'..'<· 

,'· ·., ::;_·.: .·.·· <· :- '''• .; '><-'..~' . -~~.'._: . -·.; 
una .característica .i~porta~te . de la'[ figura: deÍ: Ko~ze;n es 

que también pued~ f~r~~;s~ ~ontr~~iuálm<!~i:e ;sin co~'sútuir 
una nueva sociedad de las tipificadas'por l<Í .i',o!y y que en 

. ' , 

todo caso, los integrantes· del •grupo .. conservan su 

personalidad juridica. 

6 Ley General de Sociedades Hercantiles. 47a. edición. 
199J. p. J7 

Por rúa, México 
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HOLDilfG: su actividad principal, básicamente es la 

adquisición de acciones de 'otras sociedades de variado 

objeto social, asi 
':":,:··.'; 
como.· eL ~()nÍ:r()1 y supervisión de la 

administración .de. esas s~¿i~dad~s. 

En el Derecho· carpo;~~~~~ ~exi:~no se. les ·llama·. ~ompañias 
controladoras' y• c~n~~~i~~~s:,; 

-,,., .' '~ T 

· ~"·(i _:J . . -... ~.l~"; ., .•. _;.z~.-. >' 

cri ter:Í.o a'· ;..;;9~ir•• p~~~ /determinar' si un~· .. 6cimpañ1a El es 

holding de otr~n:: 6~n·~i'~t~V.;~:{~eÍ:é'iI'~~~ al monto del 

capital social · contr()'{~~·~¡ y'• poÍ(•:bnsééuenci~:; .·· ~t ~oder de 

voto qu~ la holÚn~ ~iie~~ • ejef¿_;r · ~~. l,a.~cio~tr'ola~a. · 

Generalmente en una hCÍl~1in~:, .• á i~~é'~~s~~~ ia;~on~rolada. 
excede del cincuenta• i>a~\~i~ni:~ 'de ¡•~u •• ~~~I~·ªi: sa~iaí. 

·".;:-:. ,·,.· ). -

,~:;· >~~>~".;\ '•';/•, ~·.-. '<-:·,_:-.:~· ·-· ·. -

una caracter isti~a .i~portante de : ~~te•' t1,~() ~e s6cÍ.edades 

es que cada uria · de ~Úas: C:~~ser;¡a ÍloÚiincjs'• personales: "No 

son por· lo 

com(in estári < i~~egr.~a~;; .. por .. i.tn séii() 'socio y varios 

testaferros o por .pequeños, grupos' ,fa~li~Í.ares que las 
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constituyen para realizar inversiones, en diversas 

sociedades cerradas o en el mercado de .. valores con el 
- '' 

prop6sito de obtener ventajas financieras o'fi.scales 11 • (7) 

'"·':, 
Para Osear Vi!isquez del Mercado, este tipo de concentraci6n 

de empresas se ha denominado milis bien'··coíii'c, 'v'igiÚ1ricia y 

consiste en la participaci6n que tie~e :'~:~:a·~~~o~{~d~d en 
·.~;~:-;,-~; (:.,,.--_: ., 

posesi6n de -acc,ion,e¡;,- ·en 'la·-· cual 

m1mero de. ac¿f~~¿~/''-~~~~i::- ·sé~~ 
otra a través de la 

cuanto mayor sea el la 

' ·. . 

Existe también . la recip~b6a '.yigÚari_6'i~·; '~eri? la que . no sólo 
;_::. - ~.·: .. <. __ : .. ;,,·; _:·>::-·, .. >-,:-. .::: :_.; 

una sociedad adquieré\las :acciones; de, otra; 'elirio. que ésta 

adquiere ta~b·i~~·- acc·io~es~:--~~~,-~·qu:~,\~i~~~~:-::)t ''_\"' :·:~:-·:·-
-" . - · .. , .·. -· . - '. -.;: .. ,_ -.. ~:_'.:.'·.; _·- ·-: ,, ;.· --

Ocasionalmente, , el •to~~~:• ;e 'c~~:t:adÚ~2fs _· d:)La _ 
--~ -.-:~ -·.; ,. 

sociedad 

se adquieren por,, otra>· so~i';;cl~d ó>qt'iier;\-;;n }forma', ab~oluta 

conduce los Ülle~ -,~~-- aquella: :so;;iedad· ;cÍe. la que ha 

adquirido la 

puede dar lugar.a pensar que se trata de.únafusión. 

Garcia Rendón, Manuel. Sociedades Mercantiles. Harla. México 1993. p. 
516 
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Pero mientras económicamente, el· procedimientC>. nos ileva 
jur1dico, 'ambos a resultados dé fusión, en ei ' aspect? 

fenómenos no c6i~~i~e~·puEÍ~ son ~i'.'~~~¿~·. 
. . . ::::··. _:;":.t" ~1~:'.·:.; ::<\-. :.-:;~' ~'.'.< .' :'<' 

Por ejemplo, un c~:o ~IsÚ~~~,;~~··a~J~t,•en .~~~.'~na so~iedad 
:,.",.::·:· -::·~. C:/r\") -~~·'·'::,~,,• ''' 

adquiere acciones de:·· ·otra;'· per¡:>),i~~/ ·.;:,·~~{;;,í' ,fi;, de 

:::::::ar;:~ l:~n¡ro¿ii:·:i~~~ªgf JttJ~f ;~'.;~~]:%1¿:~:i!:t · 1:: 
operaciones . de'. i~~~rf ión)§u~';~ S,~ :~~z>.~~~i;¡~_~';j~ ~sd6ied.~d 
de la que adquiére l~~ accia~és. : !. ;> •.:./ ' ":''<· -

• !_< -~:,:;,~; '~~-~~~ <~-:!1}(,~',J ~ {-. .:,,::¿,'/~~,:, '.-,r 

::y re:::::::ª d: ;ª:::t~~rt~tt:~lXif :r f :~,~:t~:~~ IV~~:e ~:. 
:::~::ª:ª:u:::te:i·~dz;t¡~~z¡j~~;E''.~rsf ~~~i:;Li·r~r~::.· :: 
disolución no impliS'qJe·i{~~~ie~~,i~~esapa~~·z¿a, ya que 
después de l.a·.ai~~i~.~{~~ ,J;~~~ 1,,:so7'i'e~;~- {d,~¡;;\,:i~~uidai-:se, 

::s:::i:::::ts~·. j.i¡;tf :::~~J,1·ªf~éjjj~f f ~df!:ª!~:;'t~•i::::~ 
entonces se entenderá que' la so'cieclad;desaparé6é .. 
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Sin embargo, Osear _Vásquez del Mercado señala que: "cuando 

las acciones de . · una · sociedad·.- son acaparadas · en su 

totalidad por_ otra, la soéieda~ ~uias acciones se reúnen 

en una -sola maria, deb<:i d~i;¡¡parece;,. previa•_.su Úquldaci6n. 
' ,_·,·:. ,.:,:< 

Durante el e'stádo de,llqúldaci6n{;1a'sC:,~ied.ad'~xiste y es 
- . : •• .• '.- (.. ''" :.·'.:-' ¡ 

preci~~m.;~t~> ~sta <'e~istellcia\ ió ·· que "diferencia a la 

conce~traci6~ ~r Í~~;~'~t~Úd~d 'de 'X~a~;~;~~~i~~~~\ide una 

sociedad ~ri: .~¡~~ : 1:6rín{ d~ i!a'(rusi~ri; • e~sd·tqÚ: . los entes 

fusionados des'ápare~:n •··inmedf~tarnenté ~~'}qae.' l~; ;~~i6n .se 

efectúa· •. Además; -e~· la ;.fusión las·so~iedad~~ •fusionadas no 

se liquidan". ca> 

D) CARTEL o 11'.ARTELL: Es un agrupamiento contractual·, de· 

productores de ciertas merc~nC::1a:~· idén~ic~'s' o ;siniilares 

para control de la produc.;i~~. di~trÍbu~iÓn y. p;~Cio • de 
,'/. -... · ·-_ 

los mismos. También es· una; forma . de' rnonopol:Í..;:•: ' 
.:;-,--·7.-,_--.-- --~.''/~.-->~'.''.~'::~·=_'. ?~-~=,·:.~,.,-,-,.----· e,--:=--- - . -·, 

En el derecho vige~f~ -~~ ; alg;;nos' paises:; con'. .;c'ono~ia de 
' . ''· -... :;-. •. ' ',. t:¡;· .. __ ,h_:.· ' ... -· -

mercado, son pn~y_·; r;~idgs en los ··~~'fe~.;rite' :~ :~e~uia~ la 

consti tuciÓn ~'.~·J· :~~:t~~ :: f i~~~~-~:~ ·:·:. .,., 

e Op. Cit. _Supra, nota 2. ·p."298. 
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se dice también que el konzern alemán y la ·sociedad de 

responsabilidad limitada de interés pCibli~o .son auténticos 

carteles, pero una distin~i6~ en~~~< ellos,: .,;s que en el 
: - . ......... •-,. '•' ,_ 

cartel, cada una de la·s ,:: int.,;grante's·: ,i:,oiiserva su propia 

personalidad juridica·,, ·señalado 

anteriormente es u~~ ~~radt~~i~~i~¡: d~ otras formas de 

concentraci6ri -~e~~rn~?~~:~s~· 
'..-~... ·_·:·::e "'. . :_:.:: '.--~>-·-.·, :::,,_ e:-~ ._:,:.·,. 

ca~teiJ~~~E!-i~~~~f~l~~~~: ·6bmo 

forma de cori~eri¿·;~ci6n ·Ae :'.;;~n~i:tci~E~::~h{~i~~~~~\~~ .• q~~ 11 su· 

vez, tiene _conexiones con 'subÓrdinai::i6n 'a"cci'Órdinación; 
. : .. ~·'·- ',:.,·.·{···'.·.·:~:.· .. ;':_··(··;• · .. '..' ,;·T_¡ ,:.;~/ ·=q)~~}~) -~· .. ;'.-~_·;::::/:j, ., 

;:. : ..... :.'<::?' ~-r '· (:.~;·' .·, . . :.:·",-' 

Por. otro hido, ,1,a 6_1~~i~ii~:!,~.ll:"~ . .,;·.~a~~~J.i'f\.d~éti;gue ei. 

cártel . como :~ni'ón . contractual' d~l:~dera ;'eón ; ma~te;...iiniento 

de la pr~~~~:~¡¿ri) del ;;~.,;·~,{6:é;·,, ci~ i~~ ~~:úi::i6ria:;s con .. la 
.. ;:· .. ·-- " ,,; .. , .:;;: .. · :•' -

clienteia' ' ---<-: .. «·:;·::_ - >;: .. -\\;~ . --.. 
¡ .·:.¡· 

se dice •. t~mbi~~· ?~~~· Í~~ ka~~elisS ¿~· ·'u~iones o 

asociaciones de .;:ernpres~d~s, ·~~da'i·un~,g~dependiente del 

mismo. s~ctor ,p~~f~sÍon~1} ~~~~: ~~~'.t~i~i~oriá d~pec1fico, 
con. el 'f i~ ~~ ~ur ~~~ rniembr~~ q\J'~ · 1;;s. f o~~an . cóincidan 

para alcan~a:r pre~~¡~io e~·.,;1 m~i~~~~ .co~ílh .. ' -
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Es decir, los kartells son acuerdos entre empresarios de 

no sacar al mercado un producto semejante, pero de manera 

que no exista una competencia desfavorable para algunos de 

ellos, sino que se trata de hacerlo en determinadas 

condiciones de venta para que puedan concurrir en el 

mercado en forma semejante, De tal modo, que el sistema 

empresarial mantenga su capacidad de competencia y 

adaptaci6n en el ambiente comercial. 

Asimismo, para poder comprender mejor y más ampliamente 

esta figura observemos el siguiente cuadro: 

DISTINCION ENTRE FUSION 'i KARTELL 

KARTELL 

Se constituye por la unión de 

empresarios de un mismo sector 

profesional para regular con-

currencia de sus miembros in-

tegrantes. 

FUSION 

Es la uni6n de sociedades~-ª:ª i:su .. vez 

desaparecen para formar· un~,~ d~~tin~~;; 

en .la que s6lo ·subsiste' un&, de, ellá.s 

( fuBionan.t~) que absorbe a las demáS 

(fu~ion.adae)_; __ en. e1 caso de la - fusión 

por &b~o~~i6~. 
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De esto se desprende, lo que puede ocasionar que ambas 

figuras se confundan; pero es muy claro que en el kartell 

nace una nueva sociedad y en la fusi6n surge una nueva 

sociedad diferente de las que se han fusionado. 

Por lo general el kartell para constituirse necesita de 

una asociación con organización central. El kartell se 

constituye como una sociedad de derecho civil, como una 

entidad con plenitud de adquirir derechos, y que por lo 

tanto, se inscribe en el registro. 

Pero, para que aún quede m4s claro, que la. fusión y el 

kartell no deben confundirse cuando est·e último se ha 

establecido como sociedad, diremos que jur1dicamente en el 

kartell subsisten con plena identidad las empresas y 

empresarios que se asocian. En ia fusión, las sociedades 

son absorbidas por una nueva. o por la que "sobrevive" y 

jur1dicamente las otras desaparecen. 

Sin embargo, en el aspecto econ6mico, lo que falta en los 

kartells es la concentración industrial. 
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El ejemplo mlis conocido de clirtel o kartell es la 
- ·' .. '_ ' - ; 

organizaci6n de Paises Productores de Petr6leo (OPEP) • 

E) TRUST: En él los productores establecen un monopolio en 

relaci6n con una determinada rama de la producción 

nacional suprimiendo por consiguiente, toda competencia e 

imponiendo precios arbitrarios a los consumidores. 

El trust es un organismo econ6mico/financiero, que _actúa 

como intermediario entre los inversió.nistas y el mercado 

financiero. 

..-...... ;.. . .•. '··. ' .· -

como podemos observar, estas.figuras funcionan de· tal modo 

que los accionistas de una· sÓciedád · i tr~ns~i t~n 

-.··- _, .. 
la votaci6n las ' asambl~a~ ·.· se logre ~o.ntrolar 

::"::·. 
sociedades · ~u7 hán · .;niitido tlt~l.os ~ ; P<!r<! que 

en las 

diversas 

intervenci6n 'en el ·:¡;¡;;;;oc;~do '/e;'Etá - en ,• Ün> -sentido 
,-;_;'.. ..,· . ., !-':: ·. 

propuesto. Es ; (iecir f .;p t'.~~~.f ~s : el. (e;;er~icio. de .una 

empresa 'por·medlo' •. dé 'la 'C:u~i/se·<ie~li~~ 'i:ina·''Úi~ersión 
.. _-; ~--. . . , -~' ... - r· 

colectiva 'de .c~pitales'• -: é'?l:,: 'vi~tÜd ·'de·· ,los fines que 

persiguen y de, ~u,~á~~i~~ pa~a ~~aiiz:~i~. 

su 
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P) INSTITUCIONES DE SEGUROS Y PIAJIZAS: En el articulo 15 de· 

la Ley General de Seguros, se sel'lala que la adquisición 

del control del 10% o mtis de acciones representativ~.s del 

capital social de una institución de seguros.::º 

mtis sociedades que a su vez tengan e1~':'cont~cí'1 

de 
J·'.; 

eiE. : 

una o 

una· o 
. . " -,. -. . ~ ; '._; :;:.". 

varias instituciones de seguros a. tra;./ési;de· Üria o 
·.':1,~~· ,. -;:-: '--· - ::::·,: -·; ~-· ~ ... ,, 

varias operaciones de cualquier '{;~~ .. ~;';\~i~.~h~.~~fs ·o 

sucesivas, deberti someterse/e a·~•i:;¡Ué ··~la'i'·secret'arú( de 

Hacienda·. y crédi ~~ : PCib1~~º ~ ·c;_torg~~\f~ -~i'e~Gef~i 'per~iso; 
quien· aci~~ti~~~~6iJ¿iJ·~~'á":c:ii:~~r~~ic)~~l.ii~~~~Li~ o~triión cie ·1a 

comisió~ '.Na~Í6n~i • ~¡iJd~~i~·. y d~ ·' s~g~f;;~1;•} > ~<. • ' 
:; .. ·; '·J;.¡ ( :: : ;··- ',.·. ·,., ':;<··, :.,;:,! . ; '-··:·. ·;_:··_;,'_: 

· .. ,. ·;- :" ··- .· _,. - .. --:: ·~'.:·' '•/,"- -·-. '' .. ,,-., .. ,-~;: "':' ,. ., ' -
·r:>"_.-~: ,,'.'/;}·.:.····- ;-/-- -···:.::; .. ,,·..;:_:z;:'_:· ·'.'· 

Por ~tr~ p~r-~.~·i~n.;~ ;~~tiC:u1~·~2~·:!l:a'i:c{ónú'.I .~e la. citada 

ley, se ; e:st~~l.~~~;;{q~'.'; ' n~.h~uria; person:i •.. f Í~iba . o· rn'oral 

podrti. ser, •. P{~pi~1:~r.t~ ·~·~ ~ífa d~1 is% de1 capú:ai p~gad~ ae 

una insti,tü;;i6n.·:il~}s~~U~Ós, pero . excepcion;;lmente podrti 

hacerse p~ra_'.los. cás'os-'cie fusión de las mismas, ya que de 

esta _fusión ,'un ·accfoni:sta puede resultar poseedor de más 

del 15%. 

Para el caso de ,las. instituciones de fianzas _sucede algo 

similar, segCin io señalan los articules ao· y. 10º fracción 

III de la Ley Federal de Instit_uciones de: Fianza. 



CAPITULO II 

IllTEGRACION EXTERNA DE SOCIEDADES 

l. CONCEPTO DE FUSION 

Diversos autores se han interesado en dar una definición 

doctrinal de lo que es la fusión de sociedades. Desde luego 

los conceptos han variado de un modo o de otro, per~ :· po~ . lo 

general han coincidido todos en decir· que fusión és la unión 

de dos o más sodedades_. 

De acuerdo con ello, . he tomado . las·. d.efi~·ici;,nes _que .. me 

parecen están más de. acuerdo\a la realidad;" no ··sóla·._e·n su 

parte teórica, sino en su parte p~~~~f~r ID'is~as .que 

contienen los elementos. ~~~hi:,Úi~'s' . de l~ .~-~~sión y son . las 

siguientes: 
·.¡ - . ·h.-..\- .. )_/; .. '?'. . ' . '.·:,' ·.;•_ ' ~- ~· . <. ··.·· ' 

· .. ·.:,.···· ;;:. . ···:~·t/_'.· 

,, . ·'/ :'.: '_1.; - ';•:.-. -
. ___ ,_-_.:- ·¡:-

Joaqu1n Rodr1guez. y Rad~1~uez •.d~fln~ a \1a •. fu.~i6n•. como "un 

fenómeno de ·.·mezé::i~ · d~·· ~~p~esas ~~ciaÍe~/' .. ~~~o' · conviene 

distinguirse el ·Concepto ~i~~Ó;nic~ del .jÜÚdico;• pues este es 
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mucho más restringido. Económicamente la fusión ·supone la 
: . > ~-. -

reunión de varias empresas bajo una ·sola· voluntad, de· tal 

modo que compr~11~e·· fenómenos mucho más amp.~ios':· que' los que 

supone el mismÓ';concepto entendid() desci~·~1:j:;llnto ·de vista 

juridico, pues .en este s~~~'ici6 se t'r'at'~ de';,¡11~ :;~1~or~ión 
-:._ ~,, -.'.·, '.'."·:: -_. . . 

integra por una nueva socieélad•o ~~!~~~~;:.:¡ ./¡-;,.; c:Íelp~trfmonio 
de una u otras sociedades. L~' d~~:¡¿~.;·no ~¿~~ \p11es, ·.la 

situación derivada de la confusión i~~;;p·:~~i;no~~~:s ·' ~iie : podr 1a 
:_.l'L .~ :'....:-,: 1 ·.'"'·-~-.:'. 

llevarnos por un camino desviado:ai•'C:~mp6 de la ··s;;é::i.;dad de 

un sólo hombre, ni tampoco ·~~/. f~~{~'~; :¡.¡i l~,· tf'~ri~~i~.Íóri 
"•--,,:·-:;:,,:.;: '; ':·.-'· --~ ., , .. · .. ' 

integra del activo, pues esto . P,iied.; ·',hacerse •'.':ª,/titulo 

particular, especialmente cu;lld~ <1·: s6'cíi~d~d i/ti'~~s~it.;nte 
persiste". (9) 

'>.·' '<:~::· 
¡-. .. . -·-:~ .• -

Para el maestro .Osear., ~~sqll~Z del;):M~;~act~· l~ 'f~slón. es: 
.. ;.;,_'., ,, ., ' ,; " - : ;,~·; 

-'~La 

reunión dEI dos o más ,patriínonioá'~',,;éiC:ia~esff'.Ciuyos; titulares 

desaparece11 para':' 'd~r' ) ll~~imie''rito < ~ ó';urfa• ;i nuevo :, o :cuando 
__ ,_,,, --;.! 

sobrevive un Ütüúr'; .;~te i~b.;;'C>r'lle ~lip~tri~'a~i.6 de todos y 

cada uno de lo~ ~erná~; eri ~~b~~ ·~~·~~s ~J..· e~te ~stá formado 

9 Rodriguez y Rodriguez, Joaquín. Op. cit. supra nota S. p.517. 
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por los mismos socios que constituian los entes anteriores y 

aquellos en su caso, reciben nuevos titules en. substitución 

de los que poseian, o se les reconoce la.· parte·,. social 

correspondiente. 11 ( 10) 

Roberto Mantilla Melina define' a·:. fusióri;'iie.;1a "si.guierite 
:::···· 

manera: "Es un caso espe.';iai n;~di'ante el''.'bh~t {¡~~ ·~~c:Í.ed~d se 

extingue por la transmisiÓ'.n ,t~~l1~; Ciíi; ~~· ~J~'~fi~óni~'('~'. · otra 

preexist,erite ;; •. o .' qJ~ \s~'' '; c~~~tf~J~~ ,,, 6;,ri:' las 
.·,~· ~'* ¿·~ 

aportaciones .<le' losi".,patri~~n.t.;;.' • de dos. ,o; riiási~ s~C::iedade;.· que 
•-,º".::::./.·: 

.. :.'. - - ;-·, .. ,- : ;:;::. ~ .. 

sociedad 

en ella se ftidon<lni0 • (11') · 

<"" :, :.:,:/' ··,)-_:_:_.'· ., -.- : '' . . ' .. ~· 
Para Rafael de Pina' :vara, la fusión es :''.''~~La ;'~xtinció~,: de una 

> . -. ;.: ;~ ., '• -·:~',; ,' . \ .' . 

º vari~s soc.i.edades•por su incorpo~ación ~ otraTya ·~~istente, 
' 

o la unión·:' de ·varias sociedades que · se·' extinguen." para 

constituiruíianueva sociedad. En el pri~~/c~s~'. ~~-~~~l~ de 

fusión por ·incorporación; en el segund~ >:.: ···~·~· · fusión 

propiamente de fusión pura. (fusión por 

integración)". (12) 

10 op. cit. supra nota 2. p.300 
11 Derecho Mercantil,, México, Porrúa, 1990. p. 462 
12 Diccionario de Derecho, México, Porrúa, 1988. p. 288 
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José Javier .Carvalho de· Mendoca y otros_, definen .·así la 

fusión: "La f~sión puede· celebrarse. entre· so~:i.~~"des que 

tengan o no ia mis'm<l fClrma u:. obj~to;, En sentido • latCl~ la 

fusión c~n;i~~~· en~~:\ r~uÍ1i6'n de ·J~s ';:;· mi~ ·~·;:;.;i.edades de . la 

misma forma;·· .. ~-~~·~{; ~i~~·;; i() .¿¡f:r~rii~ obj~~~. ií(~~·¡;: 
. ~. -. . :: .,_ ", .. .,·; :, •" ~. '.'1-·. '.< 

-~·'. _, " ·. ·-
· :· ... ·¡;: ··;::. <-'.~;~:.:: :'"·> • \'• e e'-.• 

Y por último Fr1ás. Salcedo' éC>n;;;ide~a~ qÜe< J.~: fÜsi6n es: 

~f~rí~i~f :~~. varia~~- éi~~ani~acio~es ,: que se 

comprometen. entré si, de . ta1:/forma : ~~~ una .. 6r9~~:Í.~aci6n 
jurídica·· süsti tuye. ~·; ~ná.'' pÍ~~al~dad · de':or~~~izacion.;; .. ~. ( i4 > 

"La unión,· 

. . . . ' . . 

De lo anterior, podemos cik~Eiiend;;; que la d~ftn.Í.cl6n de 
• ! -,,•, ',,"' \".'·,.'!'' • •;-, •,,,.•"_;", e•'•.·.:,•f", ,',.,, '•'' • • 

fusión presenta esencialmen,te .1a·s.:eiiguientes: caract~rísticas; 

explicando a su vez en. que con~Úte cada ~~a"d~ ·.;1.J.~~: 
_-'._:~·-- ·:·;• .·' .• ' e:.::;::_:·:_ ... · ~\{.·,;~~<- ;,'-,':::,._._: .. 

- ;J-~.><·' :' .::~_ .' .. ::· 
lJ Reunión ae patrimonió;,: .. ··Est-.; ~~~~:~·e~ .~u~ ;{L ,soci.;;dades 

- ·,,, . ,':-; /~~-:\. 

que van a fusion,;.rse' cieÜbe~an y deciden ·su disolución, lo 

13 Op. cit. Asa~bl~ás, FÍ1Si6n~ .. , citado 'por Osear V&equez del 
Mercado," p. 300 · 

14 Frias Salcedo, Carlos. Sociedades 'HercantileS, México, UNAM, 1981. 
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que conlleva a que el patrimonio de. las sociedades que han. 

deliberado formen parte, del• patriinoniÍ:l de, la· s~ciedad que 

surge de la fusión ci ~e·~q~~llaq~~·E!n,suC::a~o subsista~ 

En ambos casos, 

nuevo. 

2) Desaparición de 

efectúa la fusión. 

;/,,'_,-

-. ,-·,_. ~·~.:;_: ·_ .' •.. ::,-__ \: . : 

los·. p~~r:i.~;;ri:i.i:is •.'.y~' no .:p¡;rtenec;,in' • a ·· la. 

. . --.- ~' :··. ·:.::· .'. ·: 

s~ . da.·· en • el . momento en que se 

. . 
3) Los socios de las so'ciedades desaparecidas.· forman la. nueva 

sociedad o integran la • qu~ 'subslste, es· d~cir, el nuevo 

ente se constituye alg1mas',ye~es,:,p~r: la~ .m.ismás ~ersonas 
que fueron socios de l~s. ~i:i~ied~;:~~~.: ~;~~~~arecid~s; , sin 

embargo, esto lo hacemos notá~. para .ivitar'corifusiories y 
;/,);. ·.·;·-;:.-. ,,,··-

que la idea sea general, mlis C:iáralllente ,\' ios:: socios de.: ias 

sociedades que 

autorizan a los 

::;:;'. 
se fusicinari, al' ·d~iÚ:i .. r~:r: la fusión;. 

'·'':-' 
órganos· E.o;;iaús · é'oinpetentes · para . que 

lleven a su fin la fusión. 
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4) La entrega de nuevos títulos o reconocimiento de la 
o.,,•". 

participación en el . ·capital,·· social, •'esta es una 

caracter!st.ica ~e~i~en~e ~se'nc¿i, eri· ~i~t~c:Í de que .si _no 

hubiera· .. ca~~io (de ",t1tUlos;· ~abrí.a :-iug'¡; · a i~ fu~ión. 
1.,'. <:: ,._' -, __ ·: .. .,, ~-' ,:1,;:, _ _'· '.,, :t··' 

sin . embargo;• .. los '.~~;;:L~s '. o accionistas ·(ie; Ús ~6Ciedades 
que se fusiona~. pÍie~~n recibir.';' acCio~~s •• de ¡~· ~ociedad 
fusionad~ o, de ;l~ 'fÜ~l.;ri~~t~f o• b'.i~ri, • el~·~~Íi:i.:.;~iente en 

dinero u ot~o~ bieriEís. : 

2. CLASES DE.FUSION 

Partiendo de los conceptos y caracteristicas de la fusión, . ' 

vistos arite~iormente, ahora" podEí;,,os :·señal~r. que "xisten dos 

clases de . fusi~~: ~~ª es -.~ue de~a~~~-ec~~ • todas l~s sociedades 

y surge• \l~a,nueya(f: oti~, ~~' qu,e ll~a>SO~fedad incorpora el 

patrimonio de 1'!.s demá~;qÍi~ ·desaparecen: 
··:· .•.. -

.;.'.,'. · . 
. ,-.·-. 

En la terminolog1a legal y doctrinal,,. algunos sistemas 
.. - .. ,. -

jur1dicos como el francés y. el . italiano, llaman simplemente 
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fusión al proceso por el cual desaparecen todas las 

sociedades· qu.e forman una "nUeva, , y absorción ar proceso por 

el cual las so~Í.e~ade~' . fÜsiéínadas desaparecen para 

incorporarse auna'socie~~~;fu~Í.éín~~t~que ~Übsiste. 
-'.~':·'::.:·~.~~:· ;•·:é·~- ·,·._,. '~·\<· 

>.,;:;. ''-'··'·"~~ ;~~ .. ,'· _:: '" ·--· .. 
Sin embargo/ el ,;eiistema\ anglo'sajÓn> denomina "consolidación" 

- '· ¡1._;~ ; -,·' - '" - , 

(consolidatfonf .a.' la ~·fu~{~;;'·~~r.· absorción y "fusión" (merger) 

a la fu:si6n .. p~·~- .i'~-~7~~~6~-~'d::i.:~~:~· 

- . . . ~ . .: _: . . 

A continuación describiremos d.;;tailadamente ambas clas·.;;s de 

fusión: 
:.-,,;_·-::·.," 

A) POS ION POR IN'l'BGRACION: supone• la' c;~ac¡ó~~ 'cie .~la' ~ociedad 
. transniihi!~~ .· ·~¡ ,\:otá1 · d~ . · los 

obll~~ii.~ri~~ :,;de i:\ús / s:~cii.ectacles 
fusionante, a quien se 

bienes, derechos y 

fusionadas. •'> :·' 
;·.;:·'w '{e . • ·• ;;·t~·-·-·· 

Esta forma de fusióÍ<pue~E!\ácjópt<ir d~; maneras diferentes: 

1. La reunión de va~l~~·sa~l~clad~~·. sil1 la desaparición de 
. , •.. ':>.,· - ., - .. -. 

ninguna y con la,. cí:(ii!c.Í.ó~ ele' úriá ·'.n~e·.,;á, . que da origen 

al fenóm~nb jur1di~)¡j~:f~si~;;;·y • · 
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2. La reunión de varias sociedades. con la desaparición de 
' '· . 

todas y· la ·creación juridica 

colectiva. 

::" .:-::::·:~:·::~J¡\l~7JRi~,:~!l.i~·;~;,~":b:~: 
:".!°-· : "~ ._,. •? 

'crea un nuevo ente .'jí.t:ri~ic~. en:~{ 'cÜái '.'11;; ':'11.hh~bi.d;, •·un 
,·.•;:;;,,•• •._•. '' ; :, ~~· • 'v·.,,_. • \ • 

acuerdo de los' se)¡,~<>~'\ P'~.i: lo. ··qllE!./ s~ • reti~re. ª los 

requisitos •. l!lininioi~.: p_ara; coíú1ti tú ir.. '~~ª ':· . sc)ciedad 

e denominación; ·.objete>\. 'dur~b~óll:'~··;~~~·f\~it~~:l'ai¡; ·.· 
::·:·~ .. :~-~>;·_ .. ;;:~\' .- - -.,,: \·" ,,. ' .. ::::~-"-.; -~-~:·' :; ~' ~-~:-' 

.;·.· ::e·,· -"~-\··· _,,~-··1/·· ·.).-.,L,;~>t··y.:>· 
La ley no ; i.~pide ~iit:e ;\sistema' 'cie' fusf6n ;:pe~o su único 

__ , · .. -:~·~/, ~ •. :¡:•:1~í ·:,¡:--f_-,:~.::J:•';:'~.· {.;:~,;;X'··:·.._. '.> 

efecto es el de·; cambio ;de. ü tuiar: de la: empresa y no el de 

integración h.;rii:n~~i ~· v~·;t~ci~1. Cie ;{~ ~f~~~.· 
',!,; "~(<·· :/:'::· ';.í.' 'J :.- . - :·<--

. ~- ... ::~" ' . ; -. '.' ;' 

Este si~tema(d~':;~¿,¿ió~ por 'inte'gr~~ió~· se .'desco~c>ce en 
. .. ':. . ··:. ·":; ::·: 

México en lo . que se· refiere . a las socied~de.s - intuitu 

personae. 

Como podemos observar, el problema resulta. para los·socios 

colecti,vos y comanditarios' que consiste en asumir la 
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responsabilidad subsidiai;-ia i solidaria e ilimitada de las 

deudas que transmiten ··1as··• soC:ie~ades·.· fusi~nadas a la 

fusionante. 
, .; ~ 

'> -_,,_ ·'~ -.·., •,::· :·-.• ·.'\.·>' 
:\·;: ,'::~.''O ' 

sin embargo, este p;~¡,{~;~: '.~s m.?~or.·ei;i :i.I~ 'sociedades de 
. . . l . . ~.:. - ~-

responsabilidad limit,ada. y 'kri :1~6 ·~~6i~d~d~s. ~nónimás .. 
"/.'. .... ~ ,-. -"'.\ .... :·f· . :.,.-. < . ¡·;:~· '"--".::-,·.-<; '·-~;,:.~ - _;~ ... -.-_:: .. 

. '.)< . . ·.·;\·,.'·,~:.:··.;·,¡.·",·".· "»;. ·::F ; .. _.,, . ~-,_ -

Asimismo, en la' práchca corporaÜvá' de. nii~';;t'i~ /~als/ sólo 

raramente · son• la: s~·(likdii.J;~< ~~-ó~¡~f;;• -~~~··:'que utilizan 

este siste~a .. d.~.:_ .. !l:i:~.d.;,': •.·.:~ . ·•··. '··:: é ·~: -¡,•:f ;:•· . . ce 
,.,.. -·.:.. .·,,,::·-· 

~\- .. '.-: >~:~ :~/. -;···· .. :-:~; _.··:·.:, '.· 
'. ;~:: .:.;·· ··~--;/f f·:i~-- : .. ' 

No obstant'.i.; .• 'si.· . iá s;JC:f~dad \ flíeiJd~á,~~~ ~;~,~ .. una ·,·~66'iedad 
anónima' .s\l' t1rii'ca?f~rn;~. d~ ~g¡:¡~fitúi.~i~ú~~ ~~jb •. el '~égimen 

de capit_al ;;~~i-~~.i-~; .,s~h.~~~·1a~ •• ~~:· ~t~i~~·:·r~dubici~ y . el 

máximo 'adecuado · a1;• mbnto · de •• ; la 'fusión y 'f ij á~do\acciiones 

de tesorería ~::~a '.losisoc'io~~d:, la~ s~c¡~~ád~s. fusionadas 

en forma p~6porc¡Jnal~~~te d¡;,terníinad~~· ~~; ~1 ~~~er~o de 
••• ·' < 

fusión qU:e sepacte: 

En este caso los socios . pu.eden ~retirar sus aportaciones 

antes de la fusión para evitar la descapitalizac.i.6n de la 

fusionante. 
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Por otro lado, Osear Vásquez del Merca?º y Manuel Garcla 

Rendón difieren en cuanto a la· existencia real de este 

sistema. 

El primero de.: ell~s señala~ ·~ue_ cJando la fuslÓn tiene 

lugar .y el capital;socfai de :1~ •s6ci~clád! qué ~~ i6~ma está 

totalmente ' ~usc~i~6, autorn6tica'rne~té i~' .. ~u~~á '.sociedad 
'_":;,: - -. ·:.. <·,, ·~ ::::::: ) -

queda constituida:. /,]• '';> .. .: , 

' ' :<::.·. ·._' 
A su vez, Garci~; .• R~n~~.n_?. :.;~i~~ :ue'. ;~n·· .lá'' ~í:,irniaciÓn 
señalada anteriormente; :\>/el' · aUtor .. ,: a1~Úá·~. que la 

·: .-··,:r,~'' 

constitución de·•. la,. fusionante;' no puede :'li~v~r~'e a.:·c:abo' por 
:··:-'.!" J,~ -':¡;·. , ..... ,. 

suscripción p!lblica 1 ; ya: que prinÍero' debe ,cÓns'tituirse la 
.• •• · - ' .. ,• - .• ''"· •·. 1,,· ' 

nueva sociedad y pÓsteri.o~~e~t~ suscribÜ:'la~ ~cciones. 

B) POSION POR INCORPORACION: "También se le conoce corno 

fusión por absorción, por medio de la cual una;•persona 

jurídica existente absorbe (absorbente) a otra .. persona 

jurídica colectiva que desaparece (absorbida o 
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incorporada) , con la · consiguiente transmisión. del 

patrimonio social ·y· de todas las '·relaciones. jurídicas de 

la una hacia la otra.""(15) 
-;,. 

",_,,,':·:· ·, .,·~- : 
·:>-< .···.>···:.; 

Es decir, no hay creación de un:nuevc!~nte.:La.;; s~cledades 
·deliberan separadamente su tus'i.6~':~ ~;;ri~Üe i~ ';;~a~~Í~a '. de 

socios acuerda la fusión, la soci~'d~d''i'~';;6r'p6.;,.~¡j~ ~:~ntlnúa 
normal hasta el momento ~~-,~~e J{~,¡;;~;a~'f~~~~~i'i~~ '~~~bho;. 
esto es, las sociedadés se exti:1ng~~;, ·~úí'tl.Í<iu'ÍCiil~iÓn: 

-~·~·;1> "':C)~. ···.~~ -.<~'.": ;·,t·~·:: ¡ ~~· ~.'. 

· ,· -·~'. -·~'r') .·.~}t.'.:- ·J.""'" ·'."<i'(~-~~; · .':~¡; ·' ;-/·~\·;.: . . ·; 

En su caso, la sociedad~ absorbente·: i.ncci,rporá''~ :las demás y 

:::::::!.::~;~.~~f !f t~~~l~t~J¡~t1i~~l1&I!!x:~ 
capital ~ .i~·\~~~i~dad~;qJ~, ~~bs~~t~> ~~' i:l:ir~ii .total o 

parcialmen¡e~·~; •!'. :::· '\ :., : :" ;i :· '' ..... 

.. .... t~~" idL.x:2~,L_;.;;.:füt. ·;; '· .:~ .... , 
. ' . - ' . .· ·-- . ~ - ~ '.. . :, ; 

absorbente;~~~·· lfqJicl~ ::~i{p~siv~,' ~,'si· .. · ~s . p~~ciiil, la ....... -··'.- .. - . ·"'"··· 

sociedad abs'órbÍ.d~ ~antfenE!'' 'sú' acti v'ó y .. salda . ~1 pa~.i vo 

por su . cue11~a -~ ·:.~lo a'pd~taÜd6 -~·-.1~ . ~~~i~d~d ab~~rbent.e el 
;'.--

resto del á;:t{.:,o;_·.· 

15 Frias Salcedo, Carlos. Op. cit. supra nota 14. 
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En esta clase .de fusión, siempre· preexiste una sociedad 

(fusionante). a quien las sociedades fusionadas transmiten 

el total de sus p~trimonios, .derechos y obligaciones. 
·· . .: 

Sin embargó, ·no es· del·. tod.;'. exacto, el hecho de que las 
--, ". 

fusionadas :·.aporten ··suic'capit~Í a la fusionante porque 

entonces . est~ria;;¡os .h~~l~~ci6{ de que las sociedades 

fusionadas pá!3~~ "!~:·:!~~ .;~_~c;i;5!3 d·~ .·. ~~·~ .. ~c;ciedad fusionan te, 

lo que nÓ ~t~~~; ser pÜest'6 ~;J~ :ias : fusionadas se extinguen 

y no pod~án se~; apÓrtant';;;.;:''¡;~¿Qtc;·~\que·.'~.J.· bi~n e;. cierto, 

la fudión ciiir{irév¡{ '~ «*~úf~!~~;1 .. ~~·~s universal de los 
- :¡.·,~. _--.~f-; , .; ';' '·:.,·>.. :·;~·-:· ¡, :r' ''.'.>- /;·: ':;,'. 

:::::::::s ;ui9e~ens~~a:. /~Íi~lttf::J~.Pºf .: .• paf te. .de. las 

.. • -':.i~ .- .·;' .¡'.:~·.'. ·._ <~> ' ~:,:<·:1~1. },t. - ;-"'"·: .. 

Generalmenté ei.si!3te~a · ~~~~-;¿~¡~_)i p'rJ~ incorporaCi6n es muy 

frecuente en·. -·n~~-~~~;,:; pa'fa ;'• :·sobr~'/:> tódo ~~:por. C:.¿esÍ:io~es 
<·;·: .--, -,, .. -

fiscales, ya ; que:-. íá} ti.'an~íñlsiÓn~'.de ; pat~:i.~onló de la 

sociedad fu~lo~~~~i'• tiene·~·~~~; '~argairni)6~i ú ~a;: · 
' .- • .' ' .. ·~ \ ! ,. _,_., 

"~ •. ' .·•',_·. ;¡_ •;7:·- :_/·~~- ·.•,c7,
0 

·'" ~~~-~: ~-~:~:-::· • ., 

A conti~uaéi6n '. ·~:ñ~i~:e~of aig~na!3 : s~ÍnÚi tu~~~ entre · 1a 

fusión. propiam~itte ciicha 'o;~ci~~ i;;f~g~a~0icSn;;~ {~ • fusl6n por 

absorción o P'?r inc~rp'?~aci6~: 
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1) se extinguen· la sociedad incorporada y las demiís para 

formar una·' sola • 
. :'.' ·.· 

2) La extinción' es. sin. liquidación, . 

3) El total del ~~tri~.;nio , ~~ é ia ·sociedad absorbida · se 

x .. los compenetra en . el de ;.: ].~ ,~·;~di~d~d · : absorbente, 

patrimonios int~grcis d .. l~s ~oc.i..~~a~es qu-: se fu~i;,rian 
concurren a· fo~~a~ ,'~l;~p~ii.J.~6ri'i;,\:~A'ftaf:':io :,~e ·· 1a ¡ nueva 

:--~~·, .. ,. _. ~'<:> :',';-'·'· -, .. ,,'._.~- - .;.;, '" 

sociedad, ·,! ,e¿,· -i:1!•-' ::· :•o'¡';ii'•·'''~,'~-:~'·~:;:,.~;"':• , 
4) Una ve~ que tiene '.i~~~·~ ].~,fusión;: el.·patrimonio neto 

.. ,,.,-_,:_.;J._- .• ·.·,:·',,_ .. _.,,._, ~-~-~-~;,:¿i:~\-. ;\.:,,·~ JL .. ;: ·._,·J'.;.,,··.·r· ·'.~.~-·:: ·.;- • .:,. ·. ·• 
de la·. sociedad: incorporada'~:.· cónsti tuirá~:un·a ':aportación 

de . ca pi ~al··. e~:·.·{~ · iitéJ~~oránte ·.•.y :'~1;; :a¡;{~6~io;· ~:~o ·. de 

. soci, ed~~~~;·. q~i c'~i sé ,\ ~~:~i~~an';:,: ;'J;6~~{j_t:ir~; 'el las 
·- ·--.'{ •·,!:,:~-/ ,. ,. 

patrimoni~ socia:i: de,1~i~o~'i·e~¡.cic.,~~~~5;'\~: : :;.})~ 
5) Al momento. de ·ci~Ú~~i.=~r> las:_sociedades establecen si 

los socios de las:. ¿~C:iedadesi:q~~~~hci~~n•¡~ik fusión 

reciben acciones ele- {~, ¡~ci;i.,:ci :i~iorP,~ra:J1te o de la 

nueva sociedad, o s1··:·a_eS~~tÍ~_que 'se, reconO~ca la parte. 

social que corresponda.· 
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3. SOCIEDADES SUSCEPTIBLES DE.FUSION: 

Las sociedades que se fusi<>nan. puéden ·.ser de ca pi tales o de 

personas. una soci~da~·: 'an~~lma puede fusionarse · con una 

sociedad colectiva o con .ulii(~~~.indi~a ·simple'. 
··, .. ,. ·.-.. ;~~:.: ', );>.· .. '.~?:~:: :.:': . 
. \.~:. '".'('.' _·:;.::·~. I:>:. ,. 

También pueden ha~eri'o;;\/soc.Í:e'dadés dé i.gual '. o distinta 

naturaleza parafC:.r~~r\u~::dl~eré~té'a;1ás fÚsion~das; 
. _:;: .. ·-'·.· -. ··:: '"/' :..':_'\ :· :~: :. -' . '.'.--: -_:,: __ -.·;·;~>~-

.como' ··~~:r'i~~ .: ~~s~fa: •no. <á(;'~pta'n autores. que .. las Algunos 
;:·.·., .. ;·.·::·· 

sociedades que •sé··•i•fúsfon~n··· ,puedan ·sér .··de.· ··diferente 

naturaleza, pues creiii')i~k se requiere qu.e ~·.s~¡, 'Í.nt~rvengan 
sociedades de igual 

Para nosotros, .la fusión· no ~s propia y. exclusiva de cierta 
.-···., : . 

clase de sociedades·: 

'.,.._ 

Asimismo,. sé ~s~~al{,en · ei articulo 222 de la Ley General de 

sociedadi~ M~r~rnt'i1e~ .• q:~e ei a~u~rdo de fusl6~ se decidirá 

por c~da s~cie~ad.que~- ~é:fusiona en la for~ai.y términos. que 

corresponda .según ... 5uc · náturai'éz";, . y como vemos, nuestra 
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legislaci6n admite esto. No obs.tante, . nos basamos en estas 
' ' 

disposiciones legales para hace:C. hincapié resp_ecto de·:·.,.1gunos 

C1asos especiales: 

a) sociedades Heterogéneas, - El acuE!rdó. ~e fusión' implica una 

modifica'ci6n al contrato 

este 

acuerdo_ se t,;Ína~á· -por. unanimidacÍ:'de/1os socfos'; 'sal~o se 

pacte· que:_la;·rn~~~f~~ac~~n:~~ª~k~fobada ~?¡);,~~ "íóay()r ~arte 
de los socios: ;, : •. ; .,; • ' \'. 

Para el • casrJ' de. ~~:~·; ,Ú ; ~oél~d~~¡ ~~si~'.~a~~ 
·,, ,_ .:._ :.:;:·::.. ..,._,,, >;;~-~; -. , ~·e:_·;~.- . .::., 

personae Y. la ~?sionant~/',;fnti;tt~ pecuniae; ~Ü~de ·haber 

oposición 'judici<ll·;t~¡,~:.~;parte;' de' ].~~ ;~r~~~,;J~s/~~: ~as 

sd
0
i' csmieidn' u~dier's_:_ .. ·•lfa~·~·~i~~~i~i :i~~e·. ___ .n{q_·._ .. ·_.ulea>'.~s_·_.ruess_~•P'.do•.·-~n,fs:;a .• ·~b,~i:01'si.,d,·6a. •.ed··· ; ~~~d~~~ ~ 1 

i gái:'_ariú,a, •; .so1icta~ia, 
subsidiaria _e_ iU111itada de;1éis so'~~~~ ~~ ~i~s; sociedades 

fusionadas. 
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b) sociedades 'Irregulares.- Doctrinariainénte es aceptado que 

una sociedad irregular se f~sici~e· en una sociedad regular. 

sin embargo, podr1a•e~i~Üi.í~~is~a.~p?sici6n judicial de 

la que habllibamo~ • a~t~Jr~~fu~~~:', paratlo cual la sociedad 

::::g~:a:a~::::i::r:0~~j~~~:i~t:~~:j1~:·.;t ue···.· se ~~·quieren 
.. ;>'.:_(· "-~~:( :-::_··~: i~ ·r· .. j· • \ ·:· 

:~,::::::::~:º p:;;~;JEii~'~i·i ::''~'~' . ·· 
·,_>_ . - ··.--__ (:·~~ - ':~·::· "/:\':_;,,:~. . 

.-- .. ':·--:-·::- -·:::.'. __ ;'._';_:··:.:-~,,· ,. •, .. - , __ .·j;'<.:;·_~;--: 7,_,,-. ;:/::·:_.-~ :-:·>:.º- ·- . 
··.:-~-::· .-~.-:··.'~- ,, ·:•;.·:·. :.-> - :·,,:-~-._-... -__ :,·,_ 

1. Sociedades.· en liquidación '.p~r:;~xp.iril.ción\"d;;;l pl:azo' para 
, • :.- 1- •••• -. _ ·;.' '. ·:: ' "·'.<··:.:" __ :·;~·:;/;.'·~;;~''.·;-'.~l,f.Y ·-;::,t:::. _:_':'..'. 

el qiie :fueron: coristitu!das •o: por ::orden\:de. autoridad, 
l' ·,- ~-".---:::': _:::_·1 __ -~'.:-.. ~:--~·-:_.--_:;· .... ~-:-'·-~---·<,,,.._1;",.·:·> .. "-·· ('. 

salvo disposicii6n {~ c''.liquidaci6n >volüntarias/ podrán 

fusionarie . . . ~~a~J6 "'~:> ~~~;;f~-;;.~~t;;;::(: <:f~~ t acuerdos 

correspondi·é~te~~i.h~~~~1'.(~Í~~F~~,o~;~~~';,. ··.•:· ··•,,: 

;-:·- ~\':¡; ' .. , .. ~.-~,;_'.~.,:;_._~.~; '.-· •' ".·:·.i;:' .·:·.:·.:··>'.·. 
. . " ' ~.~:;;~~ ~: ,. ,'J, 

2. sociedades .en ~·usp~H~i6,i.~~''p,~gos;,'°~61b ~6~'?:~ .. n ha.;.,'r la 

fusión· bajo autoriz::~it j~~i~~"ll~·,·. :~,~ 
.. . 

3. Sociedade~ . erí .;'~ta,do de Jli.i.~~;~; no podrá~ ' fusionarse 
~·.; 

antes del corivenio de ~~Úndó1{d .. e la quiebra. 
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Por otra parte,·no existe impedimento alguno para llevar a 

cabo la fusión en. las(sociedades de ºcapital variable·. 

Igualmente ·'· suc;ede con .. , las .. sociedades·. control.adoras 
·'._.. .. ,·.-

controladas;·. s.i.n'• embargb;' 'para'••este,c;aso; \si · .. ·Íafusión 

implica·'· una' s~ciiecÍad án6nimá 'o. Úna ~o~andÚa '.Pór •'ac°Ciones' 

el ~rt~~~:Í~. 'Jg~'.{•cÍ¡i ;ia L:.L~/~:n~:~t{~~<~~c~~clades 
Merca.ntile~\se~al~~·~~~' i~~··.•·a·C:6iorii~.t~s\'d~~~F-~~~t~~~e~se".de 
votar. eri ÚÍs 'cieiibera'ciories de .. lasasambl.,aso.,r. las que 

tengan ~6r -~~~~~a\ p~~~¡~:~' .!:i~na' u~ ·;i~~;~~,~J~ilt~~ri~ a · 1a 
sociedad;· ., · · .:: '.• · • .. ~.:::::· \i'. '"'' ·,:·y "•''>· ''.~;>··" 

, .. ~·-·,:_;,:._..·:~··:-. ···:~;.'· .;>:<' ·:;.,_~, •,•:';.; 
' '.~- :·'-~' -~~·· -.\."',.:·" :!.<:;: -

En este . caso :'.~xi:ti: ún·i· ci6~J:iict6• ciE! lnte'f:~~s el 

articulo . ÍJ4 , fae{ • ~~ i~;;;é:~fi:,~~~o precepto iegál . nos 

estable~~ ia; prahii:iic;ió~ -¿~ ~ciqúi~ir las propias ácciones, 

de· lo que · s~ ,de~~r·~~deri • .16~. supuestos: 

lg La sociedad· 'fusionada. es tenedora de acciones emitidas 

por la' socied~d fusiónante; y/o 

'-.'.;'.. 

2g La sociedad ·fus.i.onante es tenedora de acciones emitidas 

por la socied~d 
0

fusionacla .. 
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Estos dos supuestos, implican el. hecho de que la sociedad 

no aumente el capital social.proporcionalmente al monto de 

las propias acciones o ·de "1as "acciones emitidas por la 

sociedad fusionada que recibÚ1a·pC>r la fusi6n. 

4. TRANSFORMACION. DE:.SOCIEDADES Y ESCISION. 

-... - ·.·:' 

"La transformación< de ~~¿i~~~d~~ "'.s 11º acto ju~1dicC> por el 

cual una 'sociédád '.;m_e.rc:iantÚ :ciinilt,H:ufda' en· aiguná de las 

formas que est~bl~;;e'' ~J:"~¡ii'ú~~lo' 1of d,i• l{ ~é~ · Géneral ·de 
~. ';.~:..:~ .. 

Sociedades Mer~~f M~~~;{ '~f,\Ja~~i~, ' ~o~ · otra o .. adopta 

cua !quier otro t ip~' l~.~al , de i ~oci.edad' . qJé::',,pu~.cie , .. ser:: .; <no 

mercantil; y• lo:·ilaéi"é.'i~ '~~iZé~ ''·'~'¡;;·· 1Í~ ;:ín'ociÚi~aci~n '} las 

estipulaci.a"n~~ 'd:e'J:>' C::ont~~t()' sócial referentes' a 

responsab~li~'~d )de'. los sociC>s ·y/o a ·.·la org~nizaci6n 
funcionami~~~() · d~ l~ ~o'~'iedad". ( 16) 

16 Cfr. Garriguea, Joaquín. curso de Derecho Mercantil, 
P• 578. 

la 

y 

Porrúa, 1981, 
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Igualmente se hábla de transformación, ·cuando. una ·sociedad no 

mercantil adopta cualquiera 'de las· modalidades establecidas 

en el articulo lg Ley General de sociedades 
'", ·,· '··. 

Mercantiles. ;.-:·. ··: 
'····'' 

~~·/;-: ... ·· :·: .. ·'. 

Asimismo, ·en· 'este' 6r'd~3~'ámiento legal, el articulo 22a nos 
J.,· .•. 

seflala q~e en '.i~\tf~'n~f~rm~ciÓn de sociedades se aplicarán 
... :~· ' -: :.:·;.:··/ 

los prec~pt~~ z.;~!ei.iclos' á la fusión de soéiedades; los 

cuales, bre;,;.;mente:.~J de manera con~is~ serialamos' a 

continuaéi6n, adecuándol~~ a l~:~r~~~for~a~ió~ 'd~ 3s~C:{~~ades: 

- se decidirá. la transf~rmacfÓn\·~e·~~a:·~E;Ji~ .in\{forma •. y 

término~ correspÓndi,ent~~- ~;:·,.:,:,·'º'' >·· . 
:.:. : .. :: ~: ~l.; : 

-·~··:r: .. 
acuerdo de 

. .. ;":> 

la transi:or~aaó~i cteb/·'inscriiiirse en el 

Después de haberse efectuado la inscripción en el ·Registro 

Público de Comercio tendrá efecto la transfo.rmación, salvo 
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que durante ese plazo, algCin acreedor de. la sociedad se 

oponga judicialme·n.te'.•.en .. la : v1a sumaria; y entonces, la 

transformaci6n se . suspendt:;~á h·~~~-ª; ~u~> cause ejecutoria la 
:·.-':'. -

sentencia en la qÚe se deciai¡;; que•lá ()PodCión carece de 

fundamento alguno. u~~ ~~z '.t~~\:i~bttf'í:'{¡¡6'·~l plazo al que 

nos hemos referido, .Sr nC.'.·~e;é~a;~~c:>:~~~i~do;'oposición, puede 
' . -·' ',' :~ : ·.~ 

llevarse a cabo · iat· ·:.tr~n-;fó·r~áC·i.6~ ~ ;.·.-_ ri'.:. ·>1'8 ··--/ sOciedad 

transformada tendrá tt>do~~ ·~~~; ~~~~·¿~~:'y ·~~1i~a~iones que 
. . ; J ·_: :. ~ ~' :~-·:·:. ;' ,, .•:y:_.· ":.'>.": ., ·

:~ :;·: : le correspondan. 

- La transformación de· ~~~i~d~1¡·,; ~~~d;á li:e~Jb. al. momento de 
.,._._.., .. ,- '"-~~ - -, ·., 

la inscripción a ).a· que no.S. hemos' estado Í:·~ti.dénc:Ú>; 

Por otra parte, el articulo 228. ~is:.I\ ia)~ey ·General de 

sociedades Mercantiles nos define ia. ·e.scisió.n\ y dice que es 

cuando una sociedad denominada escinden~e ··decide ·extinguirse 

y divide la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital 

social en dos o más partes, qué son aportadas en bloque a 

otras sociedades de nueva creación. 
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A continuaci6n mencionaremos las formalidades de la escisión 

de acuerdo con el articulo 228 , bis de la L.ey General de 

Sociedades Mer.cantiles: 

1.-

2.-

3.-

La esci~i¿11{~6lo podrá a;:ordarse por resoluci6n de .la 

asamblea ;~e :á~C:ioni:tas o soci~s ~ 6~g~no equivalente,' o 

por Ía · ín~~or1a ~~¡'gida 'pa~a l~ ~~cÍi~i~~Cli6~ dki contr~to 
soCial. './:;. 

'· :_'.· .·.. ' 

Las acC:io~e~; o ; partes; sociá~es de la ' esci~c:IÍ.ii~ deben 

•:,." '>;::··:~-
'• '.·.:_):.:·~·-::~.;~. :/ . . . ., ' ·,:~.·-''·"·: .,, 

Cada ~no :~~ ios'• so~los" de •la ~~é~,¡~aé{' ~;~Cll~de~~e tendrá 
. : . ,,. . .. '-;··~·· 

iniéialÍiiénte ' una ', proporci611' • cÍei /é:api tál soÓiÚ de las 

escindi~a,s, ,: i.g~~l Xa .·;.la .; de :.'; e¡ri~ ·~~~· ··•ti tul~r 
:- <;·' :'.··. ·;;· : . ~-: • 

esciriden~f· ··••·•···.· < Y/· ., . 
~\'. 

en la 

4. - En la ·re~~1udi.6~ 'Cj~~'.~~~~~be' la escisión. se ·.contendrá: 

\¡• :._, -·:} - . :.·. 1 

a) oescripCi6n de. la f~r~a,_· ~l~z~~ y mecanl~~os en que 

los' diversos 'c:C.'né:eptos de ~ctivo, pa~i~o·.; c~pital 

socialserán transferidos. 
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b) Descripción de las partes del activo, pas.Í.v~· y, del 

capital social que correspondan a , cada sociedad 

escindida, y en su caso a la ~scindent~, ,d~t~llad~s 
suficientemente para poder 

ellas. 

'", >.:':. 1:.'·-

c) Los estados financieros de la.' es~l~de~~e', "que mínimo 

abarquen las operaciones ~eaÍtzad'as'du;~bte•el '1úimo. 
:·:•: .... -

ejercicio social y ,que, se hayan:· ctiCtaÍninado por· el 
:: ·.· -~~· ·.·.:.~:.: ', ,_-... " ';;,'•;,' 

auditor externo. :-, __ " .:': ~--: :. -, 

cada s6cie~~d •. ·., ~s~indida y, si alguna 

incumplió, las demás sociedades. , 

responderán', solidariamente. 

e) Los proyectos 

escindidas; 

de estatutos de las 

:, · .. -
de/ ellas• 

sociedades 

5. - La resolución · de escisión deberá 'protocolizarse ante 

notario e .inscribirse en el Régist:i:o Pllblico de 

comercio. 
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También debe publicarse en la gaceta oficial y en u.no:· de 

los periódicos de mayor circulación del domicilio de. la 

de los est~dos 

se,; :·~·~~~e~~i~·:: a 

escindente, indicando una s1ntesis 

financieros y que el texto completo 

disposición de socios y acreedores en 01 do~{~ii~o · 
··; 

social y durante un plazo de cuarenta: Y'.'(ciric:o . diás 

naturales contados a partir de la inscr;~~iÓri· ·en el . 

Registro Público de Comercio . y de las pubÚcacfones 

correspondier:ites.; 

6. - Durante esos cuarenta :, .. cincó. d1as, · cualqu~eJ:.. socio o 
. : '· ,.,· " 

socios que represeriterÍ=por '10 menos e1:/20%' 
0

del c~~ital 

social o acre~dor con ·¡~terés ju;ld¡co, ·p~ede'. ~p~~el:se 
judicialmente ª· la escii~i6Íi, y ést~ s~ s~~p~nd~~á·, hasta 

que cause · ej ecutorf~ : i~'!l~~~~~~i:,'i~:;~~u~'.'ei.!~i·~;~ ~1~ ~~r.;6;, 
de fundamená. ·l~ •.• · oi~~i~l.6,qx g·.:·~~ kdr.::t~~i~~~:ci1~~i6~'.que 
tenga por. ter~iÍi~d'~;/;,¡f pi;oce~{Jf~n~; sin ·qu~·; hubiere 

procedido ia 6~~~ici6ri 'o. s~'•J.1~~u~{~ ·~b~~~,n~~·¡ '~le~~·~~ .y 

cuando quien se oponga ~iere •.'fianza: b~~t~~te '~para 
responder de los ·daflos ,. Y. perjuii::ios'"q.:i'e .• ,pud:l.~r.an 

~ < ;' ' ·: • • : •• •• •• • 

causarse a la sociedad con' la susp[ins!°ón. : 
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7.- Al cumplir los requisitos y haber transcurrido los 

cuarenta y cinco d1as naturales a que .. nos hemos 

referido, y no se hubiere presentado .oposición, la 

escisión surtid plenos efectcis ·~a¡~;l~(c~ris~itu¡:,ión de 

s.-

9.-

; .. ~.'. \' 

nuevas sociedades; tiastará la'LprotocoÜza-.::ió-n _de sus 

estatutos y su inscrip~f~ri i.~n>~r:i~;;¡~~i~'.• PGbÚco de 

Comercio. }/ ;i.~ }¿ :• .. •··•·••· _•' 
··- :;/'>: ;,~~;._ 

- »', :-;/~;: ·::~.<'.· ., ·- :;._~.;<. "· . '" "J 

Si existe . alg(Í~ o\~igÜ~~srs~cii(),;·K~ü~ vót·~-~-~-eny:Óntra. de 

la resoluCión : de"~. ª.~.cisión';':: gozárá~"::'dél: )d.~rechÓ a 

separarse de·-• •la • ~·~~[:¡J~~'!i ~;i~·~~i;;á~~~~~·ies• . en • lo 

conducente,.· á. obt~'n~~!!'.ük~~embdi~.nd~_.'~~~· a~¿j_~~e~· en 
.-'/\'' !)>·.: 

proporción al .. · ~c:ti~c,·/~'oai~i'.;~·~~9Üri'•i ~i Qltimo 1'iilance 
. ·:~ :o-:', "·.:: - ·-: ,,_,,;.,--- : _., --,-·' 

aprobado, siempre•• ,ciúE!:if E! /:~oF~~fa:'; ~~n~r'cí •~e:' l.os quince 

d1as siguientes:.a .'ia' clausúra/c:ie 'la. asa~~-lea. 
. • ''. . ··:o·-· , -:,·.·- ' '.f.'~ . ' . ·. . ':·: :.: ;-.:.:_.·{-.. ·::·.::·::~:;\-. -.-,-r· ?:.~ :~ 

·i·_,; "'"-
cuando la esciisiÓri t~'ai9a:··~par¡;j;ad~i;1ii:'~xÚriciÓn de la 

escindente I Una ; Ve~ ~~~\~U~~~·•· efec~cis/ la ~Sn~ión I Se 

deberá solicitar del Registro PtlbÚc<l de. comercio la 

cancelación de la inscri~~i6n del. c<lntrat~ s<lcial. · 
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10. - No se aplicará a las sociedades escindidas lo ·previsto 

por el articulo 141 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles; que a ·1a letra dice: 

"Articulo 141: Las acciones pagadas en todo o. en parte 

mediante aportaciones en especie, deben quedar 

depositadas en la sociedad durante dos aflos. Si .. en este 

plazo aparece que el valor de los bienes ·es·men?r· en.un 
- -- - ,. ··: '. -~-·:' ._:· 

veinticinco por ciento del valor por el ,.cua1:; fueron 

aportados, el accionista está obligad.; a : cul:i~ir la 

la qU:e t~~d~á Ciérecho 

preferente respecto de 
.'. ; '• 

valor de las acciones depositada.s". (17.>. 

17 Ley General de Sociedades Hercantiles, Porrúa, 1993. 



CAPITULO III 

LA FUSIOH BH BL DBRBCBO MEXICANO 

l. PROCESO DE FUSION 

En nuestro Derecho la fusión se regula con carácter general. 

El proceso de fusión comprende dos momentos importantes, los 

cuales a continuación señalamos: 

::n::::r:: :o~:ed::::bl:::::n:i0l:"s~ 1 ~:~~i:~Jlnci12'.2i~::~~:s.L:: 
cada una de las socie~a.de~¿q~0~;~5~¿~~4~~B~~;~;·~;;~fi~ j:~mar de 

acuerdo con sus respectivos ·estatúto!s·5'é1 a~uerdóYCíe:···iu~·i.em. 

unilateralmente 

Es decir, los admi~ist~~dci~~~ ¡~~~~\:)·~ Ü~~'·_,:1;~~1'~~~~( ~-~~~rdan 

:~::::"~~~J~i~i;~f tt~~li~~·~:~::: administradores 

fusión debe ser 
.,,,,,- _,-,:_;.'-:~o·,:,<·'k~'i;'· :ío; = • • ·_,--_-,e:~~ ·'·';::.:- - -'. ~- -. ' . ·.~, 

términos que correspond'.:~ ~e:ªn su~n~.~u~M~zª; ' ..• 

El acuerdo correspondiente de l~~~so~ie~~dd anónimas· deberá 

tomarse en asamblea extr~ordinaria,. d_e conformidad con lo 
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establecido por el articulo 182 fracción VII de la Ley 

General de Sociedades, Mercantiles.' Igualmente se, sei'iala asi 

en el articulo 208, . para las ' socied~de~ 'en •' comandl~a por 

acciones~ 

En las ~cic~·~d~~~;. 'de'. : r~sporisabiÚ~ad,~: :iiriiit:~cia '., no hay 

distinciión'·.'ehtre• asa~~leas. '°O~úri~i-ias;-y eX't:r'~ordinar,i'a'~;·• por 

lo que será }~C:ultad; ci~i ó~~a~~· ~;i,i~~~¿*t:~·;:~~iiri ~;decida el 
-· . ·. · .. ' ,. •' ·'' . .-:;· '_; ',_;:· 

acuerdo de'-!u~ió~ .• 'f .· ( <> -\;;· -:;~·· · }'.> ;L/' 
'.," , • ;• :,'-.':,_ •,-,~" •L -~~~'_,:·;~ ~· \.'o:.;" • ;:;:~:,:•" •';-.;"'• 

Asimismo, se rls~·~;~e~~ por m~y·~·i¿(~~~i¡~Ó~i~~'.·' ~a' fusión con 

otras sociedades salvo ·pacf~\ ~ri:·C:ont~~~i6•· par~)ei" caso de 
,··:;": :--:{;,. ·~';·::( -.t . . -·~ ·;-~:·'.·:. :·r=-~.'°":1 '/-<e·'----· .. , ~-'/ 

sociedades -en nombre .'colecti ve: y':comandi ta> simple; ;; -' 
·-·«·,··~: :-t:."> ¡'.i'Y• ·.:;:J< ~'.t ;'-(;\'·_ . ':;-• > 
.;·:/« .. '\'-. ~ ' ' •1'('' , __ : .. : . ~ .. ~,;:: ~-:,:,_:·_,; ' - _. 

~.-; / 

si es aceptada ú ·.• prop~e_sta ''de:'. iós •. ~~;irír~~rado,~i:s . de .. Ús 

sociedades·· involuc;:·á'~:·, -~: • d~t~rmi~~~ '.la~-:. b~~~~}dé ia · · filsi6n 

a través de un . c.;~~e~·¡~ 2~\, e~'. ~~e. s:-contendrá?lci• ';;'i~~i~~t~: 
- e:»} < '.~'.-;/ ·, ~' \· ·.;" ,:' )',:/,:~.: .) ·.,{~--

~- .. --_- . ,. .\-_<e'-- ·:'\<,,;: .. ' .... -,-, :'"·• ·; <: .. · ... '.:'-.}.- ·'': . :·:;(:; >,' ';>. ~ 
11

:: ::s c~:::i::t:~~:::{::l:::~s:e::a::~úir ;iL~~n~iat:~ social 
.. ~-... , 

la nuev~ ,'sóci'ed~d,; .;.{::]_'ª ' fusión propuesta es por de 
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integración o, la determinación de ,la. empresa que será 

fusionante y de las empresas que serárí''.f~~io~adas; 
c) El monto de la participación q'~~·;c~os'. \oci~~ ·de las 

fusionadas tendrán en el c~p.Í.t~{ ~~::;i'ái de' úi'.~fus.ionante. 
ch) El momento en que haya de surf~~::~·~b~~~·:fa ~Üsión y las 

operaciones que la fusfonaii~~:d liis•.::fús¿naC!ás· podrán o - - ·~-; --. . 

deberán realizar ~n 1 ~l: .1~,f.sIT:',\~~.~i~~~~ .~!1~ ~misma. 
d) La forma en que , deberán·.:··seE':· garantizados· o extinguidos 

los pasivos de la¿·!Ü~J.~~~d~~;i :'L': . . 
e) Los . efeétos .. <Jue'.'°produ~l~it•1'a fusión respecto a las 

' - ···<--__ ·::. ': :-· ' ~·:/ ._,.,_ 

Además de lo antefior,'i,cient;~"ci.;i;, ~é~nica~ contables deberán 

realiza;se ·\:'odJ~ ·'~6s a~~~~';~'' J'~ '. ciuentas liquidación de 

operacione~ ·~ ~~t~f~iJ~;di~·~' d~ -~~~;:2~~~~¿ i'J~~;~ eiÍtre otro~; 
todo : ~110' ... en. j~1~i.~~~ 'i~~ ,I;3u~) e·~}. a:~~~~~~ i·~.ª ;: iui:ón ·•·. ·es un 

conveni6. qJ~. ;~e.latirán !#.~ :¡ div~rsa<:;·~~cieclades; ~~ .. ,. se 

fusfona;~~ ·.• y\ qÜ~ yersii' principá1níent~ • á6b're. 
-/: .. : 

.. -~· 
puntos: 

18 Garcia Rendón, Manuel. op. c.ic. p. 532. 
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,'· ;·· ·:,· 
; . . 

pasivo y .. capital de las. sociedades participantes en el 
..... ;·· -<',;·. . . -·-

acuerdo .• de fusi6n y criterio que·· se· seguirá . p~ra ajustar 

y unific~~ ci~~~~:de,f~~ú~: .• , .. 

LiqÜidadi6n·· 'éi~'.~fla~; o~~i~ci~~e~ 
sociedad~~··;cir' fiisio.nar.s,é.\·,,,. : ;· 

DeterminaCi~~.:~'.~.: . .' X~~-(J~··>.-·:. L:"' ;··~~~¿~~Sa~J.lidades -
indemnlzaci6ri~~ ;;:~~ 1c:p~rÉ!ona'1, !et~; y forma 

las 

fiscales, 

en que se 

liquidarán. ?:·· :L}'" .... 
liquiC!aCión·'•, de ··pasivos de 

._;--:.-:.<.' ;<··' ;_._~··,_.: :.:>i;.· 
sociedades: 

Forma de las diversas 

(fusión Proporcici~es : y '~.ii~;s)~·n que la nueva sociedad 

pura) o\ · úi ~ sÓCieda~'2 iricorporante (fusión : por 

incorpor~~.Í.6n'í int~grar& ·su· dapitai cori ·los recur~ó~ de 

las 'soC::i~:dades '~~~.;~·~·i~~·~ ~ poi: fusiÓ~ar~e" ;>; 19 ¡ •.· 
·: :-<:.·.-' -··--~(.1:-:x:.:.(: .. ;:_;. .-;.:.,,_. . . -:~ 2, ~-·:, __ ,, ;,,:,~: :." · 

-·-;:·' 
~-...,· :',:\":;:'._~·· . ' -~ ~ -·:~:-_:/·' :.."~·:_.;·::·.<:~·,,_: :--:·. - , 

En consecuencia :'de ;i~ ante:riC:.rrnÍ{nte hi ~~di<' podemos• ~~~ .. ~~ar · 
la importit'nci~ ~Je·'úi~~ féi ,·~~Ü·~~~~)id~~; ~u~ió'ri;< ·~~e ~:e sus 

elementos ese~~i~~~:: deteririi~~~ 'éi"rú~~.0%e1 :;~f~ d~•· f~sión. 
:,,·_ ;:-.:-r-"1-;':[.1_ 
,·-;. ;'».,,"' 

oichO lo cual~ --·p~~~~os: -~as~,~:--~ :·n:u_~:~"t~6 -~-~:~.~~-~~t~·~~-~~·~~-o:-~ 

19 Soto· Alvarez; Clemente. Prontuario de Derecho ·Mercantil. Limusa, 
México,.1981, p. 198. 
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2 • EPOCA EN QUE SURTE, EFECTOS LA FUSION 

Desde ·mi punto· de'. ~ista; ·considero que .este es un aspecto 

clave y de súm~' 'i~por~~n~ia ~~n ~i presente trabajo, y que es 

desde aquí.( . ~~~d~ pode~os def:Í.nir ~Úál . es . la naturaleza 

jurídica .de ;/l.a'.,~ ¡~~'iÓ~ y • po~teriorinénte' obtener las 

conclusiones·· ~frial~s; 
, ,_·,' 

La fusión rio .J?'b~r~:'.te~er:.,·efectos 'sino. tres meses después de 

haberse tuocho ·:ia 'tns~ripcióri de e los' acuerdos de fusión en el 

Registro . PUbl:¡~º ./de·:\ comercio/' sin contar el d1a de la 
",''. ' " ~;:. ... i:.'., 

inscripción y . ., de :acuerdo ·ai .. calendário gregoriano, segQn el 
, .. ··, -,-J~:::;' ;,, ·'·:._.·, 

articulo · 84 del• código' de con;l!r~io ~· 

Esto 

,.·:.f- __ 'f..\º·'_·::.' 

sucede' •.en. ·,i~> ;~L:~ic~f 
- ,.·:~> --;~ ·~ 

más' sin embargo, en la 

legislación eru:;orit'rá;;;6s'.'..io '.'ciispuesto por. el. articulo 225 de 
-·· l.'.', .·- ... .,, ... - . -

la Ley. • Gerier~i )~~ !;~~~¿~~~~~·~·".(;M~~ca:n;il~s, · que· ¡¡ n~~.s.tro 
parecer ·~d~~~1ii~>. 'ig.b'fa ~~~:~~ifm~~~ .. 'ant~~iórfo~.~.te;· y¡¡ , .que 

establece ~uE!f'i "La, ~.~;~{;;i{,t~~~f~ \¿fl!cto •:en ~f > ¡n,om~nto; de , la 

inscripCión} Si. se pactar'e ~l.. pago\~~i~od~s la"'. 'deudas' de .las. 
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depósito de su importe en una institución de crédito o 

constare el consentimiento de todos los .acreedores, A este 

efecto, las deudas a plazo se darán por vencidas". 

··-· . 

Se seflala también en la' mencionada• ley, que el certificado en 

que se haga constar el dep6s.i.to ·deberá publicarse en el 

periódico oficial del domicilio de las sociedades que hayan 

de fusionarse. 

No obstante, en el plazo de . tres meses al que 'h·emos hecho 

mención, puede haber oposición judicia~ en·.· la vía ordinaria 
-~--.' '' .· . ':· ' ' . -

mercantil de cualquier acreedor:, de• las sociedádes. q~e 

fusionan, a este resp~cto'~~ 'i~i~~~\~ ~.i.guierit:E:.~' ·· 

se 

.-:~--- • __ ,,: •• ·~>- ·~-:'.:;~¡,:· ,_.-.. ·~·--~-.'-

:.·.~\~~ ' - ,'..· - .. -.;_/' -.. ~- -
"oposición de· .. a~~;;~d6i-~'s :".: Los. ácreed.;~~s d~ /las/~o6iedades 
que se fus.i.6n'an fpo~~~~3 ~~~~~~~~ 3.>j~~·i~t~l~~~t~''; ~j ciicha 

fusión. este di:.re~ho>p,od~án .· hác~r16 valer 'ci~'nt:ro ·.·de '1os .tres. 

meses que siguen ~·\a ·inscripción del cuerdo, r'es;~c~i~o( en . 
-·.. . \-.¡ _·, .. : . . 

este caso, la fÚsióll deberá suspenders~ hasta qu~' se decida : _ ... .,._-_-.. 

jurisdiccionalmente sobre lo fundado e ·infundado · de · las 

oposiciones". (20) 

20 Frias salcedo, Carlos. Op. cit. 
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Es por ello, que algunos autores· afirman que la fusi6n afecta 
'' ·,,· -

no s6lo a los acreedores de ·las sociedades que intervienen, 

sino también afecta a los socios. y' hasta· a 
', ·.·.,-._ 
las mismas 

sociedades. 

A continuaci6n explicaremos más'· ampliáme~"t'e como afecta a 

cada elemento el proceso de fJ~i¿ri ·• en 'virtud· de ,quienes 

intervienen en ella: 

AJ EFECTOS RESPEcio'.' A LOS ACMEDORES. BAf.ANCE Y· SISTEMA PARA 

_':::?~~. 

' ' 

En ocasiÓ~es; 
:•;_' 

iO'~ .• ~fectÓ~> d~ la:· fu~iÓn pueden resultar 
re', 

poco benéficos :. pára :. : fos · acreedores, ya que esto puede 

signif¡~~~ ¡~. ·;r~~~tª~I~i~n d~ 
pat_rimonio·· de·_• 1a'·:'so~Í.ectadiimplicá 

las garant1as que el 

y los acreedores de la 

otra sociedad ·l>tiedla;;•.·'có'ncu:l-rir c'on ellos en el cobro de 
;:::·. .! 

sus créditos:sobre unos mismos bienes • ... ~:·· .-: _: ... ,,' 
_:'¡: ·,,·i 

Es por ello ·que ·con :·•e;i\fj_~ ·de evitar que los acreedores 
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puedan sufrir perjuicio alguno por la consumación del acto 

de fusión, el al"ticul~ 2.25 de la Ley General de Sociedades 
'.·:· ;,· .. ··.·.· ·. 

Mercantiles; .establ~~~; que · el acto tendri!I efecto en el 

momento mismo; de._: lá:,,.: iJ'.lscripción, cuando estén del todo 

protegidos los. in'te~~;e~ de' los mismos. 
,·:;·_ ,' 

Respecto a eüo/ i~)d~~trina .· }' 
seflala que en el derecho 

ita liana se corisidera'·:'_·qu;a'.' el ·efecto impeditivo del derecho 

de oposición se bá~aen··~'n: pe~juicio que se deriva para el 

acreedor de la ej ecu~ióri ~a'Ga ;~si6n ~· Eri tari~o·i'que;. e~ ia . 

doctrina francesa los ~c;eeci-6~~,;;: n~ t1eneri ~;eS't~ ·cl~i:~ch<l1 ;de ·· 
oposición y no les afectii';i~'·!u~·¡Ó~;;;., • ' ·. >' 

. ·, .~,-.Y~rf ~.:', ·:< :··· ' 

.· ... . :'· 

"Cuando se habla de acre~do~~~: de la· sociedad debe . . . 
entenderse todos aquellos ... que: 't"ien;n '. uri:: der.;,chCÍ que 

' "~ ,., ·" .. 
hacer efectivo frente a la <~pro'pia'{soc

0

iedacl; ;Po'r lo 

tanto, se incluyen entre estC>~~·.a.•lo~·'..'i~hedbres cÍ~" las 

obligaciones que haya emitid~ ¡·~;s~~i~~~d}'~i~~a~;ii<i~.;, ··cÍe 
acreedores 

desacuerdo 

deben también riianÚest~r í'''. 'eri :·· s'u'• 'caso, : . su 

con la fusión y a ésta <b~Clsi6{ón ~e aplican 
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las reglas ya conocidas, es decir;· o ·se cubre su crédito 

o se garantiza .el mis~o/ pero no ··creemos que deba 

dárselas Ún tr~tam,!e~f() e~p~i¿~ ... 121¡ . 

. . -.:.·. . : ;-r ... ,')." :·~/.: ·,;;·;~,:>-.. )¿:~::, -i. ';: -

En lo que c~n~Í.er~~ al' iJ~'úinc;'~ C de :fusión, la. Ley General 

de. sociedade~ :f ~~~~~~n~i¡~s.: J~;'indi~~ en ninguno de sus 
,-~--' "· ~ ;:), .:: '""" ; <':,_-r:.' ·--->~,> ' . 

:::::~::~;~;s~i~~~Ctf ~~§!~n¿{{:~r;:: .. ·•:;;:sº.ia1" Yª. que 

En c~~nt~;.{ ~di. Ü~ct6~:: iis~~1L?~ue:·.~urte ··e1 .acto de 

:::::::;;~~~~ft;;!!.:~:t~~IitJ:·7::E~::~~:::: 
prevenir':;~a~~f~~/drá.;'tic~~· ~~E,;,:~e· pudieran sufrir por 

motivo de ·~ria i~fiaéi'Ó~;C . :· ,. ' ; '· ' 
:·~ _·:.; '; > } :·: 

;·: ,~· '~(-:-. ' 

En este ~e;t.~~ii;.;-.e~ ~~ttc~~() 11 .. d.el Código Fisca~. de la 

Federación nos .:_señala ·10 •·siguiente:· 11 cuando -+las ·leyes 

fiscales est~~l~~~an-q~e ií!s' coritribucioh~s. se . calc~l~rán 
por ej~rci~io~ flsc~ies;. ~~tri~ c~lncidi~án con el' año de 

21 Ripert, Georgee. Tratado· _Elemental de Derecho comercial, p. 549, 
cit. por oscar,·Vásquez del Merc_ado, p. 352. 
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calendario. Cuando las personas morales .inicien sus 

actividades con posterioridad al ¡g de enero, en dicho año 

el ejercicio fiscal. ~erá i~re~1füJ:'~ debiendo iniéiarse el 

día en que cornienzá~ 'activÍ.d~des 'y "!e.rriiif;arse· é1···· 31.· de 
.- . -.· 

diciembre del año de que" se 'tr~t~; · 

·····;: _ _,,; ::.~.:;.:, .,·.~·-·~.~::;.· 
·';·.:·,.'.\' - '·/,, 

En los caso e~', q~e: ilila·:~S,,~Cieda~( ~~fr~~·'.,>~n~::iiq-~id~~i6n·. o~: Sea 
. _;~· ~ '"~ ,, _ , . /: : _, . _, _ '.S~:;_.-_ i ... },~:. ~~-- ;D>.>i·-'::~_:·~:.:_:/::i~~~·:-::·<:..\-_;;.·- ··:· :.· '·. · ·i

fus ionada,. eliejercicio, •ffacal.terrninará ;'anti~ipadarnente 

en la• fecha·•.·~~· qü:'.~~¿~-'.~;~;·~i~~i~ib~6:;r:~:;·~~ )Jsf~ne. e En. 

el primer .·. c11~0; é • se )co~~iderai'á ':;¿~~ ?~ ti'~l:í~á·;J~+·~'jk~~ido 
. ',. ·- ):_:... ·.:(~-.. ·. ~; ~:{,)~~-:-.=~-~ , 

durante ' todo el': t'i'Ei~~~ • en .. que la sociedad ' : ~'~té en . 
.,,'-·- . - .. _ : ~{:· - ; ; 

liquidación. '•En \.·e1'\/caso• ··de fusión, .la. •sociedad que 

subsista<~··· q~~.~~ 66~~~ltuya presentará las ~~~i~~~ciones 
del ejerci~i~ :de las'<J~~ desaparezcan". (22) ··· ··. · 

'<-><;"::<~-·-·. 
··_:_;··· 

Pero a este ire~pect~, lo ideal es que• se p~~1l'~~e un 

balance c~ns6Ú.dado: que refleje los efect~s 'quei1 p~o~ucirá 
la fusión ,en '1'a · f~si~~ante. -.':;.º 

En este · o~den,~e id~~~, . así corno el bal~n:~; t~~bién debe 
¡, '~· ' 

publicarse. el. est~dc).:de .· ¡;;é;;.didas Y. ganancias y l:os estados 

22 Código Fiscal de la Federación. Themie, México~ 1992. 
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de cambio de situación. financiera Y. patrim.;ni~l ·de las 

sociedades, esto, de acuerdo .·con' lo que'', sei'lala el : articulo 

3g transitorio del D~creto d~ 18 ·de' ~iC:l~~~re de 1980 que 

reformó y adiciÓnó., J¡ve~sis .· dis~~~idÍ.~n .. ~ •···~~ :~cj~r~ct~r 
mercantil. 

Por lo que respecta al·• siste~i'. pa¡:;~· E!xt.i.l'l.:;iól'l d;; los 

pasivos de · Ús '~Js'i6~a~~s,'.':e~t~ c~ns'fs¡~~~~~·~}1~,;~~~j~~~~ de 

estipJ1a~¡on~s foue '· cie~~:á~' t§~a~se~:,.~.~ ·~.cu~~ta '.ff~~~ 'p~d;;r· 
pagar ·'las ci~Jci~',¡/ct;; las'· scíciedades' 'fusionadas; ' ' 

".,, '.~-~·.::_:_.,, .• '(.::-·, .. ::_.'/' :,:<-:"·: .. ';_">: 
~·-·: :.>-<~;:·.~ . r. . . . . . . ,'" '";:> ~-- ~<~<- ·:-·· ·,·-:·:·:_·.::-· ::·::.:: 
, d~be·':s'·0cc\~i\etd'.ea'nd:·ee,rs'' la ~!iit.Í.pulación de que los 

adeudos ;j~' }i~~ . ··fusio'nadas se paguen por la 

El sistema 

sociedad,. fu'~i~~l~~ .. ; :·~~ • .. · ·acuerdo a las condiciones. 

originalrnE!ntE! ~~'6t:'ada's; 6 qÚe el importe sea depositado en 

una inst1t'hci6ri de ~rédito. 

También pÚ~de• h~~e~· un sistema de extinción de pasivos. 

mixto, en el cual· se pacte que el import:,e, .de .·~1gü°n~~· de 

las deudas: sea depositado en una insti.tUCi.ón:c•cle ~C:rééi.ito y 

el resto sean pagadas como fueron acordadas or.ig'inalrnE!nte. 
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Este sistema resulta muy útil en los casos en que algunos 

acreedores se oponen a la fusi6n o se rehusan a recibir el 

pago anticipado de sus ,créditos:. 
,,. 

- ,:-.· ,..· 

Otro sistema de exÚric'Úm \1e pásivos ;:,o~Úste ~-~ ~~Ú~ular 
que las ·sociedades.-fÚ¡;6ri¡~~~; pa~~~n ': ~i.i~''á~"J~a:t~t~cÚ~~tes 
en su' totalt~ª~;•:e~·y~{ .• _)~~~;~·~~ie~:,·rJ.;'~6):~;9~'1 'prei~o a la 

fusi6ri y_·- no;; acÍ~~i~'ian':"ri~-~·~as· deudás - cuyos· ~~~;;1~i.e~tos 
sean post~~ior'~~,,~ ;~_'~ ·;:_~~~';d~·fu~~¡6n/ <'.·' ':"'· ''" 

-• ··-~~(< ,- .,_-, :.:,·.: ;·,.•·' <j_·J- -r. • ,':}\~- ".'":.;. -"~;;:> ~:~~"::~/:-''., "···" 
~_,,,., .-.,.~----:~::;: .::: . .:.,.;; ~\;'- j::. / "'" --j~··,i 

Eventua l~z~\e/' <:, p~e~e · '..s~·~f ~ªr, ,, qu~}: :~i-~%f ,;}·~- 'j ~l?~nos 
acreedores' se."' opongan, al" pago: anticipado de•,;_ sus :'créditos, 

por lo ·~~e ~~" e~~ip:i: <~~~; ' .. rat2~~~d~~~;~ a''= p"i~zo ' se -

depositarán y se dar.án 'por ve'ri6icÍ~~·por itiini~teri.ó d~; ley 

al momento en que surta 'efect~~ la f~~ió~;.; segiíri lo 

dispone el articulo 206 de ia''•L~Y: G~néra1'• de' sociedades 

Mercantiles. 

El dep6sito en una instituci6~·-ci'e' crédi.to, .se realiza con 

la consti tuci6n de un .. fideicomiso nombrando un· comité 

técnico encargad.o de .. pagar . la~ deudas con ciertos 

requisitos de identi.f-icación' 'de los acreedores y de 

liquidaci6n de los pasi~o_s pe~dientes. 
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El sistema para la extinción de los pasivos de las 

sociedades fusionadas comünmente se incluye en los 

acuerdos de fusión. 

B) EFECTOS RESPECTO DE .. LOs: SOCIOS. 

,-,, 

··-·. ' 

"La fuslÓ~ · pÜede ~f~c~ai: ei ,~~t~tüs que los socios de. la 

fusÍ.ona~te · ·y • ia~'( ~'~~ionadas ·.· 'gu;rdan .·· dentro de sus 

~espe~ti'<'.~~'.r~oci.~d:~'d:~, tii~f~ en' l~' que ~~··· ~~ti~?:e·:a su 

partici;~ciÓ~ ·~n .~i b~~it~l Y· ~l h~b~f;~c;6iái" c~;c;. en lo 

que atai\é ¡{c~i:A,~~~~:,~~ -,:;;:ec'i's1~~~ ·•• [)~ ,:·i~iiªi: ~~~ª;~; si la 

fusiona~te; E!s ·.~~ap~o~~é:tiva1;·~·. ~b·a · ~~~.~nd{.~~ •'~f~PÍ~ d por 

accionés,,ios .soda~ C::'oléctivos\ycomanditados pued~n ver 

incrementada·~~··· ~~~bb'~~~~·i1'i~i.~V~~~~i~{~z:'.{'~','/~~lid~i:'iá . e 

ilimitada •. ·~j/ iás:·ob.~i~~cion.esi/;·~~6i~1E!~; ·si 'como 

consecuencia ·cie:na t!i:;~.i6n a~~~~tan'. i';;s pasivc;s de 

aquell~". (;3). ·} 
: '.'··' '::·:·. ···:_ ... :.,;··::_:· ..... 

Por ell~:_ los a6u~~dos de 

asambleas e,¿traordi~ari~s. 

fusión se toman en las juntas o 

23 Garcia Rendón, Manuel. Op. cit. p. 528. 
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Ahora bien, en primer término, cuando un _socio no esté de 

acuerdo con la fusi6n, tiene' el ·derecho de retirarse,:de la 

pues . n~d.~ obÍl~a ; a ic,;. ·socios · a : aceptar 

y por eÚo ' ¡;~eri~~n } ~~~· 'tal facul ~ad; lo 

conlleva a m6dific~i-; ~i,: C~~tr'até/~~oc'ial'. l, :X, ::., . 

sociedad, 

fusi6n 

,::,;:/,, .. e,;· -,, .::·· ;/>~-·:·., 

':·>,.;.:·_ ?·'.<,-:::,.,;· __ ·.·,\;:,: _,' 
: ... ., .. , .::._ ..... 

la 

que 

Este cambio'· al'· contrato S'o·~Úl sé' resultado de la 
:h., . ·:,.,..~: -. . J<~.:·~,' ~.::---:: 

fusi6n ya qué :.cin.i>i:ica: un 'cambio ,en iós :·' esta'tutos, que 

permite la apllca~f.611 ~;ei ordenamiento' legal que otorgue 

el derecho de ~~~i~~/ 

Cuando esa misma ley~· 10 · rec~noc;,, quien se retfra está 

limitado por la re~~an~~~flidad ~ue h~y. frente a quienes· 

hayan 
- ~ ; ' - -

intervenido' . en·,,, las .'relaciones , jurídicas que 

existieron antes'. d;, '.ha,~~r'.3~ t~inad6 ;,l acue~~o ,de fusión; 

como antéri0'~~~~1:~ :~~fi~,l~~os .~n lo citado 'por. ei autor 
i ,i,~. 

Manuel García: Rend6n; 
_,;~'-·: ' -

(·>_: 
Por eso, ;~ea' ;cu~l ,füere la clase de fusi6n, el cambio 

esencial en ~i co~trat~ social es el fundamento jurídico 

del derecho de.separación~ 
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Sin embargo, la Ley General de Sociedades Mercantiles no 

sigue ést.a teor1a,.:Yª que sólo otorga el derecho de retiro 

a los socios .. de·, las· sociedades anónimas y a los que se 

rigen por. sus "dispó'slciones como la sociedad en comandita 

por accfones ;'. d~: 'at;'uerdo al articulo 182 pero sólo en los 

casos 's igul~~tes :· 
··;~).: 

- Cambio .de .objéto en. la sociedad (fracción IV); 
:-·A;.; .... ;·:\·.,.::" .. 

- Cambio .de na.cionalidad de la sociedad (fracci.ón .V); y 

- Transfo,~rna'ciión d.; l.a sociedad (fracción VI). 

•.·, .: 

Sobre esto,• JÓaqll1n'' R~~;¡~~E!~(noii• da •.sü opinión señalando 
-•, ;:··::>:-~~ ;.{:{ • ··--· o' :::.~:I .· ', .. ~.:· 

lo. siguiente,: ' ·< .;.,' \;,• .~'I, e;; . 
/'.>; 

11 1) No puede negarse '~i 'ciii'rechó'; d;a separación cuando éste 

se cónc~de;·\;~~:·.~1Sd'~~;~?~',;t;~~J1sformación que, con 

frecuencia'. tle~~· ~~~~~·~:aséende~ciÍ!~jur1dica. 
:.:;, ;·:'-,;· '): <:'.)i·::- ··:·<~<:'.-· '·.·. 

2) Si a • la .. tr~~s~ir~~ci6K \L ·~~li~an l~~ reglas de la 

fusión a co~tr~:i:.ió. a ésta d~ben aplicarse las reglas 

de aquella y, 



3) Porque siendo un caso evidente de laguna legal, la 

interpretación extensiva es completamente 

adecuada". (24) 

En los casos en que hemos descrito, el . socio· que :' .. haya 

votado en 

sociedad· ·y 

contra 

obtener 

tendrá derecho a se~~~~rse<.de .. ia 

el reembolso ··de ·sus . ~~il.~~e~ en 
·<r ·::.:\''· 

proporción .. ' ·ai activo social,· según:· el: ·últilllo''.::l:ialánce 

aprob~~o;: ·~i~mpre que lo solicite ~~nf;ci 1 de:~¡os.: quince 

d1as •. si~~i~ll~~s ·a··· 1a : ;,1a~sJ~~ >Cie·.~(i~';;/~~~~¡;{~~ (.-9~ií~r.i1 
/¡- ~··:" :,_,:.. }• ,- • - ' 

extrá~rdi~°ii'ria, ·. segú~ el .art.l'.ciuiéi'i2ó6: dei 'p~ .. ~~~f(; leg"l 
,,<~ -: ,.- . "-;;';¡ . '-.·· 

invocado~:·:' \:· , •' : >: . ,,. ,;;· 
·-·'¡"' , "'' :~;-~''. ::::<: ·'·.·-:·/~(> 5-:;:.- -;;<~"-

·< ·; ···.,.- ··>:::, \ \' ...... :,,·. - ;:~:. =_ .. -:~.?- ¿:-:·;>, 
;-_,,,. ; -:~:.)-¡ _: .. '" J -~·-· 

En el casó de:.106, soc;ii~ iniil'o~ltar.i.~~'icte·iia~'.:so~iedades de 

:::::~~ft~t;~~~t~~t~JrYf~~~:~r~~'.~~~~3E:]'.:: 
si pocira'A . i1111ledfr: :{~3 fu~ió~í slem~re Y'· cuando · exista 

unanimidad ,·d~, ~1Ci~C>s·~.:\ ;, .. ··~. :: . . '' 

:~_-,:·;.;~_:-f:~~-:-;'. ./:) :· .-~ ~+---.~:~;··r_. ~- ·' 

Asimismo, tambÚri es ~f6~~ble: d~~ la fusi¿~ ~ntr~ñ~ un . 

cambio .. de do~:i.átl.i.o ~C)Cial a C';lalquier lugar, y ;_;-i hay que 

24 Op. cit. P• 513. 
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obtener una nacionalidad distinta los socios tienen el 

derecho de retiro, para lo cual se aplica el articulo 206 

del que ya nos referimos anteriormente. 

Igualmente, la ley concede el derecho de retiro a los 

socios colectivos y se .oponen a la 

modificación de los estatutos, 

para el caso de las sociedades en nombre cole~·tivo. y· las 

comanditas simples. 

,, ' . 

De lo anterior podemos decfr qu~ el l:eglsbdor no ·señala 

·en el articulo -.206 ,- a•:,·1a 

separación o retir~, de i'].~j~uai s~ :~~$~~~~~~ que el 

tratadista JoáquÍn R~drfgu~~ aÍ: hace~.:si'isc·~·f.irmá'ci~~e~ no 
·.~.J,_i :;~. ··•· :,:~: .·, ·'.-:~. ~~·· .:5:' 

tomó . en cuenta el hech~-- ' d•:;' .. q':1<:! los.: m.étod~s .··. de . 

interpretación p~~ . n;;;;y~~1~.'.-:~~fra~6~j~; ;;._'.:c~i-.i:r~.t:1c; sensu 
.· \ . ) I·' ¡ , ,·'.·¡'.~- , .~:;. 

son restrictivos y rio :i;~i::ill;;;iv'os >j -~~'aiiiaá er.<'a1 :óerecho 

Mexicano para superar·!~~ ¡~guri~~ de.la¡~~ se.aplican los 

principios generales del_ .Derecho.· 
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C) EFECTOS RESPECTO DE LAS SOCIEDADES 

Especif1carnente la fusión presenta la extinción de la 

persona jurídica y de•la ordenación administrativa de una 

de las cornpal\1as qu~ ... ·~· fusionan, ya que la ~xtinció~ del 

ente se efectl'.ia antes<; de·· la ·fecha sel\~la.da. p~r~ que la 

disolución de la sc:>'di~~~d tenga lugar. 

En nuestra legL1a'b:¿n'i~ka;~1¿~iofl~ 224 .~h~~\~é1a .·Ley 

General .·de. ·~o~led~'de~·:'.'~;~canÜle~/: mlsrn~s }a ,;l~s ·.que 
;". _., r_ '._ ¡Ó '.' _, ~::,:z'.~ _ _.:--<.-_ --L'-> ., .. { - • ' ,';:;je••" .. • '.~ -• -·_¡· • 

anteriorrnentEt nos 'herno's ~~t~~~ ;i~~f-~r.iiiirid·~xy '; 16~ . cuales 

sel\alan corno ; ya ' hemos'; éuét;c:> f': qi.ie : ia' i{isión: se efectuará 

cuando · trans¿urri.<io ·~i ·,~:i~:i;c:>:Ai~~~i.f,;iº''< ~p6sición de 

acreedores·. - o ga~a~~iz;~d6~{ ,¡i~~ )í~;~~~~~·;· '.1;;;~ '· fusionadas 
',- - . ' ~-':·· ·.·.!·._y ,l¡/._:·::·: . ., ., ._,.,,_. •:-,. 

dejen de existir.; pues·ya·f!eiiá'i'i~~ado;a'cabola fusión. 
\{( i_i ·,~,·,: .'-' • ':.':'-'.' •,'e·:.::,: -~~;}> 

Esto es, ··.la• J~;~~a;~~¡~;n -~: :1~1~ -~L:~~it~~J~~~ · efectl'.ia sin 

que las 's.;~i~·da~~s'.o:;·~~~~ 'ii~~Ú¡cla~:::·J~·~·sto ·que el 

:::r::::::d:;: '.:;~q~~c:sdi:::l}e1};:~~1t~;~;::e~:i:::i:: 
pasivo¡ corno•, en· e'{• c~~.;.;·~~:;}~¡~6J:u6,X¿~ ,·,.de' sociedad que 

-;,.·¡ 

posterio~rnente pasa a .. estado de liquidación. 
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Básicamente para Manuel Garcia Rendón los .principales 

efectos de la fusión respecto a las sociedades· consisten: 

11 1) En que por una 

transmisión uni versaldei '.;'pat,~illléínio\de' '1a~(fÚsionadas 

a la fusionante, · sin qu~•'• s~
0

á ;·~~~~~~i·l'~ \;~~:l~b;ar 
contratos particulares de trans~is{Jn··~~ 'los ·'.bi~~¡es y 

derechos, ni recabar el consenÜmieñtó'éex'iires'o de los 

acreedores a 

presumen que 

la substituci~n de ~·~~d~~ pues 

consienten táclt~lll~~t~' :n ella a:i 

oponerse a la fusión.·• 

2) En que las sociedades. 

momento de la fu~ió~n:(:i5) , 

se 

no 

al 

Pero por razones ·de • legitimación. ·las ~· fu;.'ionada;; deben 

endosar a favor•. cte'\a_·-f¿~ionanf~ •. los titules valor . que 
·,1· , 

tuvieren en su poder' y, que ·'deb'erí factura'r 'en forma global 

sus inventarios, ma~uin~ri~ ; e~~ip~ ~.;r .. cuestiones de 

tipo fiscal. 

25 Op. cit. p. 530. 
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En cuanto a la transmisión de derechos y obligaciones de 

las sociedades que desaparecen a la sociedad que subsiste 

o a la que surge, ésta transmisión consiste en que el 

traspaso del patrimonio social de una a otra sociedad es 

un elemento esencial de la fusión. 

Sin embargo, la transmisión de los patrimonios de las 

fusionadas no constituye una aportación de éstas porque si 

así fuera pasarían a ser socias de la fusiiCmant;. •. ~·, 

A mi parecer, por lo que respecta 'a · esi.to·,~ :corisi.'dero que la 

doctrina difiere en este. pun~o ya·~~t si'bien'•es.,ci~rto, -' ._ - . _,_ ,. '-,_,_ . ,~· -_ .. ,,, " 

la transmisión. de 'los patrim'oni.;si n~ .1 esi ti~a '~p6;ta~ión 
propiamente, ·., pe~o , ~j_· Úi~ ~~e ·'i~~-'~6dios; d~-.ias f~siionadas 

" <' :.:;:· •. 

se convierten-en 

é: ~:?:·.'. :~:.~·-' ~~-:~~.:'..\ 
~;-~_/.;· _:- . ... .... -

Ahora bien, es por. ic,/f~hw 5,'.~,~s~.i~~~~al~ que se transmitan 

y reciprocamerite 

patrimoniales 

continuación: 

.. se ~"adquieran'{; to~.as/ las ' relaciones 

·las' ' cu~les ., explicamos a 
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en que la sociedad (incorporante o nueva) frente a 

terceros • deudores· o acreedores de la . sociedad . que 
desaparece, pasa a ser deu~~~ªº ~cr~edora; ocupando el 
puesto de la sociedad di.'s~ei.t:a:: ' ._.~ " . .::.:_~ .. . :" ·:~·>.' · ... 

.· ... -,-. >._:· '-:~:>.:-::_--:. (',· -
'··:;:·' 

transmisión · de' . i!i~ . ~.;;{~C:i.~h~~· C:jJlr¿fi~~s · 2. La "se 

::::::~5Jl}]:~f ¿~·i~~í~1~~~~ti~f 1::.:::: 
los cuales v'ien.;;n a•·'ser' ~'(;c;·¡~~;de~é~'t~;;·; (26)•• .·. 

-, , . ::t!~¡ -~--:·; .. :?.: .. '.(';~·,:~;~;::" fi::·_·:·: .. ·-_ :Y· ',',_: ~-'.':~ :·~ • <~!?:.'.:.,·:· '''.·.~;r,, 

Asimismo, ya que•; la· nu';.':.j~ /'() . iub~.i.st<:!nte/sociedad · adquiere 
'. -·-··--·~:;.i;·-~:!f:·i{'.,-.;<-~~ · .. --<~:~';:- .~.:;;~:.: _·.,-

en su totalidad •. las :~relaciones.:: d~ ' l~~ .• sociedades . que 
~---~.--' \• '·:~-:-:::· .. , . ' . . •"h'. _, <. 

desaparecen. no .. · S"e p~ede a~~~l:Í~r que i és~as ~·.;·•· ~~i~~n . de.· su 
·, ::.: .,:': ,.,~-· . -;, :; "-'" 

pasivo ·· .. ª1lj~~j~~Y~~f ~\~~·h.~~:J};~~ci~,f~~M§i.· .. ;~ t ~ue \i,~·····;.º~~edad 
absorbida'i O; fÜsionada 'apoi:-ta>~OdO SU • patrimoni.ii,; qu~. se 
compone d~ .uri~:.;~~;~~~~.,;'~~ "~11~;~~,:~~c~lvb~ y,;;1si vos}·. en . la 

· .. ,,:;,~~ ·. ,~_.; ···.:·: .º .·•,; ·-,,, .. ·. :':.;.• .;¿_.: ~~'7 

:u:n 
1:u::::s:~s~11it:~ •:t1J:1·td:;:~~~:r~:~r·:~~~~::r!ª·: 

la abs~rbida Y 

26 Guidini, Mario. La. Ezt~nzioni. p. 103. cit. por Osear Vásquez del 
Mercado, p. 339. 
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Esto es, la absorbente substituye 'a la .absorbida y sus 

relaciones pasan a·. ser de l~ . SCJci¡;dad' que las adquiere por 

el solo acto de fu~i.i;~~ ~.;;~'.. ~¡~ ~~r~~1{ci~c1.;~: . 
·.·.\. ·:/·~.!;, ; ": ·:-·~-·-_:. <; )~ _:,- < ,_ 

-.~: ?,;:! -'.· >:~!\ ',\ .;;.• ;_,_;,~;-. . <;::: 

También sos'~{~~~ iél: do(;t~i~~ , qÍl~·;. las relacion~~ . jur idicas 
:!)." --;•;:/ ,·,,.,-.. :.;.:.;, .'.;:<' -,~~:-,!;.•\".");,~,; ',,.--' 

de las sociedades pas¡;n a ;la í{uevél.~ sÜbsi.;;tente,'soéiedad 

sin que nin.gun~': ~~~·~~las',:<ieba: d~rse :por ~~h~'l'.hi~~: por el 
' ; ·,. ,-.. ~- '' •; '., 

solo hecho de 111 fusi6;:i: /:".::.'e ·:;\' /> ... 
,;,; , .. <:··::? .. -,.:.; -~ - " ,.::,. ·::':~ ··:,-;::·· 

concretamente, el patrimÓrii.d'?~de' i~';soc.l.eda~ \ills()~bida .es 
, ",.;,~- .< .. ,:;:_:", ,' ~--. ;''•. . . ~-

un conjunto de ccintratcis' q(ie~ ha .;.;ieibr;,:do. y .. si este 

patrimonio se combt~'él ~~()n ~.;·;,t'ro, .~:: ~CJcla~ >las cargas y 
.,:. ~ f.·. : -

ventajas pasan completas: 

.-._,_::-

En el caso . ·de. desaparici6n . del patrimonio social es 
~ -. ~- . ' -~- '·-

distinto, ,· pero eri ·1él ; f~sió!l no hay desaparición sino unión 

de patrimonio~' s~~X~i~~; .1b~. ~ua1~s son e1 conjunto de 
:··: ·(. 

todos los elementos'. cie.''que .están compuestos. -. :· ~-' ;l~~r .. :'''!',:.:::):-:, :·,.r 
,.·.:.·,:. 

'"~:'2~' 
Extraordinari~~~iit'~ se e,xti;.;gufrán por efecto de la fusión 

las relaciÓries/ qu~; ~dtnÚ.~n :-{a · ~xistencia de la sociedad 

como autÓno~o .,de· derechos; en ·este· .caso la 
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disolución · de la relación hace nacer en el otro 

contrayente el. derecho a pagar los daños pero no se 

consiente. en que el obÚqado. se libre. de su propia 

obliqa~i6n; 

... ' 
A este· efecto, Vásque.z ·del Mercado nos señala lo 

siquiente: 

"Las ··relaciones· que no admitan un sujeto diverso al que en 

ellas ·intervino·'.·. que .'pueda cumplir las prestaciones 

derivad;.s. d~ i;.~· mismas, son aquellas que en una fusión 

se· deb¡;n.c~nc:;iuir'.por efecto de ésta. corresponde a cada 

una 'de l.a's: .'so'cied;.d~·s que se fusionan precisarlas y dar 

Referente. a» .ello, en. el articulo 224 tercer párrafo de la 

Ley Gen·~~ai .• de·· Sociedades Mercantiles se señala como un 

efecto "d~ ·la fusión la transmisión de los derechos y 

obliq.ácio.nes y la sociedad que subsista o resulte de la 

fusión tendrá a su carqo los derechos y obliqaciones de 

27 Op. c:lt. p. 342. 
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las sociedades extinguidas. 

En lo que respecta al cambio de · titulÓs y/o partes 

sociales algunos autores ~º~.~lde~an qJe '. Ei:l ; c~J!lbio .•.de los 

titules es una caracterist:Í.ca':é:oílstifuti~a 'cie :1a .fusi6n ya 
. -- . ' , " ' " ·:,·/'l.. -

que este cal!lb.ic:Í ·~~·r{·~" ~;;t~~g~ .'(i~ ~~~V~s ·¡;~ci~n~s a.•· 1os 

socios de las soci~~~d~~ ~u~ '.d~s~~'arecen'.•< •. ;C: · 
.• -, ·,·., '.~-,~~-.· ~;:·:~- .-'o. '/:.:~, ··':·:_;-; :,·:-.:.:./:-.:.:~· •• ·-::.-: 

Justamente la ent~"?a;'cl.e ;~·~.cf~ri~;·. p~~.s~~~~~::.d;~e;~inar el 

valor de las accion~s ·: de {lafsoc~"dad : fusiÓnante y de la 

sociedad fusion~dá;~ ~~~¿:1:'.~ab~r·~ é:u'¡3H,~:: '~fciones de la 

::::

0

:: :::~}::~::~5f :fc!::Ec~:::2~1t:~:a!6ci::a d:0:~:: 
sociedad Y. el~ 'mc:Í;¡to :Íie~~~:;~~~~mb~'iót: .• t~.r\ 

··.:,_._ ... _::·:- '<' 

Pero si h~bi~re , lug.'.!r··~ ~iio·¡~~m6 '~ri,'~1 ;'é:ás~~ d~ s~ciied~des 
que no 'ernit~ri ábci~Ües, ,' o~~i.;.~ .. n~~:/: i~'·i~ffd~ :'ri~ t~~drá el 

efecto que· ~~~~:~, s~ft~l-ado y a}t~~.;~~8i~·~';'·~~ '{~~i:rJ~in~cerá 
·.,., :-,--.,'·:- ·:·:· !·L2-· .:·:\· --i'.~:_!·1},,;:::::·,.' 

su partiCipaC,i6,ti.., ':~5,f~ El§c:i7dad 'a<in• ~,1n · ~la_".entrega de 

acciones. pero; sf .. recc:mocien~o su parte 'social; ''por ejemplo 

si hay. fusi6Í{ é~t~~i·s~~iedadés colectivas oº una sociedad 

colectiva.' c6~:· Ú~~ ~~o~~-~ditit .:simP~e o dos· sociedades en 

comandita simple. 
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Por otra parte . cuando_ hay· fusión propiamente dicha, es 

decir, la . c~eación •: d~ '. una. ' nueva ' s'ociedád' o ' aumento de 

ca pi ta 1, ' aunque las ' va·~- . a fusionarse 

desaparecen y sur~~ una ~~e~~ como 'ya •,hemos )icho: se da 

una variación del 'capital s~~i~i';: la' uniú.-iaci6n de los 
,:>:· 

patrimonios sociales de. i~s• --~od.edade.s ·• que .. hacen la 

fusión. 

; . _,.. 

En tanto que en la fusión po~ ilicor~or~dió~; ~ólo hay 

aumento de capital en. la sOciedad i_~corporante y ~en este 

caso, la fusión no ; im~licll> m~difÍ.c-~Í::iÓ~ ;i;i éontrato 

social de ~oci~'dád;_ ·i~cb;p~~ini~; '::si ~~ta fue· 
.>·'~:O:' .• ~--. ,. 

·' 
consti tu1da ~'como: sociedad\' de; capitál :'variable':. y' cuando el 

-· f ~-- - •• '.'. -·. - ., • - •• •• • ' ·- -

aumento sea • dentro : de i l'a : dantid~d\ qtle< d~tei;;.ina' el ca pi tal 

autorizad;:; y se it~atá de s~cl~d~dipo~ a'~ci;:;;:;;,,~:; 
-·i·.. . '·.:. ·· .. '::'•'': ::.~ 

.. : ·. < . ·... -:. 

fusión por absorcióní 
' _- ·--~-- --~-~:·_>. '- ~ " ·-' ~----. ·'. · .. -- . ' -_-._- '. '•,, .. ; < .. -·'.. - ,:. -· : '_·'" . _' 

absorbente.' ocupará 'el.'- lugar de-~ ias' fusionadas' con . mayor 

Si es un caso.• de la· ·. fusionante o 

patrimonio; puesto' que la: absorción del activo implica 
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tanto el de las cosas propiedad de las sociedades 

fusionadas como el de los créditos de que éstas sean 

titulares. 

Esto quiere decir que la fusiona~te deviene en 

causahabiente de las sociedades que se 'extinguen y sus 

activos y pasivos aumentan con los de las fusionadas. 

En lo sucesivo, las deudas de las sociedades fusionadas 

serán de la sociedad fÚsionante. 

Asimismo, el aul1\ent~":'\i:1. capital social 
''· .~ . ,.<- -.·:· 

provoca una 

modificación de: la,'. esc!itUra constitutiva1· pero- no en el 
.. ; - . "~·~ :.::: 

caso de .las'-séiciédades:'de' capitü variable; ~lles·;·en este 

supuesto '.· ¡.;: ~~~~ed"'nte i ser !a;, que · 1a\ nÜ~v~: so,ci~ci~d: º· .. la 

subsistente -~~·u~:~t~ e·¡.·,;~.;~itái' '~6d1~i ··~.(j6'.~~;~ ~~i t~r.·· una . 
. . ·~·' ... , ... . -:, \'.,_._, ._~, __ , __ .:.,::: ......... :~s~ . . ·:-t __ -,,,,, .. _-,, ---~- ·:;;-:~·-.. ·- ··:- ... -.,_ .. , 

descapitalización 'ccin ' base:· en:. ep' derecho de i, retiró'_ que 'se 

concede' a 'l.~s s6~'i.o~~ ~·u~~¿~·.2~1<: alÍment'.; / d~· capital 

vaiia~ie con • ~o'tivo _de la . fu~ió~'. ~u~ci~' ~~~~itif ia 

separación de l~~ socio';;; que ~o es~é
1

n ~e 'acuerdcJ con ~lla. 



90 

Por último, en lo referente a ·este apartado, Joaquín 

Rodrígue·z y Rodríguez nos aporta 14;' siguiente: 

'\~· >'; -. ·:::' 
"La sociedad fusionante asu~e • la·s d~ud~s de las sociedades 

fusionáda~, · ;,Yª ,;~'á~~ "anteri~rei~ : ª •· . iL 'i fusión, 

ocasionadas•. có~ ;;;;>{i~o\J~ ::·ia)~¡~~~. '~oé:'1ci tanto; cabe 
'. ·' .. \i'·Í·.-· .. /~.:·~(_,_,::·~.:< .' .,J:. f.'/.- ;/~'· ':·: 

ya 

que quien: fuese· 1.acreedor ·de" ·:ia'"soci.eciad ·o sociedades 
:">':.·" \~'-1':;,:, _,, ,';, ' ~··· ·- : _ _;,.,. ,.;·,,,~:~~. 

fusionadas: . y.· · deucior ' ,'ciei'. · la fusion.ante alegue la 

compens~ciin '~~ÍTI~' rn6cio : de -iiberar~e de sus. obligaciones 

con 

un cdt~r.ió·''no .}1~1\ todo 'aceptado en nuestro. Derecho es el 

que afi~;n~ qlle:·11as ,soÓied~de~ fusionadas· se disueilven, se 

extinguen·; 
. .. ..;-.. ~ •" .. : 

·aunque-· no . termine. en 

liquida~ión:. . .. ;";" 

Esto se:. ~xplic_a 
:· ... _·:.:__ ·. -~ -~' ·.:·~~>. <.f·>" ... -~-: .. 

en virtud de·. q~~ 'l.a' ~is~1~6i6Íl ··implica 

parcialmente el•._ perd~r la. c~pa~i~ad j:Jrí~lc~ ,de la 

26 Op. c:it. p. 529. 
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sociedad y 'el sobreseimiento de· las· actividades ·para las 

cuales se constituyó,· lci. que· no ocurre en .el caso de la 

fusión, porq~e' Ías f~sion~da~ ~bnti~úan .hast'a .·.el~ momento 

mis~o en que }~ f:~~i~~- ~~~t~': su~' '~f~~tos.;, · ~Ün , cuando no 
' • 1 • • •• .,:. • • ,'·. ~:- ~ ' 

siga> usa;;é:li su' A n.:.nil;l:\:;i c6¡;;erC:'i.a1; , é¡;nc~etaní.:.ríte . porque ·no 

:::.::~~~tt~:,~~t~E~,Í:~_ •. ·.•.:.-.p ... • .. ·.,··.·.;~;~r:~r.~1f UO,_·~;:.." º 
. ·. . "' : ;. : ' . . ' ·7 i ;~'t·~:,: ,. , ' 

No ~bsÚnte; : Í:~~ -· fusi:(;nadas,:·en un 'soib> aéto ,traris~Ú.eÍ'i 'a 

t1t~1~ ·.·~·~i~~r~r/ ~<i~i'tTI:·i~~~;;~~'. ~~_;~~·gf·~1·t~~-}~üs'·. ~lenes, 
derechos';' y ' obÚgaci~;;es '. sin' ' i1e'1ar/i~~ <C:a~6 .·, t~da6.': las ' 

::::::~t~f :~1\i~~i~~~f r:~~~~j~~~~f t~l·::~:: 
.. . .. \;>.:' ·:·:·;·;' «'• ·,,:'· ···~-:· ,_ \ •· 

atributos;.,•, 6 > sea, : ;;!', :,nom~rE!? Q1 >' dornié1üci; la 

nacionalidad, 'la -~~p~:~~~cl y ei pat'i:im~nio: y la·, fusionante 

deviene en causahaÚente uni~~~sal. ele ·~ll~s". (29) 

29 Garc.ta Rend6!1, Manuel. ·op. cit. p. 532. 



CAPITULO IV 

NATURALEZA JURIDICA DB LA FUSIOH 

No existe una teoria uniinime que determine con exact~tud la 

naturaleza jur1dica de la fusión; puesto que la doctrina la 

distingue considerando los actos que implica o los •efectos 

que produce •. 
-- : ... _,;--~ 

'";--: - _.·<~.: -_·,::,'j -,, .·. 

Por eje~plo\ alg~~?S autores opinan que se tf~ta 1(d~ . una 

disolución sin· ;ÚqÜidacióli el~ la 'socied~d,; ~ ··uri~)~~~~;ci~ d~ 
cesión, o u~< C:~~~rato éle ·~on~Útució~ de ~c;cl~d~d. o tina 

sucesión• u~i~~;~'ai:.'l~t~ivivos, 
bien, una. t;~~s'f;;r;n~ci¿~. 

o un negocio ' é::orporati vo, o 

Ahora . biéri; . ~,onío ' he,111os visto i la. di versida('d~: oplríicines . se . 

presenta invariablemente entre . un~~. ;:.:;¿'os ;;~~~·~~dl~tas. ' 

"" . _·_;,~! ... ..-\('.' -'::·· '··,., .~:) .\ .. ><::· 

Es por. ello,0 .q~~· tÚ~a vez 'q~e?~emos 'e,.;~~~~~.i~~~t:~~liz'ado a 

profundidad. ei . actci deh~~ré>~; nuestro;c~propé>sito a seguir 

conSiste eri • ~a,~er · r~fe;~~cia ~·sp~ciai a·• :Í~s' :di.;ersÓs 

argumentos de los autor~s· consultados ~n'~i pr~;ente trabajo; 



93 

a fin de que se :logre :el- objetivo primordial de _·ésta tesis, 

que en : determinar la · naturaleza 

jurídica. dei 'act~ d~'- f:usiÓri: de la~. ~dc¡~cÍ~d~s 11\~rcantiles; 
"·,,": ".~:>,· ~~,-~,:. '.;/» 

el1\peza~~~~-s .·~·º·~ .. ~~L~e,ta~n~~- ·a las· teorías más Asimismo, 

comunes que ·a1 :efecto ,-se:'refiei:en.-

l. TEORIA DE LA· SUCESION 

La sucesi6n ulli~~rsai es ~la súbstitu~:i.6n' de un~ persona en 
·'. ~'.,, ; ,· :« . 

los derechcís;transm:i.s:i.bies de.;:,tra a Ütulo·de h~redero . 
. ';;, 

Esta teoria• ~'ued~ ,é;,'t;~~i en,r~l~~i~~ ~o~ ¡a tudi.Ón,. ya -que 

ésta última 'sÚpClne• Úna•,: tl'.'ansmisi6n social en ·virtud de un 
"'. -· ;,· • ~: ' • • • o> 

fen6meno de ;:•S'ucé6':i.6n: a·.'ütúi6' universal y por lo. ta.rito,. 

sin liquid~C:i;~ :¿\ ).\ · , 

el total de lClS: 'dére;;,hos y Clbligaciciiles. de ha f~s:i.6nada o 
. ,""'.-· ··:· ... · .>: < ._, :'··. ->.<;; ' 

fusionadas; y' áquL se' da· lit' transniisi6n a·· tit.ülÓ ·uni.versal 

del patri~oniCldé uria a ot~as~~iedad. 
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La sociedad nueva o la que subsiste constituye su 

patrimonio ~~n el' ci~. las fusionadas y .el suyo propio • 
. ·. ... -

- .::;: ' .... 
Asimismo, .··.•ianter·i-orm~nt'e: .:~os. refe~ido a la 

".>,:_.,,: ;..·.:···' 

liquidaci6r;; l~ 'cua1!i:i~·:¡¡n.i:~ede' ed .• í~·, fusión en cuanto a 

las socied~áe~, ~~~:'4::7u+.io~~n~ ·; ,,', ', '. ,· / 
':~~··::. ': :~:- : -

: ::~~ .' " . ' '.'e •.'' . • ·_· . . . . :. ; . ' ,-,. ; 

Claramente · ~o~¿~~d.~}o'b~e~~a·~ · q~e , en ~; l~~-ª~-' de 

liquidaci6n l~ que ocu~r; ·~·~ U:Tia :~~c·~~i6f; ~:riiv~r~~l de ·la 
·, - : ' .... ~ •' _,, ~~;· -·; ·'.¡ 

una 

dsoecilead1ldf.uis;c"ic6,on;~,-~§r~n.~j. ~f ,dª;' 1a'.éd-lla~ev ..• uªn.·,a:s. ov~·eiredda~dfe• _rqa.·~ .. e_ ••.. •s:.,ruecseus.litóen 
··es.: -_éieCfr ,··:-'~~;·se,-;. . 

interviv6~; eri .~.~~{ ~Ai.~~rsa1i.~~d '. de• Í~~ 
',.,_,·· 

derechos, 

obligacicmes y rei~c:i.onés jÜrídic'as con . los terceros y en 

el patrimonio. de·_ iá . sociedad . o de las . sociedades' que se 

extinguen~ 

En este caso, la fúsi6n produce los efectos de una 
- ''•' ' 

suces.ión· univer,sal para la nueva sociedad. o la que nace, 

en virtud de que las sociedades fusionadas coinc_iden; es 

decir, se. compenetran. 

Sin embargo, en el caso de fusión por _incorporaci6~, la 
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forma continua siendo la de la, sociedad que , sobrevive; y 

,en la fusión ~ropi.ameríte dicll~· t~d~~ l~s ~olectividades 
.·.: , 

dan origen al'naci~ie~to 'de unanueva ~ociedad; 
~, - ;'' 

.;·;· ... ¡ 

En este 
,. ,.. 1::·· 

sentido, ,1a /fusionánt~ como ya hem~~ señalado' en 

otras ocasi~n~~. ad~~.i~i~ lo,;}~éreclÍ6s y• oi:ili.;f~ciones de 
~~, \ -~~:; ,. - _,_._ .. 

las sociedad~s·. f~~i~n'ad~s pertenecientes• ª;'los• socios de 

las sociedades' preexi.~~:~t~~}qh¡': 5';,i" fc;rm~~Ón; en c~nj ~nhc;. 
,v-: !>-" ::~':'."·~·- ~'-,' - '.'.¿' .·;;::~:~-- ,;;,~:1:_:-.:; 
--,. ·- /:·:·T:,):~~:~: ·- ·-·:::>.f. ,, _,f, ··· ----- 'C · ·-= 

:~,~:::=:::::::;t:t1~:~;~¡~~i~~~{~!~f ~E0~: 
::.::::·;:~~z~f 1t;J~JtiHlL~tf t¡.;y~·ziJ~: ~: 

·--~· 1 " '¡, :\< --·-•, -«'_-';:,: .. : •{.-;. -_¡"':._';·: >-~·-2,;' :;';1~-

·'c·-'.: <
1 

:_.;_:<·.:· ./::·;: .. , · )·::·~:~-i)>'' ;·,1.>;0:,.-·::.· '~/'-~"- -'.";~!."': 
En este ~1°dé~' ','de {~~~~}, ~tse¡;ha;¡;¿¡. el : ¿~c~·o ',·~: }~ue . la 

naturaleza jui~ci{~: ,de'. i~: ~~i~{~~·;;¿'1a·:~~J's~gun~; sÚcesi6n 

universú, pero ést~! si/es \.iilá;tiansmisión que ~ri~~~ de un 

contrato ~obr~' u,n p~~~ imónic; _ cieterniinádo, que se , compone de 

bienes fodeterminados'. 
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A este respecto, el artículo 224 de la Ley General de 

sociedades Mercantiles nos dice: 

"Transcurrido el plazo señalado .. sin que .::s.e haya'· fÓrmulado 
· .. ,.-. ·.'"• 

oposición, podrá llevarsec. a '''cábo ia fusión¡ ·.y la que 
' . - -

subsista o resulte de•· 1a fusión•· tomará· a·· su: cargo los 

derechos y las ob~igaci6nes .. ',de .. las sociedades 

extinguidas". (30) 

No obstante, al analizar la:: parte final ·del citado 

artículo, podernos observar qUe la· tz'«rnsniis:Í.órÍ de derechos 

y obligaciones de las. sociedades · fusionadas ocurre corno 
.- ..... " . 

consecuencia del contrat_o propio de ·fusió'n. 

2. TEORIA DEL ACTO CORi,6~~~;.)(): 
.· .. -• 

. ·:': ·'.,: 

La nueva sociedad o la.fusic;;;ante.es .la misma.personalidad 
.··· : . 

jurídica 

orgánica con 

las fusionadas : integrada': en_ una . unidad 

todo y sus socios, capitales;. de¡;dores, 

acreedores y negocios; esto 'signific~'qu~·. el :;,inculo 

30 Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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social continua. 

Esta teor1a nos: ·sei\ala· que_ un grupo social entra en bloque 

para formar.· uno .diférente o que, varios grupos sociales 

forman _un gr.upo social· único. · 

Asimismo,· 

sociales. 

d"isolución ··en · · 1a unión de los grupos 

Lo que ocurre es unicarnbio en los estatutos sociales de- la 

fusionante, -ya sea aqueüla que nace; o b_ien, la que 

subsiste. 

Hay compenetración por. ·parte dé los ·. socios de .- un.· grupo 
' ·_',,· ··' 

social a ·otro y el vinculo. social al' qu.;,·.nas· referirnos al 
. 1 ¡·, 

conti'nüa · existié.ndo en un . órgano 

jur1dico 

;' .. :-., .:.·<;; •;:::·e·~· 

Algunos : ~e~-ri~': opinan que los 

grupos sociales .;.;, m~cÍff i;;,~~ i~~e~;,a;;;~Ílt~2'~ri ~.irt~d del' 

acto que - r~alizan/ esto es, 'él' negocio' 'j~Údico 

corporativo· en. el •que ·su principal caracter!stica 
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consiste ·en. implantar. una nueva estructura intérna de los 

grupos socia1~s·':: .. ~·~~.: ·¡~t·~~vienen'; y as1 .~re~·r. "un•.· nuevo modo 

de ser de·~~~°.rpo7,~~~ó~11 :131) ,, .. ; 'r} ;.:.··. 
,º-.• "·.:·' /:· ;·' :":'t .. 

En tal ;{~~o,•: ~l. negoc.Í.;,:¡ Úene> lugar- eht~~ · varias 
: :. :..~·~'-i- - .-,- "··:· ' -;;:· : ~ :_. - .. - ,' .:'\- .. _,_;:,:_: '<. 

sociedades-.·· en ; las que' .. ex is.té' Íln. :'vinculo f; cuyo ·;propósito .• 
- .. , . : , , .·,· .';~;:··' .. : >\-;:> . __ :._<\:.:,:· .,;.~- ,~~-: .... ~,·:\ .. ·: .. -: ,-;;'-.;:. ·. <:::~--~. :·>,L ,:.:_. __ · 

principal· e_s precisar '•esa nuéva":estructura · d~·; los· ó~ganos . 

sociales ,que iilt~~~ia·~ <l~~~i;~ ~;;~ik~~d qu~ ha' .. ~bf;isÚdo ·.o 

aquella de'·:nu~~~ ;;z;.;~~{e,·~~- ·« ' 

;' /:··~_·_.':. ' ·4 ·'·~ .... -_ . 
. ·. - -·:, -~·' 

También :~é· dice que · cad~ s;;~io produce un efecto directo 

en el ~~g~~i~"~ci~porativo; puesto que el cambio int~rno 
contrib~~~:dé"manera directa sobre los socios. 

A éste 'respecto, en mi opinión considero que esta teor1a 

no nos define· de manera muy clara cuál es la posición de 

los socios y tampoco nos explica ampliamente en qué 

consi'ste. el hecho de que el negocio corporativo influye 

directamente en los socios. 

- " ... -. 
Esta carencia· pienso .· que puede explicarse atendiendo al 

.... '.· . .. . .1. . ; . . : . 
hecho de. que la .fusión se logra con la volun_tad de los 

31 Váequez del Mercado, Osear. Op. ·cit. p. 318. 
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socios; voluntad que primordialmente fue . con.siderada por· 

cada uno de eHos·.y siíl la .cual no lt~bi~re ·~id() posÚ:ile 

>'· . '< ;: '.· 
.,,,,·· .. :.; .. 

También'; en -;.~st~' s~~g~s_·~: 'Se' ·senaia : que~,;~~ri}.~1· :.:·intti!riOJ:. de 
)¡·, , --;-: ., 

cada grupo ;;ocia1: existe'' ind:I. viduai'idád' de" • icis e negocios 

corpor.;. Ú~os{ : ~;;¡ .•·.· decd~;. la· • id~ri't'éÚ iC~~~~ntde'./ los :: grupos 

sociales .en ~~º :soi~'I: o' se~;;.- ¡~;¡i'i~f¿~·. ·~'i;:'~~~~.1 ~n~~l cual 
;,~~ .· • , ·°'--·' o:',-'01~,;-• ;';i ;" ;}', ,., "'>.". ' 

las sociedades ·fusionadas ~oiT1~ide'n' ·con la füsionante • 
. ,·~ - -•: .. · . ,-L.·• •. ':--.~(: {7~-:-·- ::,~~-;;-_,· .-::..:/. 

\ --!! .-, ',_:-· '" ¡~-~ _:·:· ,;:·.: - - - : ·;_ -:. -: : .'. ~-'. -~ ' . ; . 

Por último, en 1() ~~Ú~e~te a :~sta teor.ia ·podemos decir 

que los ef.;ctó~ d~1 ·!~pto)c::i~~~~i1~~y~ :~liió1; .•. · se producen en 

el grúpo s'ohi~i" a nivel( inter:no ,·y·"": exterriamente . 
. :_:-,::; ·: ;<X'J--,~-- :x:;; 

;\ .. '·· 
·-;·z 

Sin embargo, ;::cabe ,\·:mencionar;: .que a pesar de las ,,._.-. ·rr 
argumentacio~es'; de, :\~s~~- teoría/ nuestra Ley General de 

Sociedad~~· M~~é:~~t.Ú~; no l~ adopta. 
_:~-:'-->·" " ... ·::',;:·"·\· .... 

·,,: 

Esta teorla merece u~ tratamiento especial, en virtud de 
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que los tratadistas que la , siguen hacen .una distinCión 

entre el acuerdo· de· fusión ''de ·las sociedades que se 

fusionan y el acto ·· mi".nio de_. ~u~ióiif e's ' ~e!¿~, explican 

separadamente ·cada uno d~ ~~tb~ ~~~ ~~me!iito¡;¡~' <;r :>.: .· r .~.-._ :; 
Por tanto, consideran el acuerdo~;.éélebrádCÍ 

'"-.:' .. :J '..~: ,.,,-,,. ··-·!_~~--.'\-)'¡,.'-· 
Po:z:». :los·-:soCiOs 

como una declaración . unilateral' Cié las sociedad~s .qu~ .van 

a fusionarse y al reso-lver. ~~-,J~~~ict~'.-~~l~~~~i~o :~obr~ la 

fusión en la 

alguna para 

tanto, sólo 

asambleá;: lá -~es'oiÜ~16;; ····ri6 e:,~~~~ 'obl{g~ción 
con las ci~r~s ~;~~i:~a~~;s; ya•• que mientras 

existen· .. ·~~r~beracii~es~ ·¡nd~~~ri~i~n~~s que 

aunque se necesitan~ p'ára alcaiizar del 

todo el 
.:·." ' . ~¡'.\" \~: ,• .. ~-
·.{:. ,,{<; >-;-.·· 

En este sentido;;•se :ci6~~.Í.~era .que .los ~cuerdos· de fusión 
,_: :: ; ,; > ~ .. ~:.:;.- ::-:.--: 

son actos preparatorios !al/negocio qÚe >ciertarn'ente. tiene 

la naturaleza .de>~~ 'c:ont,rato, pe;,o · con -1~ ·~ecúÜai 
diferencia de que los efectos 'qüe pr~~~~~\~~~¡1311 son. para 

los socios int~g~a~tes ,-':'fes; qu~ 'p6st~~ibr~e~t~, s~~: socios 

de aquella se 

realiza. 
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"El contrato que se realiza deberla , ser considerado como 
' . 

un simple contrato 'de fusi6ri, un contrato:especial, pero 

algunos tratadistas consider~~ necesuiC> dlsti~g\li~ si la 

fusi6n es· propia~ente • di~lta . 6\P~.r : {~~.;€~6,~a~'ió.~.'·'~~~;· de·. 

esta circunstancia depende· q\lé 'e.l' contrato'ceiebr~do'·:sea 
' . ~/'" ·1 • • . - .. : . ,.·. ·.~. 

un contrato de constituci6n;·~de' ni:t~~a. so.;ieci~d/. o una 

simple cesi6n de obligaciones•y .• derechos 11 .(32) • 
,. : ':·· 

Atendiendo a esto, respec¿'a la fus~ón propiamente dicha, 

se trata de constitulr'iiriaénueva sC>ciedacÍ: 
·;. "• ''· 

.··.·;,· 

de fusÚm; '·' 

Ahora, por por 

incorporaci6n, lo· q\le. ~e 'da, e~.uri~' . .::~~~6~ del i6onjunto de 

relaciones que pertenecen' á . ia sociedad cedente' 'mediante 

una cesión universal, ~eglin s~s,tiener1 alg~dbs autores. 

32 op; cit. supra nota 31, p.320. 
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De igual modo, no podemos . omitir él argumento que de 

acuerdo con esta teor1a s.ostieneri ·algunos otros autores al 

afirmar que en la fusi6n ., por incorporación se da una 

compra-venta. 

Quienes opinan a este ~';;;~~~~;;g;-: explican que la sociedad 

menor asume la ca1i.<i;d ~~ ~~'nd~~~r':o'cedente -para el caso 
i";_j '";,:».~ '. " ', , .. · 

de que la naturaleza, ~~~.>'ele ·~~si.Ón- y la . sociedad mayor 
-·- -~:·.- .··4; -

sea comprador o cesionaria:·... ·.· "'" »>''.:,•,;; 
··::'.;;. . ·'.·~c' 

-<_.;. --<"}•;'o( :.-,-~¡- '/· 
:;.~::_,> 

,•: :-.,,_;;• '"'·•,-·-.-·-V 

A mi parecer, no apoyo la' te6r1~'id¿ •c;,ntrato ·de compra-
-,:-,_-,,._.:;.. 0 ·1¿·;,:··.:~~«{-'.:-- ·"".;z.::L' ·"·'·< . 

venta, pues creo que · lós ; élemantcis" que· J.;;1:.erviénen en la 
-.. -·-.. ,: ·• ... -·--·\-~:~-~·-_':>. 

fusión y los efectos''~~~:' é~t'á produce no se adecOan al 

contrato de compra~.ven.t~ •. , ' 

sin opinión de algunos 

tratadistas:··de;;~<dJ~ h~~o~ hecho mención sin tratar de 
..• :·' . . ,:..:"-'· .'.~:.::;> ;1. 

profundizar ei' '~l.l.a~ 1 
,:, •. · 

. . 

Por otra parte, para nó. ~e~J.J.~r.'.~os del t~~~ ~n especifico 

que nos ocupa, debemo~ sefi~iar ~~~: l~· ;¡¿-iib~}a:;fr,~ '~e las 
' -'.'. ·: 

sociedades tiene como fin y no cómo' efecto .. la, fusi6n de 
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quienes .intervienen,, sin .embargo, esta deliberaci6n no 

basta para ·11evar a cabo" la 'fusi6n en virtud· 'de los 

consigui~nt~s a~t~s que,. se .;~~lizari. . . . <,~ ·~·· -. 
:,_--

Por ello la t~~r1a cóñtraé:::t~al"'.establéce que· la fusi6n es 

una consécue~da del : co~tr~~·~:;~: :··;~~l6n; · más ·claramente, 

esta teor1a afirma ~Ü~·~· 2i~~ ~:J~c;i~s··~~:~b·: '~~i~~~ran· -·~·ri:.:.·~~~trato 
,._.__. ' ~\ .:.c:,:{i~: ·:~;,-.-:~::: ;.:··.' .·"~··_'.- ~-: -;. ~- :_ ... : :: ~.:._ 

de sociedad en sí;.sinóJ·~ contrato•d~··fusiÓri. 
~ " . . , . ~.,;-:l\"': :·;~;¡-:~ .. -: '-'.Y ' .,,:_(:, ., 

\.'.:~·.; ':>:~:<'.;, :~ ,: . <:'.? 
Ya que si fu~ra un . c·ont:r·~·t.o·f:~de":~· ~ci~iedad ~~ Precisarla de 

','<':-;. - ' -

una escritura éón¡;'tituú;J~·dé'áciu~rcí~'con las formalidades 

que para ello '~'.e f~q~}~;~~.i·k~~t~nc~s ~o t~ndr1a lugar la 
> . ':'.º>> >:;:·~,_:}:; ·:·\;··; ·. -~->: /;:-~:,,,:,.;,~:-,-:_·:~.--;\ ;_. '. ,::' :. ·-,,~ -

asamblea de' sociosí-' n1··1as . .,d~_liberaciones .p~ra · .. llegar a un 

sobre i fÜ~:¡lÓ~ / ;'(,y:;f:i(~~~ia'ni~nJ~ no. habr1a la acuerdo 
:·: 

concurrencia ·de patri;¡,'ci'nios':~fa ?la, qu'Ei en innumerables 

ocasiones nos hemcis>r:'ie~..Z~~T~:i~ i~rgo . de este .. trabajo; 

por tanto, no .habla~i~~~~:,~~¡'~~~i~n} ~irio .meramente de la 

constituci6n de una nu~,~a ?~~cdd~~;;) 
""¡~_'.:':'·" ,·. . -:.' .:'.; .. '}·º'' ,,,'.'< 
. ·¡· \ '"·t:~ ·~.',_: «' i'" 

Asi pues, qui~~~~<'<=~ '~~, ~;1::ip"f~ ~~nitituyeron la 

sociedad o posterioi'.-n;"~:t~ . i~~~~ro~;p~r~e int~grai 'd.; ella, 

lo hiciéron ~~ a~uerdo . con 'i~ 'sitt:Íaci6n ;:q~e 'éntonces 
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habia y en consideración a ello se aceptó el contrato de 

sociedad vigente: 

Pero cuando este .•. : co~tratÓ se ; modifiC:a ~' l~s' s~~io~ .·. 

~=:::zm~:;e:,t;,s~g~~~:t,tl,r~~!·~:~;~;n· 
cuando . prevfaínente ': res~ond~n \de.· 1a:s :;relaciones,,, juridicas 

que hayan ·adquii-ido"";.6on• :~~:~i~~i~Íiid .·~,e~': e~{~ ,: 6as6' . antes 

de tomar :~· aC:ü~igº :~~ fÜst¿~; L· ':~:;. ·• ::'.;: :e i' ... 
~~·::J.t·'.;~,: '.''.·.·:·,;:.; .'.;~,~~·: --•'._;;-':.:e;, ·-:0;/.,, 

_:;,;'t~-~---·. (_, -~:-7 .'.-~··~:: .. /-·' ·' ~~~':!-~'-.· ~~\ .'\1:~~~-~~:~·~ '·u. ~:.::J;~.---
Generalmentí;¡, ;~ en'ivf~tud 'de}¡lo.,.anteriOrmente (;i tado, la· 

teoria ·.contractual'. és:;lrt~y;·~cept:aéia::e'rí' ~uJ~t:ra :o~l:-edlió '·:de 

conformidad' ci~··i~~ :;~l~g~ri~~;; ;:'~~~);IC:~~~·fa~~ y -~~· acuerdo. 
·- '•.. . _,,-_,,,.. '-' -- ;:¡(~~-~- í ; •;-. -

l . i. ·-. 't"' .. --· --. _,.,,· ,.-:'.~.~- .· .. · .. ··.,······ con o s. guien e.: :?• \é'. :'.;.{.:, ·•> , : .. :•:.,:.• 
'~": ::·:-·;". ·.·,:~,,,: --~-:~:-'·;.. :<~:::;_ - • .. 

·.,. -: '" '~i: ·--~· ... ; ·:· ·- -

El acuerdo. de': la ¡,;~¿¡;¡¡,í~~ d~ · ~¡d~ hn~ de; las . sociedades 

que propo~en .;~}f~~
1

i6-~(¿~'~Jri(~c~~ \uri~ic:o; ~hilateral 
colegiado; estC.i' 'si~n~i'idi\ q·d~'.en'"·J.á: d~iib'er~6i6~ ·d~ 'las 

·-- ',;. - ~-- :;: _.,. ::.,,. , ~:;:~-:· - ·, ,., ·.· 

asamblea~· .. dé c~da 0 úl1a' de lae{sóciecÍacif;;~.; que s'e fusionan, 

participan. ~ari()s .·• s~j~~o~i y la' ejecución; del ;acuerdo es 
. ' ':; ·: ... - ·: : •. . . .- . : .• ... ·: . '. - .... :~ .. -.. " 

un convenio. : que celebran "·~los . r'epre.sentantes ,~·legales de 
-;,-';-·----

esas socÍ.~dades .. 
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De acuerdo : con el· articulo· 226 de·. la L.ey General de 

Sociedades Merciintiles;· se entiende que la :nueva ~ociedad 
tiene. lugar <~orno• ef~~t~' ~i~m6 de·· la fU~i6n¡ el ~enci~~ado 

. - .- . ,_ ~- •" ' .. , -/ .... ' -' 

articulo ª· ia 'ii{tra 'dice;; 

" :" .. t ·:(.· 
"Cuando de.' lá. • fusi.6n' /de, varias . ~c;ded~des, haya de 

·-.<" " r1:- - . ·.'·. ··.::-:.:, . . :;· 

resultar una disti;;ta/ .. u.•é:oristituci6Íi: se sujet~rli. a los 

principios qu~'.'°~Í.}~~;:i~\éo~~titti6i6n 'cÍE! . la. sociedad. a 

cuyo género h~~~ -·~~· per~:~e~er;;.'.t3i\ · 
. :~ .. ~:~ .. -

-.:..-.;. 

En todo caso,_ esa ·~onsútU'ci.6~ es el resultado del acto de 

fusión, o sea, •la ~ue~~· s~c~;d¡d nace como. co~se~uencia de 

la fusión.·· 

Los socios de ~sta n~eva ~~ciedad, rio ~en l~~ sociedades 

que intervien¿ll' e~ ~l c~n~~~to<~~' ~usi~lli\'.~¡~;; los·• socios 

de las s,;diedades·-~u~• de~a~~~..-~·~~? y l'~~;~tiá1~s kr. 'ningún 

momento fueróll p~fte int~g~~~t~' ~ri\licho ~Ón~~ato: 
:/<··. ··::-:·~>:~.· < ~-"· 

Igualmente,· po~ - · lÓ. · qúe .·~respecta'•_·¡. ~.-la-. fi'isiÓn 

incorporación ·_.·~la . adq~i~i~·ión del 
__ .:. :' --' 

·patrimonio de 

33 Ley General de soci'edades "Mercantiles. p.' 69. 

por 

las 
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sociedades que desaparecen. por parte: de la que subsiste, 

no puede .. consid;;~a;se co;no. otra cosa sino como : un .. efecto 

del contrato de ·iusi6~ 11 ; (j4{ : .• · 
. . . ' ' . ; ,. :_. ' ~~y~· ' ' ¡·, ,. , 

.it\.::· .... ~\ ... ·.· .. :) . ·:;:,: , ''.:';:~~·.;· "' - ·: >·,_: ... ~~ ,_: (:.':.- -" ,:· _·-~.-·>· :\-: 
·, > r.'-:';' . 

Toda vez. ·'.que\ 11~·~~~ <\.a~fo1 i~-~·a¡; :. ~~ta¡;; t:eai-ía:;;..;6~ pr.ofundo 

interés~ 'nil;:. p~~d:~~~;: ,;:~,c~pt~·~'.\'que' ;'1a· c;f·~~iÓri ···por 

incorpora~ió~}~~'.~·~ri;:¿,~~~~ai~ -~~ ·::~i~~.Ypo~que~i1a •'si~J?1e · 
cesión • de1·•,·ac.Ü~~.i·~i~.i:;~ '.,~.füi .~;~~:;t~~'.f Hi;t~.~~.~?~:~~d · d~_::io~' 
bienes ·de. ii'na; sociedá'd a·,otra/durídicamentefoo;da>lugar a 

la fuSi6n. ~a·~ ;-¿~-~ri~~r~ ~ii:! cié:.' ~~~ ~1 ~e~f¿~ '; d~ -'i'i;~;.Jne~ocios; · 
pues no hª2· ~oiripE!#~~~a~Ün ~;· ~~s "~9;~~i~~~"-"·~~J~~i~~;' . 

_,. .. : .. ~>t' -_._,, .-L:.,.--' ·_·>::: .':-:-:.:,;:· .. -

Asimismo, ·¿,.;~~ici~r~ fa doctr.ina ;· como ya· hem~~ · ~e~cionacto, 
que la teJ>f ía .. 'co~t*a~tu.~i,~~··. l'.' é¡uE! .t:~ef~;iriá." a;;~pt~ci?n 
en lo que '"e refiere a det .. rminar>Ia naturaieza ;jurídica 

de 

Desde e"te ·· punt·~ .de . .;;istá; hay autores. que ., n~:.'sÓl6. suponen 

que la nat~rai~z~· ju;ídié:a ·. d~ ·la f~~{~n /~~ la d~ ~er un 

contrato, . sino 'que'' d~ ,. hecho;' sólo. como e tal la' reconocen¡ a 

ello. se refiere . ei; autoi- · Joaqufo ~6drlguez Rodríguez que 

nos aporta i6 sigu.Í.ent~: 

34 Váequez del Mercado, Osear. supra nota 31. ·p.324 
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"Contrato de fusión. Partes - y formas.- El contrato ·de 

fusión lo pueden _establecer _cualqu_ier· número y cualquier 
:'.:::-, 

clase de sociedades - mercantiles;. no_ exi.;.te limitación 

alguna en cual1t~'- al ' nú~':'ró; sino es la qu~ resulta 
\:~ ·-= ". . . - - ·, ·' ,, ' ' . 

respecto del:'"nÜ~~rd ·- de' - socios.-·~¡{~ la'' • ·,;~~i~ctad- de 
·"·'-·;;''.-,':-:. 

responsabilidad ·' 1imltada ;F y.~ del riü~~;~ ~~irii~~ • en las 
,-__ ,-,-; ¡ •• ··:· ·,.'.•- "i-' 

anónimas y en ~~l ..•. t~).ºº~P-~_'. r~-~tt;~~- f >~t ,_;~; ·fr.-.. ~\_._~_-- ~·,· > 

;;;:-; '-~-. ·-<-~'. . 
Tampoco• exi~t~~- r~,;t~iccM~~:~-- ~;.:_c:,y~~;~~/~}E~~'.';.~~a.s.~s . de 
sociedades que-, -pu~~~ri • : fusionarse·•;i_entre :••.•,,;!":-sociedades 

homogéneas ~- ~~~.;¡:~·g¿gª'!ii\~~nie_ndoi~·ni6uerita/~ü:!Cir~a de· 

constitución 't '''su 'clbj'é_t6 ;\' f iriaÚdad~'. ~ ~: na'cf~?a Úctad; La 

irregularidad---~~ iinpi~~ · i~' f~~~i,;{ ·· ,c.;;:._,· ·•> ; > 
.· .• ·., -;·-· .;,_-: .,_.-\:.-

. ·---;-~ . "-- .. - ):;.~ /-" ><~~-- =r=.-· ..:-~:· ".-

Estimamos que las ·,;¡;;;J.ed~~es; 0p~~~ J()~~f- t;!;~~/, acuerdo 

de fusión, - no •,llar{~·~;~~s~:~.-en _i·~~Üidac_ión; a no ser. que 

siendo ésta_~ volÜ~t~~l.~+-p·Íleda'l:•,;~~~o-~il~s~ . '¡ff ~c~erdo 
·, • ' •• r '"~ :; / .- .:e; ': ; ';''·.~,. -~ 

correspondiei:it~ •. : ESte:· fenóm_e~o no·• tien~: l}~dá .que ver ._con 

el de aport~cÍÓn ·-·del _ patii.á~~ib. en 

sociedad, lo cille>~~~d~ l~~~o, es .ii'J:~it~ .. _ En'.eÍ\ca~o de 

sociedades en quiebra_ o en su~pe,.;siÓil. de pagos,· el 
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acuerdo de fusión no puede adoptarse sino después del 

convenio. 

Es indispensable que el contrato:· de · fusión . conste en 

escritura p~blfoa, en razón de impii.car un nuevo. pacto de 

soci~dá~ o ~odifk~ciÓri a uno ya exÍ.ste~te ;(articuloe; 260 

y siguientes). 
- - - -<-_·;· 

. .. ' '...~· ¡ ·. 

como c~~te~:~d~ ;'.del • C:~-~~rato' c~,l:>i;:n, ·. ~~da~\1~~:. c~mbinac~ones 

~:ag:i:::~;,· }ª~::ráe~::e,ds;~Pt:~~j:~:''.l:%jj:f ¡;::: t::. :: 
·-.·:i.F~ ,-~ · '" ;-~:.:'~~ - ~ ·\' .. \.:-. -;.·.-.~··:··. ,-

,<: .. ).:f··. ..~_.._, _,.-, . -;_;'.-. 
-'· -· :; ;_.' . '· . . ~'. , ' -_ ;. ' .. 

ley". (35¡' 

oe igua1 Tilo~6,•¡;onsicÍe~e;.;6e.ei•~i9íii.~iif~cC:imen~arió que.al 
·.::.;.;.;:,. !.•;':·, -' , ·'"<""·/ -·· - '~.:-.: (·<'-~ -

respecto nos ··;:;.;;ñaíá'. el" autor. Vásquez·· del. Mercado:. , : 
- ,_ ,·:: ! • .• -\.'.\· --~:-· :' .. ·::;·;::,< !~~_,,_- ;-~ ,'º. •.;</·:·: ' .: .' , 
·: > ': :.:_-:->· ·-:~:~ -. --·;:,·:;' · .. ···.'.·.··~.".·.·.: : -'.:-:-~;:·-:-- <:.·:,; •'", -2: ·;:;:-.;;1'.:,.' ;-'.,'_"~·~,::· - :,~>-·· 

11 La resoÍ~cióri de una shbie'd~d' ~'. t~á,7(,'~ :~i ~~·. Ó~~an'o; de 

fusionars~ • co~ · .. o~~~~ .·· ~C)~{~d.a'ci'~~; }~~ ; á~:Gí.¿~rit~' u~ · .. acto 

propio,···. uii. acto internC:i'. q~E!' ¡.,C) 'ti.;~~ efe;;tri i~1• e~terior. 
~ ---"--;,---,- ·~·-_:._'' 

Es cierto quE!· se tfata ·.ele 'u~'. acto esencial'. para ·que se 
',· ··:··.' ,· ... _.,.·: 

pueda dar el• acto de. fusió·n, 
:·· ;" ,·.. _:··· :·.: . 

pues sin. él •no cabriá la 

35 Op. cit. P• 532. 
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posibilidad del contrato respectivo, pero es también 

cierto que si el acto de f~s.i.~~ n~ se cel.;,bia, la sola 

resolución del órgano. no 'l~pl¡c~ f"~~fa..; 
sociedades". (36) ',\':~::-:~·>'·' ~·. ,',~::·::: ' '" ·' ~.>. -:: .:.· 

,,.~ . ;· .- " . .. ~, -.; 

-::.;;-{;~;~·-:~{ . ·:~ ~¡·\.:;:> , .. ,:_.-):-:· 
Para finalizar con esta"-t.;,0~1~;,.;.;;ü111~~Ó~' q~~ Ía_ f;J~úm es 

::i l::et:a1e~u:1:~r:h,~:f:~~i~if ¡·~::ti:~~.~~frD'~:~;~0~con:::::· 
plurilatera1_, ciyisy~;~~}:?~' c~i,f~~~'.~eri ·~~·=·.: •i' 

.,.~· /, -- ;- . " . "···· . ;r/~: ~-·.:: ;~>·-. 

"a)· Lá fransrn¿T6n\ ~n~;~rs:r. ~~e' '.pa~iimoni~·· de las 

fusio~~d~s · · ª, ~:in~_'.~ ~~c-~~~él;~ • n~e~~, ··:o ~~b~istente 
(tus~~~ª.~~er:~'. . . -~<:~-~-., . ·~;· r._ -~ ;2.~:.: .:·s,.:·- ~--- -_ ·:. _ .· 

b) La exÚfi6.i.Ó~' ~e: las 'fÚsionadas; con ta<.;oh;¡.;,c~ente 
r.;,solu~i~~ · d~/i~~1:'Ji~6~'Íi~\~j~~~;ici.i.éo~Ú'<ii~ :·~úvieran. 
establecido~' c6~ ;t~~ie~oí(y: c06n .·,0üs 'p~op'iCís/so~.i.os": 

c) La s{ibstituci¿n· ~e""~.;,J~~~· r~;~~cto. ~'~ioI 'acf.e.;,ci~res de 

las · fusionadá~ ;;.y + '.!'.:;. >éi;\i ., \ ~.: ·" 

ch) El · e~tabl~~l~i.;,~to (.~/riu~~c,~· ~¡llbuí:~~ 'jurí~icos entre 
,:_ • " .. ~;:, '. ; '.. > , .; ·_ : • • • • '. , .. ,'., ,,: 

la . fusion~nté' y_ fos ·:.sacfos ide,':las ,fusioJ'ladas". < 37 > 

36 op. cit. p. 326. 
37 García Rend6n, Manuel. Op. cit. p. 532. 
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OPINION PERSONAL 

No cabe . duda- que de las 'teorias anteriormente vistas, 
' ' 

todas ellas· ap'cll;tan ~rgurnentos' válidos para definir la 

naturaleza· ju;l~Íba< dé' la, fusióri. 

' ·', 

Esto si~~fri~a;{ ~~e.' e ras :trés 't:eorias ·nos 
'" :·:~; 

muestran sus 

razones ;y funcia'ménto;: para : defenderse y 
.··¡<,·· ··::·"·' 

podernos'c:Íes~citarip6~caln'P1éto'. 

las cuales no 

•' ·\ ~ '.'o~· 

Es por ello ~u:· ~,;di!~d{~fan ·¡;~nsidero que: si bieri es, 

cierto; en' 'la fÚsión?se'• da ;~J~· ~~~~si~h. univérsai y 
'•,.; .,. ' ··: ·' . ·~.-~,. 

también hay elemento~ caractér1sticos'i'd:é/í.11i contrato, pero 

la fusión tiene más. carácter ::;;c.:rJciraú vf qu·~ de c~si6n o 
.,. ,. , • ' " '. ·' • • j' ·.:~ .·, ·' • 

de contrat~, puesto. q~é' ~()~\'.11ls' . .iodiedad~s éi41é~iú" deciden 

la fusión y én ias q~e .io"s ef~~~~~'se• ~~~· ;.;hé'jad~s y se 
. ·- . ··- :·-~. 

producen.. ·>.· .. :'· : .: ,,' "·,, •·•. ':;:•>·'/' · · 

No Óbstante, ya se rya e mencion~~;o··;'lL; ~a{ fusi,6n~·¡iene una 
'.·.· ... :.'_ . < .; 

natura le za ccimplej á ·. en la que ' co~c;ur~en 'varios ac:tos, y 

para reafirmar. lo'ante'rfor;'én orden de prioridad· diré que 

la fusión es' ~n acto corporativo, seg~id~ de su esencia 
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contractual, y ·por Qltimo con elementos de una cesi6n 

universal. 

4 • NULIDAD. y ~EVOCACION DE LOS ACUERDOS. DE FUSION 

La fusi6n podrá interrumpirse por nulidad de los acuerdos 

o por revocación de los mismos, o bien·, por convenir asi a 

quienes intervienen en ella. 

NULIDAD 

La inobservancia .de las formalidades legales . que implican 

la fusi6n en un momento dado pueden: producir la nulidad· de 

los acuerdos y la 

fusión. 

eventual ·: extinción ·del' 
·, :_,.<· 

·',:: 
-·:;"': 

proce_so .. de 

. .. . . > /;fr' ... ·. ··•··· .. ·. 
si después de que la fusión hay~ ten.ida· lug~r ~e'. d~inándara 

la nulidad de los acue~do~' ~~~}u~i~n·;)~~:~~Íi~~~{~· a· 1os 

socios de las fusici~adas i r;;.;~~"6}; 'a la" ~~~i~~~nte . las .. ··:·,:.·,, 

acciones que de eÚ~ · ~~~¡~;~ r~cibido y' 'a· éstas a 

restituir el' importe ennulllei:ario de lo que se recibió 
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como efecto del acto que se desea anular. 

En la doctrina alemana: esto se denomina "desfusi6n" 

.. ·: ,· ; -:···· __ ;,.~·<::<:.-': ' ' . . 
Sin emba~go> no :~s; que la so~iedad nueva ;; . la que 

subsiste. devuei~~ i.; q~e de eÚas rebi~i~' a la~ '.~~cii.~~ades 

Con base' en· lo .:a_nterior;" el ·código·. lo 

' ·, _.· . .·: .•. - . ~:-· ' . 

~~-<··.:. '.~>_:·.f-
"Art. 2239. - , Lá-.~nulaci6n ·d~l :acto ~bli~a a'.1a!:; p;¡:rtE!s a 

. " ~" '. : ~ . " ,:.;· ', ·.·• ,.,.\ .. 
res ti tUfrsE! Jnutüainente; Ío _que han' :i::ecib.icÍó ¿; pe:t::c.ibido en 

virtud ó ¡;;;~· c;C:¡,;~e~~~~ci;s <i~:L aci6+~~fal~;;.. · :/ . 

~ .. '. · ::~.::.·. ·::. ·:~·xr: .. ·. 5'.~ .;-:\·. <· ·· 
"Art. 2 2 4 o ; - si ~·-~· ~~i:6 . i:h~~~ ~iiat~~-~i: y ;<La~~- o6u~aci6nes 
corre1ativa~'.;_~oriSi~;t~~ :;mb,a~:}:~n :\sum~s.Páé(~inero e_º . en 

,. ·;..;, .• ;:;, .... '·· _ • -~-~-~--· .~;.;:;:·, ::"-~:.'-,;,_-'"'". ;--·-.,, __ '!-"-t:-·c· 

cosas _P~-~-~~·~'.;::~t'~~f~~~t-~~;,.,;n,~rif ··.hará: •l~,:"restituci6ri 
respectiva , de~ intereses.;.o : de .frutos ,i;iin.o descté'é1 dia cie 

la . demanda ·. d~, n~l id~;~.:': Los inter~ses :·.o frutos ~:erciibid6s 
' .:-··: : \-:·;-__ ;· .. ' ___ ;·"·:, - .. 

ha~ta ª"ª época se c6i\ipensan entre. si"~ 
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"Art. 2241.- Mientras que uno de los contratantes no 

cumpla co.n la de"'.oluci6n de aquello ·que · en virtud de la 

declara'ci6n de nulidad del contr.ato . ~st'á .·obligado, no 

puede ser comp".lido 

parte". (38) 

cumpla por su 

"Las sociedadés ,'qüeúengan un ·~~~j~t6 

:·::·.::~~:~:.:i:~~~~~i!lí!'·~r~1:¡r;;;; :~·:~:J):::: 
podrá hacer\ éÜa1C¡;l~~:~;: per,;oíi~~ :''ill~l.i.tso ·~'¡ M-inisteriO 

::::~.t~~;1~~~1i1~.~r;:.~1~~~~~:.·:: 
sociedad, >y/~í;:P~~~~nént~<,;.;;·aplic~~á· ~i p~~o >de la 

responsabllid~~ ci~Ü, ;(y .. ~ en•·. d~fect~ '.'.j~ és~~, a la ..... 
Beneficencia . PCib.licá· de la. localidad ~n que la sociedad 

38 Código Civil para el Distrito Federal. 
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haya tenido su domicilio". ( 39) 

REVOCACION 

11 En tanto que son unilaterales los acuerdos de fusi6n 

pueden ser revocados libremente: por .. la ·:fusionante o por 

las fusionadas mientras no concurran .~6¡, 'í~s ac~erdos de 

las otras sociedades en la forniaci6n;· del contrato de 

fusión. La revocación unilateral'de; 16~ -~~~erdos después 

de celebrado el contrato de· t~Ú6;;:U~~ÍiC:~ l~ resoluci6n 

unilateral del mismo y ;;11j;;t~{:.~ )qufen ' '1á hace a la 

responsabilidad por los dan'~~:~:·p~~jui6ios< que de ella 

puedan derivarse. 

Por 16qica, los· áC:u~·r:os·~~C~ü~l~~:.n~2 ; p~~de~ revocarse 

una vez consuma~á.-~~~~·i' ~~~~~·~·~;~~c:~~io~d~~:c~~~"i:~~ionadas 
ya se habrían exti~;uid~;r y ;no>t~ri:iri';; ~e,nÚdo. hacerlo 

,.· ~ . .'; ·' . :~:~;,·. 
impÜcar1a ·· .. escindir:, a · 1a•·.fusionante ello y porque 

constituir una o .:. ~~~i~s ., .. ~oc:iedades · a las cuales 
.. .:'· 

transmitir los bienes;- derechos y obligaciones 

39 Ley General de Sociedades Hercant.iles, p. 26. 
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procedentes de la escisión". (40) 

Por lo anteriormente expuesto, el. comentario que cabe 

mencionar, ;,o~~:ist~ .en que' la _fusión está sujeta ·en su 

valide~ Y llÚl¡cla~~ los ~~qui~it.;Js ,que para cualquier acto 

jur!clico estabi'~~~ nu~str~legi~.laci6n. 

40 Garc!a Rend6n. Op. cit. p. 533. 



CONCLUSIOJIBS 

l'RIKll!ll. - En las legislaciones de Italia, Alemania y Espai'ia 

se distinguen las. dos clases de. fusión qui;; a. la 

fecha prevalecen·• en .el• Derecho ;Me~ic~rio,' ~s(decir, 
la fusión propi~~ente . ·di~há . la : fusi6n . . ·.··,. ••.. '" Y ....•... ,,.., ,.,,,.. . . por 
incorporaciÓ~;; Eri ~ súÚa ;:;;,i9s Úp~; dé f~sióri son 

Anexión y )<~Ú1:a611:r (o\co:ñt.Ú1~ac:ÍÓn\ y. co~binación, 
respectivamente); '.·En Ihg1a~.,;~ra el nombre que. se le 

da.· a 'ia ifusié>n'"~~·;:~~~~~~iit.ion; en. tanto que . en el 
":_,,:-. 

Derecho ·Brasileño' .• ·sólo. se reconoce la fusión 
•i'. ·,· 

propiamente di.;¡.¡;:;~; 

.. 
SBGIJJIDA.- Existen algunas 7f ormas de concentración de 

,··· -, ·, . . 
sociedades que .· suelen . ,· tener· similitudes · con la 

fusión. Comd···ya ld hemos analizado,· ca.da . uria de 

estas figu;~s· tiene caracter1sticas partiCulares 

que las distinguen de la fusión, por lo .que . no 

deben confundirse. 

TBRCBRA.- ciertamente, la fusión es la .reunión: de dos· o más 

sociedades, · en este acto puede nacer una nueva 
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sociedad, o __ b-ien·, su-bsistir alguna de ellas. Se 

denomina fu~lón~ntE)-ª _la sociedad que absorbe a las 

demás y la que _"s~b~eJive"' y fUsionada a aquella o 

aquellas :'.~o~Í~d~d~;.- que se adhieren y desaparecen 
< •• •••• '¡ - ' ~., ' 

para .i.ntegrár~~·-a_ lá .fUsíonante. 

CUNITA.- En nuestra -Íecji'síaci6n -podrán fusionarse cualquier 

QUINTA.-

' J-_ ...... ;.,,· . 

tipo de soci¡;,d~d~s;·ya' se~n estas iguales o ya sean 
.-< '-.:: 

distinta;_ n~tural~za. En este sentido, ia de 
':/:'i/i/~~·;;_,.,_t";..--7,:\::· ' - - - ' 

legislacióñ mexicana no\ hace distinción:- alguna por-_ 

lo que a/~~~.;_ :eL ~:~¡~~éc-' y sólo_ l~ •do6triha • nos 

señala -- qué'\i~C> -'e;~ '~oc.i.edacles 'no ~ue'cien fu~.i.o~a~se -

Al hacer un ~náÚ~i~ ,exh~~stlv.;;: del- Capitulo IX de 

la Ley General de r ~~é:iedádé';; Meréant:iles > encontré 

que realme-~te -- so~ -. m~; ••• pobos-> l~s.z. ~r~faui()s que 

regulan la _fu~i6~idE>}"º.:ied:'i~:~i(2~2·/;;22_~l,i••• pues 

considero _•:que_ ei:• leg!slad~_rc'. no:.Abarc:a: ;ci;a .;ríianera 

suf ici;;,nte ~~di,. lo - ref~;ente -·· ~1--:·· ~~~¿;-:-~~' fÚsi6n. 
·,;; Je' 

Primeramente, la \ey ~o- ~efiné;,en nl~gQ,\i ri\om.>nt~ a 

la fusión, ya que sÓlo seÚmita,~ d~~f~~u;;,:-
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"la fusión deberá 'ser decidida ·por cada una de las 

sociedalies en la .forma y. térmi~()s que ,cor~esporÍda 
segt:in su naturaleza"; :de. lo' que -~e_:'éies;iend:~ _que :la 

ley debería ·col"l~e~~ualizakeita :fi~~·~a..'' 
. )::,··· '.·.·,:r,· , .. ,.;-.:: -
\;~·;;:·: -~;-; ·¡:_....... ::;_'.·/- ~~,\;~; '·:··· 

SEXTA. - Tampoco ctistinc;lu~·~·1~>iey\'.1~~: tipos de fusión de 

sociedades quE! · ~~{'~'fe~'G/~h~Bci ;~h~~- nos ~lee, cuál 
•, '.' .. ·-·- '· . '. ·.·· '.:><· :._~i,''' l.. : '':.·· 

es la naturalez~ d~~idi,ca:·<l~ iá niisritá; ,: 

;)iU i~C ;: : • >::: .~:{ ·: e·.:•:· 
BEPTIMA.- A falta de \::1ií'ii·~id ;:Y .. >~~~'éi~ióh en .T;;i .·~i~Jepto 

¡·,: . -

legal refere~te/,/ l~(¡d~i~~-~t~~}f~C,!)'{j3f ~f:.7:~ ·yases· 
de la fusión ··q~~ _'¡":e '-contE!nd.:.~n"' en ·.un':.:convenio ."o 

acuerdo de f~~i6n/'e1 6~ai1 'deber~'··'{ri~~~i~irse en el 
. ~· ;' •'." ··,,- . ,.•"'f.~;; ·. 'e• ' r ' ·.~-·· •. ' 

Registro PúbÜcO,~ ~e Sº~~7ci.o; ;-{~~; '.t . :;- ,, ·.:. ·, :,· 
En el.·· meriéionado"·acÚerdo d;r·ru';;;ió~ se debe; seftalar 

si la' fusión :·e~!~;¡~~~~: ~~~Í~da~; totalmente: nueva 
,• · · ·:''.:: '-: : ','. " · •' " , --e · · ' ,• - 1 • • ,, 1 , ,. ' "« ., .'·'~'-, -·e (' •• ': ;;. <'; 

(fusión por: i~éór.P_oriiíoión); 6't·si' _1ás. _sociedades 

fusionadaº:se\~~~~gráJ:'~'~0 a:;la , saCiedad, f~si~~~~te Y. 

as( substituí~' áfaq~:~'1'a, ~~ .. ,~;~~~~~~ª; a,,:\,i~¿ démás ·.· 

(fusió~ ¡f;~·.int~gr~<J}f'11l··¡ i,''e~~o.{~.~:.',á~g6;.~ííi6s~¡ique ·· 
omite• la .. ·ley; ,·ya .. qué ~61<>.ihabl~· ~;;·,"iri~/::;;.i.í,'i~···· el 

acuerdo en el ~e¿ist~~ Pt:ibliéo' de.'conÍeré:iio; · :: 

Además deben .· Óumplir~é ~ierto~. ~equÍ.sitos .de 
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carácter meramente contable y fiscal; siendo este 

último punto señalado ·en la .parte .final del 

artículo· 223 dEi la Ley General ·de Sociedades 

Mercantiles. 

Por de lo . que ' respecta:. ;al .;• t~~;; :/prfocipal 

esta tesi~,;·~ .. ~i/p~r;;~~-~}(~i·;;~~i.~~~;f,fr~a~ento · que 

encuentro~pli¡:~ble ;'parat~.etermi~a~'.'l~.:naturaleza 

:::::·Ja~:j~;;¡#¡?;f J~\~7~~'..~i~Ii;~·::·;: :: 
la fusi6n . :e. !~~· una :;transmisión: so2:iái ·~' título 

univers~l •· d.e' l~·s i der.:e6h;:;'t:~ \obligaciól'les ; de. una 
' . .,,_,_ -~ ..... '_;:\ -, -~. 

sociedad,, a .;tl:a;. lo cuál c~n~id.;r:.; insufiéiente 
··,:. ··'',, '. -,·-;' '~-~.~-> ·,.-~~::,'' .,_ . ._-.. /·:-. 

para api'icar• del todo esta 'teoría',.. •.' '· 
-.. "'" ' 1' !': . ';.) : ; ¿--.~-,, <: .. ~::: 

La naturalez~ ·:j~1i;~'.i~~< ~: -~~ ;(¡~~{~~ ,;~s un·. acto 

corporativo> E~.·~~~Ú~~ Í~~º.~;t·~1·~~?~ii~~Úii~ que la 

fusi6n es. un act.;. pr6pio''y·e~~1u'si~;:; de•soC,iedades, 
:·.,. : · ... :~·, '• "°"'.,:·-, ;; . - :·' -" :-,. .\ · ... ~ 

ya que es en i~s scic'i.;s>y en Ús, ~cl~iedades, donde 

la fusi6n ca ti:~ ~tieb~os, •.• p~~o,.'si;,.·~;~nsformarla, 
el¡~;~ ; e ~i'9niÚc~rí; ~ '.preCisamei;tte una 

'.::~(~ '._ ~ ' 

transformación; la cual.' .. ya distinguill\.;;¡ de .. la 

pues 

fusi6n. 
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En la fusión,: son los p.atrimonios los que se unen, 

es decir,"·· 1os de las ·5.:,ciedades fusionadas con el 

de la fusionante; La fusión es pues, un acto 
'··-'· 

corporativo . qu.e incluye la .etapas 

transmisión Úniver'.'al :·Y~ ~~·.:• .. el que también se dan 

''"'"·<~~:: '·~ >\~ ;,';:.:· . -

- .:P· '···:.:"_~:¿;··. 

En la fusión existe:·~:i:·:]?;;iAC:ip"io: de conservación de 

empresas;• lo qu~-~~'.•:bu~~~;~~~?'c¡~·~:\a:fu:~'{onante sea 

aquella soci.;d~·c1:.~~n';rn'a'y;;~~ l?~~i~iÚdad~~ 'de éxito 

en un merca~;~'alt~~~~t~c.~rnp~~itivó:,y qÜe a su vez 

absorba a las '.demás . :lioci'eciades .,,~.e~' de~ir, a las 

fusion~das: :.qu~.;¡~·-:;~·it:' '~as~- C:imtribuyen · al 

f orta l~clmie~~o :'~e,:Ía~>~~ti~~~~á~~':::~~~r~~ariales. 
'{ .. ;;:·'.-~:': •.,. ~ ~-\': :,:--\} 

. ;. -. :-,.: __ ,?·::;::_ ·~·,;:: ·::·:::>;·: - :·.-.:·?( .' 

Respecto .<a l_a teó~fa;'caritractííal .·¿u~_dt:!. ·• a~optarse, 
pero sugii:ro qu,:.;~~.·::_v~~~~-t{¿,~~~ª~/rnos· a•· la fusión 

como contrato, • est<:. :>sea•:;• denominado contrato 4• 

naturaleza ·~irpora~¡~:·; .. en ~C cual el acuerdo de 
:'"· .. , ' ·_: .. ,· ,·,. ·. 

voluntades de las sociedades que lo integran se da 

a través del proceso mismo de fusión. 
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